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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

DECRETO 33/2020, de 8 de julio, por el que se aprueba el Manual de 
Señalización Turística de Extremadura. (2020040045)

La Constitución Española en su artículo 148.1.18 y el Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, reformado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 9.1 apartado 19 atribuye a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia exclusiva en materia de turismo, 
que comprende la ordenación, planificación, información y promoción interior y exterior, la 
regulación de los derechos y obligaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios 
turísticos, así como, la regulación y clasificación de las empresas y establecimientos turísti-
cos y hosteleros.

Con el objeto de desarrollar dichas competencias se aprobó la Ley 2/2011, de 31 de enero, 
de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura, siendo modificada por la Ley 
6/2018, de 12 de julio. El artículo 29 de la misma viene a regular la señalización turística en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciendo que la misma se ajus-
tará a lo determinado en el Manual de Señalización Turística vigente en el momento de su 
implantación.

La disposición final segunda de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización 
del turismo de Extremadura, modificada por la Ley 6/2018, de 12 de julio, faculta al Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura y a la Consejería competente en materia de turismo 
para que dicten las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar la presente ley, así 
como para regular, de acuerdo con los postulados de la misma, los nuevos productos que la 
evolución turística pueda demandar.

La industria turística es, actualmente, uno de los dinamizadores socioeconómicos de nuestra 
comunidad, ya que este sector viene registrando una tendencia positiva que aumenta 
progresivamente.

La promoción de Extremadura como destino turístico de calidad es una de las tareas más 
importantes encomendadas por la ley a la Consejería competente en materia de turismo, la 
cual ha de difundir y potenciar nuestros recursos, destinos y servicios, que son muchos, 
importantes, y diversos.
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Uno de los más eficaces medios de promoción turística, según dicta la experiencia, es el de 
facilitar información y orientación sobre los recursos existentes a quienes nos visitan.

Con este fin de promoción y fomento del sector turístico extremeño y, sobre todo, de servi-
cio, ayuda y guía al visitante, los destinos y recursos turísticos dentro de nuestra Comunidad 
Autónoma deben señalizarse adecuadamente y ser fácilmente reconocibles, lo cual se satis-
face mediante un sistema de señalización único y homogéneo, a implantar en las vías inter-
urbanas, urbanas, rústicas, caminos, etc., diferenciando rutas de senderismo, de bicicleta, 
ecuestres, etc..., de manera que sea posible identificar tales señales inequívocamente como 
un recurso o destino turístico propio de Extremadura.

El sistema de señalización turística que pretendemos para Extremadura, incorpora los princi-
pios generales de uniformidad y continuidad de la señalización de destinos turísticos, que tan 
eficaces vienen resultando en esta materia y que han sido observados a nivel estatal por el 
Sistema de Señalización Turística de las Carreteras Estatales (SISTHO), en el cual venimos 
participando, y que atiende también a las recomendaciones establecidas internacionalmente, 
en relación con la señalización turística entre las cuales destacan: evitar la multiplicación de 
las señales turísticas, no instalarlas en lugares en los que hay otras señales viarias de carác-
ter obligatorio, instalarlas cerca del destino que se desea señalizar, diferenciarlas de las 
restantes señales de circulación mediante la adscripción de un color y una forma de panel 
exclusiva, y utilizar en la medida de los posible símbolos y pictogramas en vez de menciones 
literales.

Además, dicho sistema de señalización debe cumplir la normativa vigente en materia de 
carreteras, con el fin de priorizar la seguridad vial.

En este sentido y sobre la base legal y competencial que nos atribuye la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, el Manual de Señalización Turística de Extremadura habrá de ser un 
instrumento de general aplicación, observado y cumplido en todas las actuaciones de señali-
zación turística que se realicen en nuestra Comunidad Autónoma por las diferentes Adminis-
traciones, organismos y particulares, cuando afecten a cualquiera de las vías que transcurran 
por el territorio de la Comunidad Autónoma, ya fueren interurbanas, urbanas, rústicas, 
senderos, rutas de bicicleta, etc.

Tales actuaciones, incluyendo en ellas las de reposición de la señalización actualmente 
existente, se adaptará a los parámetros e indicaciones contenidos en este decreto, a cuyo 
efecto, las propuestas, proyectos o pretensiones de señalización turística deberán ser 
informadas favorablemente y con carácter previo por la Dirección General de Turismo, sin 
perjuicio de la obtención de la posterior autorización que corresponde otorgar al titular de 
la vía de que se trate.

El presente decreto prevé en su Capítulo I las disposiciones de carácter general relativas a su 
objeto, a los propósitos y objetivos que se pretenden alcanzar, al ámbito competencial y a la 
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obligatoriedad y al deber de aplicación del decreto en la señalización de los recursos turísti-
cos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Capítulo II regula las normas generales de señalización, conservación, mantenimiento, 
sustitución y retirada de las señales turísticas, con la finalidad de que éstas cumplan con su 
función de dar a conocer los recursos turísticos de Extremadura.

Con el objeto de mejorar las condiciones de accesibilidad de los visitantes, este decreto viene 
a cumplir con la normativa en materia de accesibilidad, como así lo establece la Ley 
11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura.

En este sentido el Manual de Señalización Turística regulado en el presente decreto incorpora 
la normativa en materia de accesibilidad en la configuración de la señalización turística.

El presente decreto se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, en el que se esta-
blece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, que supone la consideración sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, incorporando objetivos y actuaciones 
específicos dirigido a eliminar las desigualdades y promover la igualdad en todas la políticas 
y acciones, a todos los niveles y en todas sus fases de diagnóstico, planificación, ejecución y 
evaluación.

En virtud de cuanto antecede, conforme a lo dispuesto en los artículos 23 h) y 90 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con la Comisión Jurídica de Extremadura, a propuesta de la Conse-
jera de Cultura, Turismo y Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión celebrada el 8 de julio de 2020,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente decreto aprobar el Manual de Señalización Turística de Extremadura, 
que se inserta en este decreto como anexo I.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Este decreto será de aplicación a la Señalización Turística de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 3. Obligatoriedad y deber de aplicación.

1. Todas las Administraciones y entidades, tanto públicas como privadas, que tengan entre 
sus competencias e intereses la señalización turística, deberán utilizar las señales recogi-
das en el manual cuando ejecuten cualquier actuación en materia de señalización turística 
en territorio extremeño.

2. Con el objetivo de una aplicación generalizada y homogénea del Manual de Señaliza-
ción Turística de Extremadura, todas las Administraciones públicas con competencias 
en el ámbito territorial extremeño estarán obligadas a aplicar la uniformidad en la 
señalización turística de Extremadura, y en sus relaciones se servirán de los corres-
pondientes mecanismos de colaboración, cooperación, auxilio, coordinación, respeto a 
las propias competencias y delegación en los términos previstos en la legislación 
vigente.

Artículo 4. Incorporación y adaptación de los elementos o señales turísticas.

Para identificar los destinos o recursos turísticos en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura sólo se podrán utilizar los elementos o señales previstos en el manual que 
se aprueba en este decreto.

CAPÍTULO II

Señalización, conservación, sustitución y retirada 
de las señales turísticas

Artículo 5. Procedimiento de señalización.

1. Cualquier actuación en materia de señalización turística dentro del ámbito territorial de 
Extremadura, precisará del informe previo vinculante de la Dirección General competente 
en materia de turismo de Extremadura en cuanto a su adecuación a las prescripciones 
técnicas recogidas en el manual que se aprueba en el presente decreto, sin perjuicio de 
las autorizaciones que deban emitir los órganos que sean competentes según el lugar de 
emplazamiento.
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2. El procedimiento para la señalización de cualquier tipo de señal turística deberá ajustarse 
a las siguientes normas:

a) Quienes estén interesados deberán dirigir inicialmente su solicitud a la Dirección Gene-
ral competente en materia de turismo, acompañada del correspondiente proyecto de 
señalización turística que deberá contener:

• Solicitud (Modelo anexo II).

• Proyecto de señalización redactado por técnico/a competente.

Cuando se trate de señalización de una nueva propuesta de destino o recurso de inte-
rés turístico (RDIT) en el ámbito de la señalización dinámica urbana o en carreteras, 
deberá acompañarse un anejo al proyecto técnico en el que se justifique documental-
mente el interés turístico, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

1. Destinos:

— Productos del destino (sol y playa, cultural, Naturaleza, Deportivo, Náutico, Salud, 
Birdwatching,…).

— Número de visitantes

— Características del destino (BIC/Conjunto Histórico-Artístico; Bien Patrimonio de la 
Humanidad; Parque Nac. /Res. Biosfera/Espacio Nat. Protegido, Museos, Eventos 
deportivos, Rutas y senderos señalizados…).

— Referencias en canales de información (Clasificación guías turísticas o canales de 
información turística de prestigio internacional, nacional, autonómico o local).

— Servicios (Oficina de Turismo/Espacio de acogida/Centro de interpretación; Visitas 
guiadas; Materiales/canales de información; Parking; Aseos…).

2. Recursos:

— Periodo de apertura.

— Características del destino (BIC/Conjunto Histórico-Artístico; Bien Patrimonio de la 
Humanidad; Parque Nac. /Res. Biosfera/Espacio Nat. Protegido, Museos, Eventos 
deportivos, Rutas y senderos señalizados…).

— Referencias en canales de información (Clasificación guías turísticas o canales de 
información turística de prestigio internacional, nacional, autonómico o local).
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— Servicios (Oficina de Turismo/Espacio de acogida/Centro de interpretación; Visitas 
guiadas; Materiales/canales de información; Parking; Aseos…).

La solicitud y demás documentación exigida se presentará de acuerdo con lo esti-
pulado en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, o por cualquiera de los medios previstos en los artículos 14 y 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre 
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 
Igualmente podrá presentarse la solicitud en aquellos Ayuntamientos con los que la 
Administración autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, la Dirección General competente 
en materia de turismo requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
citada Ley 39/2015.

b) La Dirección General competente en materia de turismo emitirá informe, que deberá 
ser favorable y previo a cualquier otro para efectuar la instalación.

Este informe previo vinculante será emitido por la Dirección General competente en 
materia de turismo u órgano equivalente que ejerza sus funciones en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la recepción de la solicitud.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse emitido y notificado el referido informe, 
legitima a los interesados para entender desestimado, por silencio administrativo, su 
solicitud.

La resolución por la que se emita el referido informe no pondrá fin a la vía administrati-
va y, contra ella, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera competente 
en materia de turismo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que se haya producido la notificación del acto, en los términos previstos en el artícu-
lo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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c) Posteriormente, el organismo competente, en función del tipo de vía de que se trate 
dictará resolución autorizando o no la instalación solicitada, según proceda, previa soli-
citud independientemente a la anterior que deberá ser igualmente formulada por el 
promotor de la actuación.

Artículo 6. Conservación y mantenimiento de las señales turísticas.

La conservación y el mantenimiento de la señalización turística recaerá en la adminis-
tración o entidad que procedió a su instalación, pudiendo la Consejería con competen-
cias en materia de turismo de Extremadura instar a las mismas, para que realicen 
cuantas acciones fuesen necesarias para conservar y mantener las señales turísticas 
que instalaron, en buen estado.

Artículo 7. Sustitución y retirada de las señales turísticas.

1. La Consejería con competencias en materia de turismo ordenará la retirada o sustitución 
de las señales turísticas cuando no sean adecuadas a su objeto, estén en situación de 
deterioro o contravengan lo establecido en el Manual de Señalización Turística, a las Admi-
nistraciones o entidades, que procedieron a su instalación.

2. Se prohíbe modificar, trasladar u ocultar las señales o su contenido, especialmente cuando 
tales actuaciones puedan inducir a confusión o reducir su viabilidad o eficacia.

Disposición transitoria única. Los elementos o señales turísticas existentes.

Los elementos o señales turísticas ya existentes y que no se ajusten a lo dispuesto en el 
presente decreto deberán adaptarse a sus prescripciones, sin perjuicio de su subsistencia de 
aquéllas que tengan establecido un plazo de permanencia, que lo harán, en todo caso, cuan-
do finalice ese plazo.

La adaptación de lo dispuesto en el presente decreto de los elementos o señales turísticas ya 
existentes deberá realizarse en el plazo de cinco años desde su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Cláusula de derogación.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en el presente decreto.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de Turismo para dictar las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y modificación de este decreto y, en concreto, para 
realizar las modificaciones necesarias en el Manual de Señalización Turística de Extremadura.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 8 de julio de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Cultura, Turismo      
 y Deportes,

 NURIA FLORES REDONDO
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

DECRETO 34/2020, de 8 de julio, por el que se dispone el nombramiento 
como Directora Gerente de la Fundación Extremeña de la Cultura de doña 
Cristina Reyes González. (2020040046)

La Fundación Extremeña de la Cultura es una fundación del sector público fundacional de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura conforme al artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, cuyas finalidades esenciales son asesorar 
y apoyar a todas aquellas instituciones y personas físicas o jurídicas, que realicen cualquier 
actividad cultural, y difundir y fomentar de una forma global cualquier manifestación cultural 
que se realice en Extremadura, o fuera de la Comunidad Autónoma cuando exista una vincu-
lación con la Región.

Los artículos 8.3 y 15.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, deter-
minan que las personas jurídicas institucionales, mediante acuerdo expreso de su órga-
no rector, podrán constituir fundaciones y formar parte del patronato, debiendo desig-
nar a la persona o personas físicas que los representen en los términos establecidos en 
los Estatutos.

En la reunión del Patronato de la citada fundación, celebrada el día 22 de junio de 2020, 
se ha propuesto, de conformidad con los artículos 8 y 20 de los Estatutos de la funda-
ción, el nombramiento como Directora Gerente de la misma de doña. Cristina Reyes 
González.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos, el puesto de Director Gerente 
tendrá la consideración de alto cargo de conformidad con las previsiones contenidas en la 
Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando sometido a los 
regímenes de conflictos de intereses y responsabilidades previstos para este personal en el 
artículo 14 de la citada ley.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la citada ley, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23, apartado o) y 90.2 de la Ley 1/2002 de 28 de febrero, 
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del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de julio de 2020,

DISPONGO:

Artículo único.

Nombrar como Directora Gerente de la Fundación Extremeña de la Cultura a doña Cristina 
Reyes González.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 8 de julio de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Cultura, Turismo      
 y Deportes,

 NURIA FLORES REDONDO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se deja sin efecto el 
nombramiento como personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud a los aspirantes 
que se relacionan y con la finalidad de cubrir todas las plazas convocadas 
por la Resolución de 3 de abril de 2018, se acuerda el nombramiento de 
personal estatutario fijo y se adjudican las plazas que han quedado 
vacantes. (2020061281)

Por Resolución de 3 de abril 2018 (DOE n.º 69, de 10 de abril), de la Dirección Gerencia, se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 23 de diciembre de 2019 (DOE n.º 9, de 15 de enero), de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, se nombra personal estatutario fijo 
a los aspirantes que han elegido plaza en el citado proceso selectivo. En su apartado segun-
do, se concede un plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, para que los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e incorpo-
ración a la plaza adjudicada.

La mencionada convocatoria dispone en su base 13.3 que “la falta de incorporación en el 
plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. En este 
caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo superado el 
proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza 
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo causa 
justificada, así apreciada por la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud”. 
Añadiendo su apartado 4, que en ningún caso este supuesto supondrá el llamamiento de los 
aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente.

Transcurrido el plazo previsto para la toma de posesión, se constata que los aspirantes de 
la precitada categoría estatutaria Carlos Gavilanes Calvo y David Nicolás Macías Hernán-
dez, no han tomado posesión de las plazas adjudicadas, por lo que de acuerdo con la 
aludida base 13.3 procede el decaimiento de su derecho a obtener la condición de perso-
nal estatutario fijo.
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Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar el decaimiento de los aspirantes que se relaciona en el anexo I en su dere-
cho a obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Espe-
cialista de Área de Cirugía General  y Aparato Digestivo, por no haber tomado posesión de la 
plaza adjudicada en el plazo concedido al efecto, quedando sin efecto su nombramiento en el 
proceso selectivo mencionado en esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área de Cirugía General y 
Aparato Digestivo al aspirante que se relaciona en el anexo II, adjudicándole la plaza que se 
detalla, una vez realizadas las actuaciones administrativas correspondientes y acreditado el 
cumplimiento de los requisitos necesarios de participación.

Tercero. El aspirante nombrado dispondrá del plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin 
efecto su nombramiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de confor-
midad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio 
de que el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente

Mérida, 6 de julio de 2020.

  La Dirección General de RRHH y AAGG   
  del Servicio Extremeño de Salud,   
  PS, El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud    
  (Resolución de 5 de agosto de 2015.   
  DOE n.º 152, de 7 de agosto de 2015),

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O  I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE
AREA DE 
SALUD

***4372** GAVILANES CALVO, CARLOS
NAVALMORAL 
DE LA MATA

***6782** MACÍAS HERNÁNDEZ, DAVID NICOLÁS
DON BENITO-

VVA DE LA 
SERENA
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A N E X O  I I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE
AREA DE 
SALUD

***8899** MAYA APARICIO, ANTONIO CARLOS
DON BENITO-

VVA DE LA 
SERENA

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2020, de la Dirección Gerencia, sobre 
delegación de competencias en los Gerentes de Área de Salud en materia 
de contratación administrativa. (2020061290)

El artículo 4.i) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, confiere al titular de la Dirección 
Gerencia la condición de órgano de contratación de la entidad en los términos previstos en la 
normativa de aplicación.

Mediante Resolución de 21 de febrero de 2017 (DOE n.° 41, de 28 de febrero de 2017) se 
delegaron las competencias en materia de contratación administrativa y gestión presupues-
taria en el titular de la Dirección General de Planificación Económica y en los titulares de las 
Gerencias de Área en relación a determinadas categoría de contratos. Concretamente, se 
delegaron en los titulares de las Gerencias de Área las competencias en materia de contrata-
ción administrativa en relación a los contratos de obras cuyo valor estimado fuera inferior a 
120.202,43 euros, correspondiéndole al titular de la Dirección General de Planificación 
Económica la competencia sobre los contratos de cuantía igual o superior a ésta, entre otros.

No obstante, razones de eficacia, celeridad y coordinación en el ejercicio de las competencias 
asignadas aconsejan delegar en la persona titular de las Gerencias de Área la competencia 
en materia de contratación administrativa en relación a los contratos de obras cuyo valor 
estimado sea igual o superior a 120.202,43 euros, y cuya fuente de financiación sea el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) con cargo al fondo FD14010204, sin perjuicio de las 
delegaciones en vigor en la materia.

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con las facultades que me confieren los artí-
culos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 72 y 73 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y 4.i) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la persona titular de la Gerencia de Área, en el ámbito territorial del 
ejercicio de sus funciones, las competencias que, en materia de contratación administrativa, 
me atribuye el artículo 4, apartado i) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, en relación 
con los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 120.202,43 euros, con 
fuente de financiación FEDER y con cargo al fondo FD14010204, todo ello sin perjuicio de la 
delegación efectuada mediante resolución de 21 de febrero de 2017, de la Dirección Geren-
cia, de delegación de competencias en materia de contratación administrativa y gestión 
presupuestaria (DOE n.° 41 de 28 de febrero de 2017).
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Segundo. La delegación de competencias contenidas en esta resolución será revocable en 
cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conoci-
miento de cualquier asunto cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídi-
ca o territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación de 
competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, con las precisiones que se establecen en el artículo 73. 4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de julio de 2020.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2020, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, la Delegación en España de la Fundación British Council y la 
Junta de Extremadura, para la realización de proyectos curriculares 
integrados y actividades educativas conjuntas. (2020061279)

Habiéndose firmado el día 24 de junio de 2020, el Convenio entre el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, la Delegación en España de la Fundación British Council y la Junta 
de Extremadura, para la realización de proyectos curriculares integrados y actividades educa-
tivas conjuntas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de julio de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL, LA 
DELEGACIÓN EN ESPAÑA DE LA FUNDACIÓN 

BRITISH COUNCIL Y LA JUNTA DE 
EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS CURRICULARES INTEGRADOS Y 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS CONJUNTAS

24 de junio de 2020

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Isabel Celaá Diéguez, Ministra de Educación y Formación Profe-
sional en virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, y en uso de la competencia 
establecida en el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público,

De otra parte, D. Germán Velázquez Corona, con DNI n.º ***4438**, vecino de Madrid, en 
nombre y representación de la Delegación en España de la Fundación British Council (en 
adelante “British Council”), entidad convertida en Delegación de Fundación Extranjera en 
virtud de Escritura otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Francisco Javier 
Cedrón López Guerrero, el día 12 de Diciembre de 2008 con el número 2587 de orden de su 
protocolo; inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Justicia con el número 847 
CUL-EXT; el compareciente hace uso para este acto de los poderes otorgados a su favor 
mediante Escritura otorgada ante el Notario con poder a estos efectos otorgado ante el Nota-
rio del Ilustre Colegio de Madrid, D. Pablo Ramallo Taboada, el 21 de diciembre de 2016, 
número 3.633 de su orden de protocolo,

Y de otra parte, D/D.ª María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo, 
nombrada mediante Decreto del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126 de 2 
de julio) en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
virtud de la delegación otorgada por Decreto del Presidente de 30/2019, de 25 de julio 
(DOE núm. 160, de 20 de agosto), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Todas las partes, en la representación que ostentan, tienen y se reconocen mutua capacidad 
legal para obligarse, y a tal fin:

MANIFIESTAN

Primero. Que la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educa-
tiva apoya decididamente el plurilingüismo, redoblando los esfuerzos para conseguir que los 
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estudiantes se desenvuelvan con fluidez al menos en una primera lengua extranjera, cuyo 
nivel de comprensión oral y lectora y de expresión oral y escrita resulta decisivo para favore-
cer la empleabilidad y las ambiciones profesionales.

Segundo. Que con el propósito de establecer una colaboración y cooperación mutuas en 
áreas y proyectos específicos, el Ministerio de Educación y Ciencia y el British Council firma-
ron el 15 de junio de 1987 un Memorando de entendimiento en el marco del Convenio Cultu-
ral entre el Gobierno de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de 12 
de julio de 1960.

Tercero. Que el fomento de actividades educativas conjuntas, así como el desarrollo curricu-
lar, están incluidos y son del interés común de los mencionados proyectos

Cuarto. Que la promoción del uso de las lenguas representadas por el MEFP, la Comunidad 
Autónoma y el British Council, así como el conocimiento mutuo de sus respectivas cultura e 
historia, son igualmente de interés para las partes.

Quinto. Que, en el contexto de la colaboración y cooperación entre las partes, se considera 
objetivo primordial promover acciones dirigidas a profesores y alumnos y, de igual forma, 
experiencias didácticas y métodos de trabajo.

Sexto. Que desde 1996, el MEFP y el British Council vienen formalizando convenios de cola-
boración (2008, 2010 y 2013), y prórrogas anuales mediante adendas con el propósito de 
desarrollar un proyecto curricular integrado para las distintas etapas de la educación obliga-
toria.

Séptimo. Que la notable mejora experimentada en la calidad de la enseñanza, fruto de la 
intensa colaboración mantenida por las instituciones durante estos años, aconseja la conti-
nuidad de los proyectos implementados hasta la fecha, así como su posible ampliación en el 
futuro, mediante la apertura a nuevos ámbitos de actuación.

Octavo. Que las partes son plenamente conscientes del importante papel de las comunidades 
autónomas en el ejercicio de sus competencias en materia de educación.

En atención a lo expuesto, el MEFP, el British Council y la Junta de Extremadura acuerdan 
suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el MEFP, el 
British Council y la Junta de Extremadura. Entre las actuaciones previstas en aplicación del 
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Convenio se encuentran las siguientes: desarrollar el proyecto curricular integrado, realizar 
un seguimiento del mismo, así como desarrollar propuestas de innovación y participar en la 
elaboración de estudios e investigaciones en el ámbito de la enseñanza en una lengua 
extranjera.

Segunda. Naturaleza del convenio.

El presente convenio queda sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el capítulo 
VI del título Preliminar (artículos 47 a 53) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercera. Actuaciones conjuntas previstas.

Para el adecuado desarrollo de las distintas actuaciones, el MEFP, el British Council y la Junta 
de Extremadura realizarán la coordinación general de los compromisos adquiridos por las 
partes.

Estas se comprometen a llevar a cabo las siguientes actuaciones conjuntas:

— Coordinación entre las instituciones para el desarrollo de las distintas iniciativas que se 
impulsen.

— Intercambio de información, documentación y producciones, así como posibles contactos 
de instituciones, centros y profesionales especializados en materia de lenguas extranjeras 
y bilingüismo.

— Apoyo técnico y humano en la realización de actividades.

— Planificación, gestión y desarrollo de acciones en los proyectos específicos que se diseñen 
conjuntamente.

— Seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas.

— Revisión y elaboración del currículo integrado.

Cuarta. Compromisos de las partes.

1. Compromisos del MEFP:

— Coordinación y apoyo en la gestión de la Comunidad Autónoma que suscribe el 
convenio.
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— Participar en la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación del Programa, junto 
al resto de las partes.

— Fomentar la asistencia y participación del profesorado que imparte el currículo integra-
do a actividades de formación específicas organizadas para favorecer el correcto desa-
rrollo del mismo.

— Promover la realización de estudios e investigaciones en el ámbito de la enseñanza en 
una lengua extranjera, en colaboración con el resto de las partes.

2. Compromisos del British Council:

— Participar, junto al resto de las partes, en la planificación, desarrollo, seguimiento y 
evaluación del Convenio y del Programa.

— Promover la actualización de currículos, incorporando el componente de cultura británi-
ca característico del Programa.

— Cooperar en las actividades de formación específicas, especialmente en el ámbito de la 
metodología del currículo integrado, así como en la incorporación de la parte bicultural 
del Programa.

— Participar en la realización de estudios e investigaciones en el ámbito de la enseñanza 
en una lengua extranjera, en colaboración con el resto de las partes.

3. Compromisos de la Junta de Extremadura.

— Velar por el correcto funcionamiento del Programa y cumplir lo establecido en este 
convenio en el ámbito de sus competencias.

— Colaborar en la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación del Programa, junto 
al resto de las partes.

— Estimular la participación en el Programa de asesores lingüísticos con experiencia en el 
sistema educativo anglosajón para apoyar al profesorado en los centros y orientar en el 
desarrollo del currículo, estableciendo un procedimiento de selección para el desarrollo 
de dicha función. Sus funciones se especifican en el anexo III de este convenio.

— Colaborar en la incorporación y selección de nuevos centros de Educación Infantil y 
Primaria e Institutos de Educación Secundaria para la debida continuidad en el 
Programa.

— Facilitar la asistencia y participación de los docentes en las actividades de formación 
específicas organizadas para favorecer el correcto desarrollo del Programa.
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— Colaborar en la realización de estudios e investigaciones en el ámbito de la enseñanza 
en una lengua extranjera, con el resto de las partes.

— Velar por el cumplimiento y desarrollo del currículo integrado, atribuyendo, al menos, 
un tercio de horas en inglés respecto del horario general de etapa, pudiendo alcanzar 
un 40 %. A tal efecto, podrán impartirse otras materias, según decisión del centro y 
valoración de los Servicios de Inspección dentro del ámbito de sus competencias

— Supervisar y garantizar la calidad del Programa, a través de los Servicios de Inspección.

Quinta. Acciones específicas para el desarrollo del currículo integrado.

Una vez entre en vigor el Convenio, se pondrán en marcha las siguientes actuaciones especí-
ficas para el desarrollo del currículo:

— Este currículo integrado incluirá los elementos curriculares que cada parte considere esen-
ciales para el conocimiento de la realidad histórica, social y política de la otra parte. Dicho 
currículo podrá ser actualizado de acuerdo a las modificaciones legales que puedan afectar 
al mismo.

— El currículo se impartirá en ambas lenguas, de manera que el alumnado sea capaz, al final 
de la enseñanza obligatoria, de expresarse con fluidez y corrección en inglés y en español.

— El currículo integrado será impartido en los centros de Educación Infantil y Primaria e 
Institutos de Educación Secundaria que figuran en el anexo I sin perjuicio de lo recogido 
en el anexo II del presente convenio.

— El currículo integrado será impartido por profesores titulados, por un lado, funcionarios y, 
por otro, asesores lingüísticos que serán seleccionados específicamente para este Progra-
ma conforme con los requisitos para la función de asesor lingüístico que se recogen en el 
anexo III.

— Los centros que forman parte del Programa deberán tener un/a coordinador/a cuya 
función será la de velar por la correcta implantación y ejecución del programa.

— Las materias que al menos habrán de impartirse en inglés siguiendo el currículo integrado 
son las siguientes:

• Educación Infantil: la enseñanza será globalizada abarcando aspectos esenciales del 
aprendizaje en la etapa de la infancia. Se deberá introducir al alumnado a la lectoescri-
tura y al método phonics en lengua inglesa.

• Educación Primaria: Inglés (Literacy), Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales y 
Educación Artística.
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• Educación Secundaria: Inglés (Language and Literacy), Biología y Geología, y/o Física y 
Química y Geografía e Historia.

— Los centros podrán realizar una prueba de acceso con contenidos de las diferentes mate-
rias del currículo integrado al alumnado de Enseñanza Secundaria que no hubiese cursado 
Educación Primaria en colegios adscritos al Programa.

Sexta. Incorporación de nuevos centros

Con anterioridad al inicio de cada curso escolar, la Junta de Extremadura podrá hacer 
propuestas de incorporación de nuevos centros al Programa.

Las autoridades educativas de la comunidad autónoma competente deberán proceder de 
acuerdo a lo explicitado en el anexo II, en el que se recoge que para la aceptación de los 
nuevos centros será necesario un informe favorable elaborado por el MEFP y el British 
Council.

En ningún caso podrá incorporarse al Programa un instituto de Educación Secundaria hasta 
que el alumnado del centro adscrito de Primaria (perteneciente al Convenio) haya alcanzado 
el final de la etapa.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para garantizar el cumplimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de Segui-
miento, compuesta por dos representantes del MEFP, designados por el titular de la Secreta-
ría de Estado de Educación, dos representantes del British Council, designados por el Direc-
tor del mismo, y dos representantes de la Junta de Extremadura designados por el 
representante competente en la materia.

El MEFP será el encargado de convocar esta Comisión, cuya presidencia corresponderá al 
propio MEFP y la vicepresidencia al British Council.

La Comisión de Seguimiento se encargará de la coordinación, valoración y evaluación de los 
aspectos técnicos y pedagógicos del currículum integrado.

Los miembros de esta Comisión podrán ser sustituidos con carácter definitivo o temporal. 
Esta sustitución será anunciada en la convocatoria de la reunión correspondiente, y quedará 
debidamente reflejada en el acta de la misma.

Dicha Comisión se reunirá, al menos, una vez al año. Asimismo, podrá reunirse cuantas 
veces considere necesario, dentro del plazo de vigencia del Convenio y siempre que alguna 
de las partes lo solicite.
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Esta Comisión supervisará el desarrollo de lo previsto en el Convenio y resolverá las inciden-
cias que surjan durante la vigencia del mismo.

Octava. Tratamiento y protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en (i) el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos (ii) y en la normativa de desarrollo aplicable, en particular, la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (LOPDGDD).

Novena. Publicidad.

El MEFP, el British Council y la Junta de Extremadura podrán dar publicidad al presente 
convenio en el marco de la difusión de sus proyectos en materia educativa. El nombre de las 
tres instituciones deberá ser mencionado en toda comunicación escrita o audiovisual.

Para la publicidad de las actividades del presente convenio, el MEFP, el British Council y la 
Junta de Extremadura deberán hacer referencia a la colaboración de las partes.

Mientras esté en vigor el Convenio entre las partes, el MEFP, el British Council y la Junta de 
Extremadura utilizarán las marcas, logotipos y signos distintivos de conformidad con lo esta-
blecido en este convenio.

Asimismo, el British Council colaborará en la difusión internacional del Programa.

Décima. Propiedad Intelectual.

1. Cada parte conservará todos los derechos, la propiedad intelectual e intereses similares y 
los derechos relacionados con cualquier material, información y/u otros artículos que se 
suministren a la otra parte.

2. Para la difusión y las comunicaciones relacionadas con este Programa, se incorporarán los 
logos del MEFP, del British Council y de la Junta de Extremadura, previa autorización 
expresa de las partes. Dicha autorización no supone la concesión a favor de otra parte de 
ningún derecho ni expectativa de derecho, sea de la naturaleza que sea, sobre los logos 
del MEFP, del British Council y de la Junta de Extremadura. Esta autorización se extinguirá 
automáticamente en el momento de finalización del mismo, cualquiera que sea la causa. 
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Por otra parte, la Junta de Extremadura será la responsable de verificar y controlar el 
cumplimiento por parte de los Centros que formen parte del Programa situados en su 
respectivo territorio de las obligaciones que les correspondan en virtud del presente 
convenio y en particular del uso de los logos.

Decimoprimera. Entrada en vigor, período de vigencia, y modificación del Convenio.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
presente convenio entrará en vigor tras su inscripción en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la dispo-
sición adicional séptima, y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado.

El Convenio tendrá una duración de 4 años. Con anterioridad a su terminación, las partes 
podrán acordar su prórroga, por un período de hasta cuatro años.

El Convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes, y deberá formalizase 
mediante adenda, conforme a los requisitos legalmente establecidos y previa autorización 
prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimosegunda. Resolución del convenio.

De acuerdo a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en su artículo 51, el Conve-
nio podrá ser resuelto por alguna de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) El acuerdo unánime por escrito de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que 
se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del meca-
nismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a las demás 
partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.
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d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

En cuanto a los procedimientos y los efectos de la resolución del Convenio se atenderá a lo 
estipulado en los artículos 51 y 52 de la mencionada ley.

Decimotercera. Confidencialidad.

Las partes se comprometen a limitar el acceso a la información que pueda generarse en las 
actividades objeto del Convenio y a las que pudieran tener acceso terceros. Los datos que 
sean intercambiados en ejecución del mismo por las partes, no podrán ser usados para otro 
destino distinto a la ejecución del objeto del presente convenio. Por ello, las partes acuerdan 
mantener la más estricta confidencialidad de la mencionada información, de dichos datos y 
su tratamiento.

Se exceptúan de esta regla general aquellos supuestos en los que la información deba ser 
revelada por disposición legal, judicial o administrativa.

El presente compromiso de confidencialidad se aplicará durante el período de vigencia del 
Convenio y subsistirá durante los cinco años siguientes a su terminación.

Decimocuarta. Jurisdicción y ley aplicable.

Cualquier duda o divergencia que pueda surgir en relación con la interpretación o ejecu-
ción del Convenio se resolverá, bien de mutuo acuerdo, o a través de la Comisión de 
Seguimiento.

En caso de litigio, serán competentes los juzgados y tribunales de lo contencioso- adminis-
trativo de Madrid.

Las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Decimoquinta. Independencia de las partes.

Las partes reconocen y acuerdan que actúan como personas jurídicas independientes. Ni el 
presente convenio, ni los términos y condiciones incluidos en él podrán ser interpretados 
como la creación o constitución de una relación laboral, asociación, joint venture, franquicia 
o agencia.

Ninguna parte podrá vincular a otra parte en contratos con terceros, o formular promesas o 
declaraciones en nombre de la otra parte sin su consentimiento firmado y por escrito.
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Decimosexta. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el correspondiente Portal 
de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás normativa de desa-
rrollo de la misma.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio, indicando en el margen la 
correspondiente fecha y firma electrónica:

La Ministra de Educación y
Formación Profesional,

D.ª. MARÍA ISABEL CELAÁ DIÉGUEZ

El Director Financiero y de Recursos de la 
Delegación en España de la Fundación 

British Council,

D. GERMÁN VELÁZQUEZ CORONA

La Consejera de Educación y Empleo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura

(PD, Decreto del Presidente 30/2019, de 25 de julio
DOE núm. 160, de 20 de agosto),

FDO.: M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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A N E X O  I

RELACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

CENTRO POBLACIÓN Y PROVINCIA

C.E.I.P Luis de Morales Badajoz

C.E.I.P Alba Plata Cáceres

RELACIÓN DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

CENTRO POBLACIÓN Y PROVINCIA

I.E.S Al-Cázeres Cáceres
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A N E X O  I I

PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN DE CENTROS DE 
INFANTIL Y PRIMARIA E INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA AL CONVENIO MEFP/BRITISH COUNCIL/JUNTA 
DE EXTREMADURA

a) Preparación por parte del centro de la siguiente documentación:

— Compromiso de aceptación del Programa por parte del profesorado o departamentos 
implicados en el Convenio.

— Autorización del Director/a, oído el Claustro de Profesores y Consejo Escolar del centro.

Toda la comunidad educativa deberá conocer que en el centro se impartirán las ense-
ñanzas establecidas en el currículo integrado hispano-británico y se atenderá a lo esta-
blecido en el Real Decreto 717/2005, de 20 de junio, por el que se regula la ordenación 
de las enseñanzas en los centros docentes acogidos al convenio entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y The British Council, y normas que lo desarrollan. Asimismo, el 
Programa deberá comenzar con el alumnado de 3 años en centros de Educación Infantil 
y Primaria y avanzar progresivamente hasta el final de la etapa de Educación Secunda-
ria Obligatoria.

En ningún caso podrá incorporarse al Programa un instituto de Educación Secundaria 
hasta que el alumnado del centro adscrito de Primaria (perteneciente al Convenio) haya 
alcanzado el final de la etapa.

— Certificaciones de las actas acreditativas del cumplimiento del requisito anterior.

— Informe del Servicio de Inspección de Educación, avalando la petición de incorporación.

b) Entrega de toda la documentación a la que alude el apartado a) a la Administra-
ción educativa de la comunidad autónoma correspondiente, que elaborará, en caso 
de aceptación, un informe de compromiso de aceptación del Programa, que impli-
cará el compromiso de dotación a los centros por parte de la comunidad autónoma 
de:

— Recursos humanos necesarios para desarrollar la experiencia.

— Materiales/medios adecuados a los nuevos centros para poner en marcha el Programa.
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c) Una vez producida la aceptación:

— Envío a la Subdirección General de Ordenación Académica de toda la documentación 
antes del 31 de diciembre del año anterior al curso escolar para el que se solicita la 
incorporación.

— Visita al centro educativo de un representante del MEFP, otro del British Council y el 
representante de la comunidad autónoma a la que está adscrito dicho centro.

— Elaboración de un informe por parte de los representantes del MEFP y del British Coun-
cil que realizaron la visita al centro para, en su caso, dar su visto bueno, previa confir-
mación de que todas las condiciones para la incorporación al Programa se cumplen.
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A N E X O  I I I

ASESORES LINGÜÍSTICOS

El asesor lingüístico ha sido una de las figuras clave del Programa desde su implantación en 
1996. Si bien su rol sigue siendo fundamental para el desarrollo del proyecto, el avance del 
Programa y la formación del profesorado han hecho necesarios una redefinición de sus 
funciones.

El asesor lingüístico debe tener un amplio conocimiento del sistema educativo británico, así 
como experiencia con nuevas estrategias de enseñanza/aprendizaje que integren metodolo-
gías actuales, objetivos propios del currículo integrado y la planificación de los contenidos 
para la consecución de dichos objetivos.

Para el desarrollo del currículo, se recomienda el siguiente perfil:

— Para los centros de Educación Infantil y Primaria:

• Título de Maestro/a o Grado correspondiente con experiencia demostrable en este nivel 
educativo.

— Para los institutos de Educación Secundaria:

• Título de Licenciado o Grado correspondiente con experiencia demostrable en este nivel 
educativo.

Dicha formación académica debe ir acompañada de una experiencia profesional docente rele-
vante (preferiblemente en Reino Unido). En el caso de profesorado no nativo, el asesor 
lingüístico precisará de un dominio de la lengua inglesa de, al menos, un C1 acreditado, 
según MCERL.

Entre las diferentes funciones que desempeñará en los centros educativos se encuentran las 
siguientes:

a. Asesoramiento: el asesor lingüístico apoyará al docente en el objetivo de desarrollar la 
competencia en comunicación lingüística en inglés del alumnado mediante estrategias 
didácticas que favorezcan la impartición del currículo integrado del Programa de Educación 
Bilingüe.

b. Planificación y organización: el asesor colaborará, junto al profesorado involucrado, en la 
planificación e implementación del currículo integrado, así como en su adecuada contex-
tualización a las realidades del centro, de su alumnado y del marco normativo.
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c. Elaboración de recursos didácticos: el asesor, en colaboración con el profesorado del 
Programa, desarrollará recursos didácticos que fomenten el aspecto bicultural del proyecto 
y promueva un acercamiento a la cultura británica y lengua inglesa.

d. Función en el aula/centro: el asesor realizará tareas de apoyo a la labor docente de acuer-
do a lo que establezcan las Administraciones educativas competentes. Procurará mantener 
una atmósfera intercultural motivadora, utilizando las estrategias didácticas y herramien-
tas necesarias.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones a 
otorgar para la construcción y reforma de centros y servicios sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020. 
(2020061260)

El Decreto 72/2017, de 23 de mayo, establece las bases reguladoras de las subvenciones a 
c onceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la construcción, reforma y 
equipamiento de centros y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 101, de 29 de mayo).

El Decreto 210/2018, de 28 de diciembre, modifica al anterior, con el objetivo de prever la 
posibilidad de pagos anticipados y a cuenta para conjugar el principio de eficiencia presu-
puestaria con el nuevo régimen de contratación introducido por la Ley de Contratos del 
Sector Público y el régimen de tesorería de las localidades con menor población de nuestra 
región (DOE n.º 7, de 11 de enero de 2019).

El artículo 4 del citado Decreto 72/2017 establece que el procedimiento de concesión de las 
subvenciones será de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante 
orden de la Consejería competente en materia de sanidad, procedimiento a través del cual se 
compararán las solicitudes presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las 
mimas, de acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento.

No obstante lo anterior, el artículo 23.1 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el procedimiento para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará de oficio 
mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la Secretaria competente 
por razón de la materia. Igualmente, establece que cuando la cuantía de la convocatoria 
sea superior a los 600.000 euros, deberá ser autorizada previamente por el Consejo de 
Gobierno.

El capítulo II de las citadas bases reguladoras establece el régimen jurídico de las subvencio-
nes destinadas a la construcción y reforma de centros y servicios sanitarios de titularidad o 
disponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada 
con fecha 2 de julio de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. Constituye el objeto de la presente resolución la convocatoria de las subvenciones 
para la construcción y reforma de centros y servicios sanitarios de titularidad o dispo-
nibilidad municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020, 
reguladas en el Decreto 72/2017, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la construcción, reforma y equipamiento de centros y servicios sanita-
rios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 101, de 29 de mayo), 
modificado por Decreto 210/2018, de 28 de diciembre (DOE n.º 7, de 11 de enero de 
2019).

2. A efectos de lo dispuesto en la presente resolución, se consideran:

a. Centros sanitarios: los centros de salud y los consultorios locales.

b. Servicios sanitarios: las helisuperficies.

3. Estas subvenciones irán dirigidas a financiar, total o parcialmente, los proyectos 
siguientes:

a. Construcción de centros y servicios sanitarios.

b. Reforma de centros y servicios sanitarios.

Segundo. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de mane-
ra indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean abonados con anteriori-
dad a la finalización del periodo de justificación de las distintas ayudas.

2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha de la reso-
lución de concesión de subvención, se considerarán subvencionables siempre que 
quede constancia de que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad 
subvencionada y que, en todo caso, se han producido y abonado en el ejercicio 
presupuestario.
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3. Se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

a) Construcción de centros y servicios sanitarios: se incluyen los gastos necesarios para la 
creación de estos bienes inmuebles.

b) Reforma de centros y servicios sanitarios: se incluyen los gastos necesarios para la 
reparación, mejora, modernización, adecuación, conservación o ampliación de los 
mismos. Igualmente, se incluyen los gastos derivados de las adaptaciones de inmue-
bles no sanitarios para centros y servicios sanitarios.

4. Los tributos son gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subvención 
los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

5. Cuando las subvenciones estén cofinanciadas con fondos europeos, los gastos 
subvencionables habrán de ajustarse a lo dispuesto en los artículos 65 y siguientes 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

6. Al ser los beneficiarios de estas subvenciones Administración Pública, la adjudicación y 
ejecución de las obras de construcción y reforma se ajustará a lo establecido en la legisla-
ción vigente en materia de contratos del sector público y a los condicionantes establecidos 
en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, sobre los procedimientos de contratación.

7. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los gastos superiores a los precios de mercado.

b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

c) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

d) Los gastos de procedimientos judiciales.

e) Los gastos por honorarios técnicos para la realización de los proyectos de construcción 
y reforma, relativos a la remuneración de los servicios realizados para la elaboración 
del proyecto o memoria valorada, la dirección de ejecución de obra, y/o la coordinación 
técnica de seguridad y salud.

f) Los gastos de infraestructura urbanística para la realización de los proyectos de cons-
trucción y reforma, relativos a la adecuación urbanística del espacio o entorno circun-
dante al inmueble para su accesibilidad.
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g) Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales, los gastos periciales para la realización el proyecto subvencionado y los 
de administración específicos.

h) Los gastos superiores a la Base de Precios de la Construcción de la Junta de 
Extremadura.

Tercero. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a financiar los proyectos contem-
plados en el resuelvo primero las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con las siguientes particularidades:

a. Las entidades beneficiarias con fondos Comunidad Autónoma serán las Corporaciones 
Locales de dos mil o más habitantes, o las de menos de dos mil habitantes que hayan 
percibido financiación de Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) para la 
misma finalidad durante el programa operativo 2007-2013.

b. Las entidades beneficiarias con Fondos FEDER serán las Corporaciones Locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de menos de dos mil habitantes que no hayan 
percibido financiación de Fondos FEDER para la misma finalidad durante el programa 
operativo 2007-2013.

La comprobación del número de h abitantes de las Corporaciones Locales será realiza-
da de oficio por el órgano gestor, mediante la consulta del último padrón municipal 
suministrado por el Instituto Nacional de Estadística, a fecha de publicación de la 
presente convocatoria.

2. Las Corporaciones Locales deberán tener la titularidad o la disponibilidad del centro o 
servicio sanitario para el que se solicita la subvención o del solar sobre el que se proyecta 
realizar su construcción.

3. Las Corporaciones Locales no podrán estar incursas en alguna de las circunstancias reco-
gidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para ello, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, cumplimentarán el 
apartado correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención que figura en el 
anexo I.

Cuarto. Procedimiento de concesión y convocatoria de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las presentes subvenciones será de concurrencia 
competitiva y convocatoria pública periódica, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas con 
la finalidad de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo séptimo.

3. Se otorgarán las subvenciones a aquellas solicitudes que, reuniendo los requisitos 
establecidos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, 
teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios disponibles en 
esta convocatoria.

4. En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán por orden de 
presentación en el registro correspondiente y, de persistir algún empate, se recurrirá al 
sorteo.

5. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando el crédito consignado 
en esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes y, una vez 
finalizado el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de 
fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a acompañar.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te resolución y del extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

2. La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
anexo I de la presente resolución, y deberá acompañarse de la siguiente documentación:

— Certificado del Secretario/a-Interventor/a de la Corporación Local donde se haga cons-
tar, por un lado, que ostenta la titularidad o la disponibilidad del centro o servicio sani-
tario para el que se solicita la subvención o del solar sobre el que se proyecta realizar 
su construcción y, por otro lado, la antigüedad del centro o servicio sanitario, así como 
la adecuación del Proyecto presentado a los objetivos y estrategias del Plan de Salud de 
Extremadura y los proyectos y programas que lo desarrollan.

— Proyecto de obra o, en su caso, memoria valorada de las obras a realizar, firmado 
por el arquitecto/a o técnico/a competente responsable del mismo, debidamente 
identificado; y en caso de ser necesario, contará con el visado del colegio profesio-
nal correspondiente. Deberá describirse el objeto de las obras, que recogerá la 
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identificación del solar o inmueble donde se pretende actuar, los antecedentes y 
situación previa a las obras, las necesidades a satisfacer o, en su caso, las deficien-
cias que se pretender corregir, y la justificación de la solución adoptada. Incluirá 
presupuesto pormenorizado de las obras a realizar, cuyos precios deberán ajustarse 
a la Base de Precios de la Construcción de la Junta de Extremadura y a los precios 
de mercado, y el plazo de ejecución previsto para las obras. Se adjuntarán fotogra-
fías del solar donde se pretenda ubicar el centro o servicio sanitario nuevo y foto-
grafías del estado actual del existente.

3. Cuando los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de esta 
Administración, la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el punto 3 
del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y órga-
no o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

4. El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con la finalidad exclusiva de comprobar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención y agilizar su tramitación. 
No obstante, el solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consul-
tas, indicándolo así en el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo presentar 
entonces la certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el 
órgano competente.

5. Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales y podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares estableci-
dos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha y 
hora de presentación.

6. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad 
interesada para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente.
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Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y 
notificación.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Direc-
ción General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que estará 
integrada por los siguientes miembros:

— Presidencia: la persona titular de la Jefatura de Servicio de Autorización, Acreditación, 
Evaluación y Calidad de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sani-
tarias y Sociosanitarias.

— Vocalías:

• La persona titular de la Sección de Centros Sanitarios del Servicio de Autorización, 
Acreditación, Evaluación y Calidad de la Dirección General de Planificación, Formación 
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

• La persona titular de la Sección de Registros y Estadísticas Sanitarias del Servicio de 
Autorización, Acreditación, Evaluación y Calidad de la Dirección General de Planifica-
ción, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

• Un técnico del servicio competente en materia de contratación, designado por la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en sanidad.

— Secretaría: La persona titular de la Jefatura de Negociado de Asuntos Administrativos 
del Servicio de Autorización, Acreditación, Evaluación y Calidad de la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que actuará con voz 
pero sin voto.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura mediante resolución de la Secretaria General de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, con anterioridad al inicio de las actuaciones.

3. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.
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4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo máximo de cuatro meses a partir 
de la publicación de la presente resolución por la que se aprueba la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura. Transcu-
rrido dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa del procedimiento en 
el Diario Oficial de Extremadura, se podrán entender desestimadas las solicitudes, de 
conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. La resolución que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, 
surtiendo dicha publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45.1 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando, 
además, que no pone fin a la vía administrativa y que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de alzada ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, 
y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

6. La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la 
subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
a las entidades solicitantes, el plazo de ejecución para cada proyecto y las menciones de 
identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la desestimación expresa de las restan-
tes solicitudes. Además, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases regu-
ladoras para adquirir la condición de beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse 
la cuantía máxima del crédito fijado en esta convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la 
misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades bene-
ficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención a la/s entidad/es solicitante/s siguientes a aquéllas en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de 
ellas se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades inte-
resadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrroga-
ble de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órga-
no administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación 
individualizada.
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Séptimo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Estas subvenciones se distribuirán de acuerdo con los criterios de ponderación que a conti-
nuación se relacionan:

1. Obras de construcción o reforma para dar cumplimiento a la normativa de accesibilidad 
arquitectónica: 10 puntos.

2. Urgencia para subsanar deficiencias que pongan en peligro la seguridad de los ciudadanos, 
desde el punto de vista arquitectónico: 20 puntos.

3. Antigüedad del centro o servicio sanitario a reformar o, en caso de obra nueva, antigüe-
dad del centro o servicio sanitario que se pretende sustituir, hasta un máximo de 5 
puntos.

— Antigüedad mayor de 5 años: 5 puntos.

— Antigüedad igual o menor de 5 años: 2,5 puntos.

4. Población que se beneficiará de la inversión, hasta un máximo de 10 puntos, de forma 
proporcional al número de tarjetas sanitarias.

— Más de 500 tarjetas sanitarias: 10 puntos.

— Entre 250-500 tarjetas sanitarias: 7,5 puntos.

— Menos de 250 tarjetas sanitarias: 5 puntos.

5. Número de usuarios menores de 14 años, hasta un máximo de 5 puntos, de forma propor-
cional al número de tarjetas sanitarias.

— Igual o más de 500 tarjetas sanitarias de menores de 14 años: 5 puntos.

— Menos de 500 tarjetas sanitarias de menores de 14 años: 2,5 puntos.

6. Número de usuarios mayores de 65 años, hasta un máximo de 5 puntos, de forma propor-
cional al número de tarjetas sanitarias.

— Igual o más de 500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años: 5 puntos.

— Menos de 500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años: 2,5 puntos.

7. Recursos sanitarios de la Zona de Salud. Distancia al centro de salud de referencia, hasta 
un máximo de 10 puntos.

— Distancia mayor a 20 kilómetros: 10 puntos.



Lunes, 13 de julio de 2020
24702

NÚMERO 134

— Distancia entre 10-20 kilómetros: 7,5 puntos.

— Distancia menor de 10 kilómetros o ser centro de salud de referencia: 5 puntos.

8. Recursos sanitarios de la Zona de Salud. Distancia al hospital de referencia, hasta un 
máximo de 10 puntos.

— Distancia mayor de 60 kilómetros: 10 puntos.

— Distancia entre 40-60 kilómetros: 7,5 puntos.

— Distancia menor de 40 kilómetros: 5 puntos.

9. En el centro se realiza atención continuada: 10 puntos.

10. Adecuación a los objetivos y estrategias del Plan de Salud de Extremadura y los proyec-
tos y programas que lo desarrollen, en particular la compensación y eliminación de las 
desigualdades a efectos del disfrute de los servicios y las prestaciones sanitarias y la 
igualdad en el acceso a los mismos, hasta un máximo de 5 puntos. Para su valoración se 
indicarán expresamente el número de objetivos y líneas de actuación:

— Relación directa con cinco o más objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 
5 puntos.

— Relación directa entre uno y cuatro objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 
2,5 puntos.

11. Haber solicitado y no haber recibido una subvención con la misma finalidad de la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en los dos años ante-
riores: 10 puntos.

Octavo. Financiación.

1. El importe del crédito destinado a esta convocatoria es de un millón ochocientos mil euros 
(1.800.000,00 €), con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para los ejercicios 2020 y 2021, de acuerdo a los siguientes desgloses:

— 110020000/G/212A/76000/FD14090701/20150342 “Inversión en Centros Sanitarios”, 
cofinanciados con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), por un importe 
total de 1.400.000,00 €, de los cuales 700.000,00 € corresponden al ejercicio 2020 y 
700.000,00 € al ejercicio 2021.

Este proyecto de gasto está cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER) a través del Programa Operativo 2014-2020 de Extremadura, en 
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el Objetivo Temático 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación; y Prioridad de Inversión 9.a. La inversión en infra-
estructuras sociales y sanitarias que contribuyan al desarrollo nacional, regional y local 
y reduzcan las desigualdades sanitarias, y el fomento de la inclusión social mediante 
una mejora del acceso a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición de 
los servicios institucionales a los servicios locales.

— 110020000/G/212A/76000/CAG0000001/20090543, “Apoyo a la Construcción y Equi-
pamiento de Centros Sanitarios” financiado con fondos Comunidad Autónoma, por un 
importe total de 400.000,00 €, de los cuales 200.000,00 € corresponden al ejercicio 
2020 y 200.000,00 € al ejercicio 2021.

Esta cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.1.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dicha cuantía podrá 
aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o de la cuantía que corresponda cuan-
do tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito, o 
cuando se trate de créditos declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento debe-
rá producirse antes de resolver la concesión de las subvenciones sin necesidad de una 
nueva convocatoria.

Noveno. Cuantía individualizada de la subvención.

1. La cuantía máxima subvencionable será de 250.000 euros en caso de nueva construcción 
y 125.000 euros en caso de reforma.

2. Se concederá el 100 % de la ayuda solicitada siempre que la cuantía de la solicitud no 
supere el máximo subvencionable, y que la Comisión de Valoración considere que el coste 
de las mismas se ajusta tanto a la Base de precios de la Construcción de la Junta de 
Extremadura como a los precios de mercado.

Décimo. Pago y justificación.

1. Gastos realizados y pagados con anterioridad a la fecha de resolución de concesión de la 
subvención:

a) En el caso de que los gastos realizados y pagados con anterioridad a la fecha de resolu-
ción de concesión de la subvención alcanzaran, al menos, el 75 % de la ayuda concedi-
da, se podrá librar un único pago del 100 % de la subvención previa presentación de la 
siguiente documentación:
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1. Certificado expedido por el Secretario/a-Interventor/a de la corporación local en el 
que se acrediten los siguientes extremos:

— Que en la tramitación del expediente se han cumplido todas las prescripciones 
establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de contratación y 
régimen local, con indicación de la empresa adjudicataria, importe de la adjudica-
ción, tipo de tramitación y procedimiento de adjudicación, el plazo de ejecución, 
fecha de inicio y fecha prevista de finalización de la obra.

— El cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura y, en su caso, de las Medidas de Información y Publi-
cidad previstas en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. Acreditación documental gráfica (fotografía) de la placa o cartel informativo, en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 50/2001, y en el Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
mencionados en el punto anterior.

3. Certificaciones de obra por el 75 % del importe del proyecto subvencionado, desglo-
sado por capítulos, conceptos e importe, así como facturas y documentación acredi-
tativa de los pagos correspondientes al 75 % de dicho proyecto. En el caso de obras 
propias, el certificado emitido por el Secretario/Interventor indicará la documenta-
ción relativa a los gastos (facturas, RLC, RNT y nóminas de los trabajadores) y 
pagos de la obra.

En el plazo máximo de 3 de meses desde la finalización de la obra, la entidad beneficia-
ria deberá justificar el 100 % del proyecto subvencionado. A tales efectos deberá 
presentar la siguiente documentación:

1. Certificaciones de obra por el 25 % restante del importe del proyecto subvencionado, 
desglosadas por capítulos, conceptos e importe, así como la documentación justifica-
tiva de los gastos y pagos correspondientes que deberán ascender al 100 % del 
proyecto y, en el caso de obras propias, certificado expedido por el/la 
Secretario/a-Interventor/a de los gastos efectuados por el 25 % restante del proyec-
to subvencionado y desglose de los mismos, acompañado de la documentación justi-
ficativa de los gastos (facturas, RLC, RNT y nóminas de los trabajadores contrata-
dos) y pagos correspondientes que deberán ascender al 100 % del proyecto 
subvencionado.

2. Certificado de recepción de la obra y fecha de la misma, extendido por el/la 
Secretario/a-Interventor/a.
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3. Expediente completo de contratación de la ejecución del proyecto y las obras, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

b) En el caso de que los gastos realizados y pagados con anterioridad a la fecha de resolu-
ción de concesión de la subvención no alcanzaran el 75 % de la ayuda concedida, se 
librará un pago del 50 % de la subvención previa presentación de la documentación 
relacionada a continuación:

1. Certificado expedido por el Secretario/a-Interventor/a de la corporación local en el 
que se acrediten los siguientes extremos:

— Que en la tramitación del expediente se han cumplido todas las prescripciones 
establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de contratación y 
régimen local, con indicación de la empresa adjudicataria, importe de la adjudica-
ción, tipo de tramitación y procedimiento de adjudicación, el plazo de ejecución, 
fecha de inicio y fecha prevista de finalización.

— El cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura y, en su caso, de las Medidas de Información y Publi-
cidad previstas en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. Acreditación documental gráfica (fotografía) de la placa o cartel informativo, en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 50/2001, y en el Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
mencionados en el punto anterior.

Los pagos restantes se abonarán en los siguientes términos:

a) Para poder librar el siguiente 25 % de la subvención concedida, la justificación a 
presentar deberá comprender la siguiente documentación:

— Certificaciones de obra por el 50 % del importe del proyecto subvencionado, desglo-
sado por capítulos, conceptos e importe, así como facturas y documentación acredi-
tativa del pago correspondientes al 50 % de dicho proyecto. En el caso de obras 
realizadas propias, el certificado emitido por el/la Secretario/a-Interventor/a indica-
rá la documentación relativa a los gastos (facturas, RLC, RNT y nóminas de los 
trabajadores) y pagos de la obra.

b) El 25 % restante de la subvención se librará con la presentación, por parte de la 
entidad beneficiaria, de la siguiente documentación:

— Certificaciones de obra por el siguiente 25 % del importe del proyecto subvencio-
nado, desglosado por capítulos, conceptos e importe, así como facturas y docu-
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mentación acreditativa del pago, que deberán alcanzar, al menos, el 75 % del 
proyecto subvencionado. En el caso de obras propias, certificado expedido por el/
la Secretario/a-Interventor/a de los gastos efectuados por el 25 % siguiente del 
proyecto subvencionado y desglose de los mismos, acompañado de la documen-
tación justificativa de los gastos (facturas, RLC, RNT y nóminas de los trabajado-
res contratados), que deberán alcanzar, al menos, el 75 % del proyecto subven-
cionado.

Los pagos relacionados en las letras a) y b) anteriores podrán realizarse en un único 
trámite correspondiente al 50 % restante de la ayuda, siempre que se hayan alcanzado 
unos gastos justificados de, al menos, el 75 % de la subvención concedida y previa 
presentación de la documentación justificativa relacionada en la letra anterior.

En el plazo máximo de 3 de meses desde la finalización de la obra, la entidad beneficia-
ria deberá justificar el 100 % del proyecto subvencionado. A tales efectos deberá 
presentar la siguiente documentación:

1. Certificaciones de obra por el 25 % restante del importe del proyecto subvencionado, 
desglosadas por capítulos, conceptos e importe, así como la documentación justifica-
tiva de los gastos y pagos que deberán ascender al 100 % del proyecto y, en el caso 
de obras propias, certificado emitido por el/la Secretario/a-Interventor/a de los 
gastos efectuados por el 25 % restante del proyecto subvencionado y desglose de 
los mismos, acompañado de la documentación justificativa de los gastos (facturas, 
RLC, RNT y nóminas de los trabajadores contratados) y pagos que deberán ascender 
al 100 % del proyecto subvencionado.

2. Certificado de recepción de la obra y fecha de la misma, extendido por el/la 
Secretario/a-Interventor/a.

3. Expediente completo de contratación de la ejecución del proyecto y las obras, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

2. Gastos no realizados a la fecha de resolución de concesión de la subvención:

En aquellos supuestos en los que no se hubieran realizados gastos con anterioridad a la 
fecha de la publicación de la resolución de concesión de la subvención, los pagos se reali-
zarán en los siguientes términos:

a) Tras la publicación de la resolución de concesión se podrá librar un pago del 50 % 
de la ayuda concedida previa acreditación, por parte de las entidades beneficiarias, 
de la adopción de las medidas de publicidad mediante la presentación del docu-
mento probatorio de la colocación del cartel informativo (fotografía de la placa o 
cartel informativo) en los términos establecidos en el Decreto 50/2001 y en el 
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Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

b) Para poder librar el siguiente 25 % de la subvención concedida, la entidad beneficiaria 
deberá presentar la siguiente documentación:

1. Certificado expedido por el Secretario/a-Interventor/a de la corporación local en el 
que se acrediten los siguientes extremos:

— Que en la tramitación del expediente se han cumplido todas las prescripciones 
establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de contratación y 
régimen local, con indicación de la empresa adjudicataria, importe de la adjudica-
ción, tipo de tramitación y procedimiento de adjudicación, el plazo de ejecución, 
fecha de inicio y fecha prevista de finalización.

— El cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura y, en su caso, de las Medidas de Información y Publi-
cidad previstas en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. Certificaciones de obra por el 50 % del importe del proyecto subvencionado, desglo-
sado por capítulos, conceptos e importe, así como facturas y documentación acredi-
tativa de los pagos correspondientes al 50 % del dicho proyecto. En el caso de obras 
propias, el certificado emitido por el/la Secretario/a-Interventor/a indicará la docu-
mentación relativa a los gastos (facturas, RLC, RNT y nóminas de los trabajadores) y 
pagos de la obra.

c) El 25 % restante de la subvención concedida se librará con la presentación, por parte 
de la entidad beneficiaria de las certificaciones de obra por el siguiente 25 % del impor-
te del proyecto subvencionado, desglosado por capítulos, conceptos e importe, así 
como facturas y documentación acreditativa de los pagos que deberán ascender, al 
menos, al 75 % del proyecto. En el caso de obras propias, el certificado expedido por 
el/la Secretario/a-Interventor/a indicará la documentación relativa a los gastos (factu-
ras, RLC, RNT y nóminas de los trabajadores) y pagos de la obra.

Los pagos relacionados en las letras b) y c) anteriores podrán realizarse en un único 
trámite correspondiente al 50 % restante de la ayuda concedida siempre que se hayan 
alcanzado unos gastos justificados de, al menos, el 75 % de la subvención concedida y, 
previa presentación de la documentación justificativa relacionada en la letra c) anterior.

En el caso de los gastos no realizados a la fecha de la resolución de concesión de la 
subvención, el primer 50 % de la subvención se abonará en el ejercicio de la publica-
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ción de la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, previa presenta-
ción por parte de la entidad beneficiaria de la documentación referida en el apartado 
a). La citada documentación deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses 
desde su publicación y, en todo caso, antes del 10 de diciembre del ejercicio presu-
puestario en que se haya resuelto la convocatoria.

Los siguientes pagos se justificarán en el plazo máximo de 3 meses desde su realiza-
ción y, en todo caso, antes del 10 de diciembre del ejercicio siguiente al de la resolu-
ción de la convocatoria.

En todo caso, la justificación final del 100 % del proyecto subvencionado se realizará 
en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la finalización de la obra y deberá 
comprender la siguiente documentación:

1. Certificaciones de obra del 25 % restante del importe del proyecto subvencionado, 
desglosadas por capítulos, conceptos e importe, así como la documentación justificativa 
de los gastos y pagos correspondientes que deberán ascender al 100 % del proyecto y, 
en el caso de obras propias certificado expedido por el/la Secretario/a-Interventor/a de 
los gastos efectuados por el 100 % del proyecto y desglose de los mismos, acompa-
ñado de la documentación justificativa de los gastos (facturas, RLC, RNT y nóminas 
de los trabajadores contratados) y pagos correspondientes al 100 % del proyecto 
subvencionado.

2. Certificado de recepción de la obra y fecha de la misma, extendido por el/la 
Secretario/a-Interventor/a.

3. Expediente completo de contratación de la ejecución del proyecto y las obras, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

Undécimo. Publicidad de la concesión.

1. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente, indicando la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al cual se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finali-
dad de la subvención. No obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 
c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, no será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las 
subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros.

2. En las subvenciones que exista cofinanciación con cargos a Fondos FEDER, los beneficia-
rios deberán cumplir lo establecido en el anexo XII del Reglamento 1303/2013, sobre las 
actividades de información y publicidad.
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Duodécimo. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y 
en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los supuestos de 
compatibilidad previstos para cada una de las modalidades de ayudas reguladas, podrá 
dar lugar a la modificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
procediéndose al reintegro de las cantidades percibidas indebidamente en su caso, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

2. La entidad beneficiaria únicamente podrá solicitar al órgano concedente la modificación de 
la resolución de concesión cuando se trate de circunstancias sobrevenidas en la ejecución 
del proyecto subvencionado, que introduzcan mejoras, variaciones o adaptaciones en el 
mismo, siempre que se acrediten mediante informe de la Dirección de ejecución de obra y 
no alteren el objeto final de la subvención. La solicitud deberá efectuarse antes de que 
concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada.

3. La resolución de modificación nunca podrá ser por importe superior a la ayuda total conce-
dida con anterioridad.

4. El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la resolución 
que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción o reintegro 
por razón de que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o 
en concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste total de la actividad 
subvencionada, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo tercero. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria, regirá lo dispuesto en el Decreto 72/2017, de 23 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la construcción, reforma y equipamiento de 
centros y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Decreto 
210/2018, de 28 de diciembre, que modifica el anterior; la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio de su carácter supletorio en el resto 
de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en las demás normas concordantes en materia de subven-
ciones públicas.
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Décimo cuarto. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente de la publicación simultánea 
de ésta y de la de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales o ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, 
órgano competente para resolver el mismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 3 de julio de 2020.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN



 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
        Una manera de hacer Europa 

 
 

 
 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias 

 
ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE CENTROS Y SERVICIOS 
SANITARIOS DE TITULARIDAD O DISPONIBILIDAD MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 
 

1.- SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA 
Nueva Construcción                                                          Reforma      

 
Consultorio Médico de ………………………………………………………………………………………………………………                      

 
2.- IMPORTE SOLICITADO 

 
 

3.- DATOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE CIF 
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL
LOCALIDAD PROVINCIA
TELÉFONO                                      FAX 
CORREO ELECTRÓNICO   

 
4.- DATOS DEL REPRESENTANTE-PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE NIF/CIF 
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL
LOCALIDAD PROVINCIA

 
 

5.- CUENTA BANCARIA POR LA QUE DESEA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 
Entidad bancaria: 
 
 

Sucursal: 

IBAN:

          
Los anteriores datos bancarios serán cumplimentados sólo en el caso de que la entidad tenga la cuenta indicada dada de alta en 

Lunes, 13 de julio de 2020
24711

NÚMERO 134



el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de que la misma no estuviera, se deberá adjuntar el documento 
de alta de terceros debidamente cumplimentado. 

 
 

6.- AUTORIZACIONES 
El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que deben acompañar a la solicitud. No obstante, EL 
SOLICITANTE podrá oponerse a la realización de dicha consulta de oficio, indicándolo así en el apartado que a continuación se 
ofrece al efecto, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa o la certificación administrativa correspondiente 
expedida en soporte papel por el órgano competente. 
 
       ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.      
       ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro al corriente de mis obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social.  
       ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias 
con la Hacienda Autonómica.  
 

 
 

7.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
            Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden 
obtenerla condición de beneficiario. 
 
         Declaro que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que la acompañan son ciertos y que acepto las 
condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta subvención.

 
8.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
           Certificado del Secretario/a-Interventor/a de la Corporación Local donde se haga constar, por un lado, que ostenta la 
titularidad o la disponibilidad del centro o servicio sanitario para el que se solicita la subvención o del solar sobre el que se proyecta 
realizar su construcción y, por otro lado, la antigüedad del centro o servicio sanitario, así como la adecuación del proyecto a los 
objetivos y estrategias del Plan de Salud de Extremadura.  
 
              Proyecto de obra o, en su caso, memoria valorada de las obras a realizar. 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder 
de la Administración, no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. Para ello, debe indicar los siguientes datos: 
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Nombre del documento Fecha de su 
presentación 

Procedimiento 
administrativo en el 
que fueron 
presentados 

Denominación de la 
Administración en la 
que fueron 
presentados

Denominación de la 
unidad administrativa 
en la que fueron 
presentados

               
               
               

 
 

En_________________________a___de_________________de 2020 
 
 
 

Firmado: ................................................................... 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 
 
CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud dirigida a la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de protección de Datos 2016/679 
(EU) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
Responsable: Junta de Extremadura. Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
Dirección: Avda. de las Américas, nº 2. 06800.- Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dg.planificacionyformacion@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924004194 
Datos del contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad con la que vamos a gestionar sus datos personales: 
 
Tramitación de los expedientes de subvenciones para la construcción o reforma de centros y servicios sanitarios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a ejecutar en el año 2020. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
 

- RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

- Decreto 72/2017, de 23 de mayo (DOE nº 101, de 29 de mayo), por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
construcción, reforma y equipamiento de centros y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
los ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados  
 
 
 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 3 de julio de 2020, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales para la construcción y reforma de centros y 
servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
ejercicio 2020. (2020061291)

BDNS(Identif.):514876

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto promover la concesión de subvenciones a las Corporacio-
nes Locales destinadas a financiar, total o parcialmente, la construcción o reforma de centros 
y servicios sanitarios de titularidad o disponibilidad municipal. El procedimiento de concesión 
será de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones cofinanciadas con Fondos Europeos de desa-
rrollo Regional (FEDER) las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de menos de dos mil habitantes que no hayan percibido financiación de Fondos FEDER 
para la misma finalidad durante el programa operativo 2007-2013. Las Corporaciones Loca-
les de dos mil o más habitantes, o las de menos de dos mil habitantes que hayan percibido 
financiación de Fondos FEDER para la misma finalidad durante el programa operativo 2007-
2013, podrán optar a subvenciones financiadas con Fondos Comunidad Autónoma.

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Decreto 72/2017, de 23 de mayo 
(DOE n.º 101, de 29 de mayo de 2017), por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la cons-
trucción, reforma y equipamiento de centros y servicios sanitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, modificado por Decreto 210/2018, de 28 de diciembre (DOE n.º 7, de 
11 de enero de 2019).
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Cuarto. Cuantía.

1. El importe del crédito destinado a esta convocatoria es de un millón ochocientos mil euros 
(1.800.000,00 €), con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para los ejercicios 2020 y 2021, de acuerdo a los siguientes desgloses:

— 110020000/G/212A/76000/FD14090701/20150342 “Inversión en Centros Sanitarios”, 
cofinanciados con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), por un importe 
total de 1.400.000,00 €, de los cuales 700.000,00 € corresponden al ejercicio 2020 y 
700.000,00 € al ejercicio 2021.

— Este proyecto de gasto está cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER) a través del Programa Operativo 2014-2020 de Extremadura, en 
el Objetivo Temático 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación; y Prioridad de Inversión 9.a. La inversión en infra-
estructuras sociales y sanitarias que contribuyan al desarrollo nacional, regional y local 
y reduzcan las desigualdades sanitarias, y el fomento de la inclusión social mediante 
una mejora del acceso a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición de 
los servicios institucionales a los servicios locales.

— 110020000/G/212A/76000/CAG0000001/20090543, “Apoyo a la Construcción y Equi-
pamiento de Centros Sanitarios” financiado con fondos Comunidad Autónoma, por un 
importe total de 400.000,00 €, de los cuales 200.000,00 € corresponden al ejercicio 
2020 y 200.000,00 € al ejercicio 2021.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la Resolución de convo-
catoria y del presente extracto, tal como establece el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, en el Portal del Ciudadano de la Junta de 
Extremadura, https://ciudadano.gobex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 3 de julio de 2020.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se convoca la subvención para la mejora de la financiación de los 
préstamos subvencionados por el Decreto 98/2017, de 27 de junio y por el 
Decreto 2/2018, de 10 de enero. (2020061190)

Mediante la Orden de 27 de febrero de 2020 (DOE n.º 42, de 2 de marzo de 2020) se esta-
blecieron las bases reguladoras de la subvención para la mejora de financiación de los prés-
tamos subvencionados por el Decreto 98/2017, de 27 de junio y por el Decreto 2/2018, de 
10 de enero.

Mediante esta resolución se convocan dichas subvenciones para la mejora financiación de 
préstamos.

Cabe esperar de esta convocatoria la eficacia probada de las órdenes de convocatoria de 
sendos decretos de referencia.

En virtud de lo expuesto y, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y naturaleza de mínimis de las subvenciones.

1. La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria única en régimen de 
concurrencia competitiva, de la subvención para la mejora de financiación de préstamos 
subvencionados, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 27 de febrero de 2020 (DOE 
n.º 42, de 2 de marzo), por la que se establecen las bases reguladoras de la subvención 
para la mejora de financiación de los préstamos subvencionados por el Decreto 98/2017, 
de 27 de junio y por el Decreto 2/2018, de 10 de enero.

2. Estas ayudas se acogen al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis en el sector agrícola, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 2013 y 
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modificado por Reglamento (UE) 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero de 2019 
publicado en el Diario oficial de la Unión Europea Serie L número 51 de 22 de febrero de 
2019.

Segundo. Personas o entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias las personas y entidades que lo fueran en virtud del Decreto 
98/2017, de 27 de junio y del Decreto 2/2018, de 10 de enero, que mantengan vivos los 
préstamos subvencionados y que procedan a la novación en los términos establecidos en 
la Orden de 27 de febrero de 2020.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas y entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La condición de beneficiaria será intransmisible.

Tercero. Actividad subvencionable.

La actividad subvencionable consistirá en novación de préstamos subvencionados en virtud 
del Decreto 98/2017, de 27 de junio y del Decreto 2/2018, de 10 de enero, en el único 
extremo de reflejar en las pólizas la ampliación del plazo de amortización de los mismos en 
un año, que será de carencia.

Cuarto. Solicitud. Plazo de presentación.

1. La solicitud de la presente ayuda, debidamente formalizada y suscrita, quedará incorpora-
da en la propia novación del préstamo, articulada a través de las siguientes cláusulas, 
conforme al modelo normalizado que se acompaña en el anexo:

— La persona o entidad prestataria solicita la ampliación de la subsidiación de los intere-
ses de la póliza de préstamo (descrita por su fecha y número bancario), correspondien-
te al año de carencia en la amortización del principal, regulada en la Orden de 27 de 
febrero 2020.

— La persona o entidad prestataria declara conocer los requisitos y condiciones regulados 
en la Orden de 27 de febrero de 2020 y especialmente que la subvención en ella regu-
lada se encuentra acogida al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, 
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publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352, de 24 de diciem-
bre de 2013, y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las subven-
ciones de mínimis percibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el presente 
no superen los 20.000 euros.

— La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que 
puedan derivarse de su inexactitud, que no está incursa en ninguna de las causas 
que determinan la prohibición para ser beneficiaria y perceptora de la ayuda solici-
tada mediante la presente novación de póliza de préstamo, según lo establecido en 
el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. El órgano gestor comprobará de oficio que la persona interesada se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Consejería competente en 
materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, la persona o entidad 
solicitante podrá hacer constar su oposición expresa o su falta de autorización, 
según proceda, marcando la casilla correspondiente en el anexo de la solicitud, en 
cuyo caso deberá acompañar a la solicitud los certificados de encontrarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, Hacienda 
estatal y la Hacienda autonómica de Extremadura, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— La persona o entidad prestataria ha suscrito/no ha suscrito aval con la SAECA y/o con 
EXTRAVAL para la obtención del presente préstamo.

2. La solicitud contendrá declaración responsable sobre las ayudas de mínimis recibidas 
en los dos ejercicio fiscales anteriores y el presente ejercicio fiscal, y a la misma se 
acompañará:

a) Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de la 
subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

b) Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órga-
no gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.
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c) En su caso, la documentación que acredite la representación. No será necesario 
presentar este documento cuando la representación coincida con la admitida en la 
solicitud de pagos directos de la Política Agraria Común o declaraciones al Registro 
de Explotaciones Agrarias de Extremadura o en la solicitud de las ayudas reguladas 
en los Decretos 98/2017, de 27 de junio y 2/2018, de 10 de enero. Tampoco será 
necesaria la presentación cuando el documento ya obrare en poder de cualquier 
Administración Pública: en este supuesto será necesario que la persona o entidad 
interesada indique en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó el 
citado documento. El órgano instructor considerará acreditada la representación 
cuando hubiera sido admitida por dicho órgano en procedimiento de otorgamiento 
de subvenciones para primas de seguros agrarios combinados en las anualidades 
2018 o 2019.

d) Copia de la póliza de novación del préstamo a subvencionar o certificado bancario de su 
formalización comprensivo de los extremos referidos en las letras a) a h) recogidas en 
sendos artículos 4 de los Decretos 98/2017 de 27 de junio y 2/2018, de 10 de enero, 
con la salvedad de que en la letra c) se ha de recoger que el plazo de amortización, 
fruto de la novación, se amplía a 48 meses, resultando el año 2020 de carencia para la 
amortización del principal.

3. Solo se podrá presentar una solicitud correspondiente a una única póliza de préstamo 
por cada persona o entidad beneficiaria. La infracción de esta norma conllevará, sin 
perjuicio de otras posibles responsabilidades, la inadmisión de todas las solicitudes 
presentadas, determinará la pérdida del derecho a percibir el importe de todas las que 
hubieran sido concedidas, o será causa de reintegro de todas las subvenciones percibi-
das con los correspondientes intereses de demora, con posibilidad de adoptar medida 
cautelar de retención del abono de su importe en tanto se tramita el correspondiente 
expediente. En el caso de que la solicitud por la misma póliza de préstamo subvencio-
nable fuera presentada tanto por la entidad colaboradora como por la propia persona o 
entidad interesada, se tendrá en cuenta esta última, salvo que solo la de la entidad 
colaboradora estuviere presentada dentro del plazo, en cuyo caso será esta la tenida 
en consideración.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de 60 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria contenida en la presente resolución y del 
extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las solicitudes serán presentadas preferentemente por las entidades colaboradoras, a 
menos que las personas o entidades beneficiarias decidan presentarlas por sí o por repre-
sentante de acuerdo con el sistema de Registro Único de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, en cualquiera de los lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
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administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado g) de la disposición derogato-
ria única de la citada Ley.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá a la 
persona o entidad beneficiaria para su subsanación en los términos previstos en el artículo 
23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Quinto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia competitiva y 
convocatoria única, con prorrateo entre los beneficiarios del importe global máximo esta-
blecido en esta convocatoria, en los términos fijados en el apartado 1 del artículo 8 de la 
Orden de 27 de febrero de 2020.

2. En el caso de que el crédito presupuestario no fuera suficiente se reducirá por igual 
el porcentaje de intereses subsidiados en la cuantía que permita la disponibilidad 
presupuestaria.

Sexto. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la 
subvención.

1. La subvención consistirá en subsidiar, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, dos puntos porcentuales del tipo de interés de los prés-
tamos subvencionables cuyos titulares sean las personas o entidades beneficiarias del 
Decreto 98/2017, de 27 de junio, y un punto y medio porcentual del tipo de interés, de los 
préstamos subvencionables cuyos titulares sean las personas o entidades beneficiarias del 
Decreto 2/2018, de 10 de enero, durante el año 2020, que será de carencia para la amor-
tización del principal, sin perjuicio de que si el crédito presupuestario no fuera suficiente, 
se reduzca por igual a todos los beneficiarios el porcentaje de intereses subsidiados en la 
cuantía que permita la disponibilidad presupuestaria.

2. Tal circunstancia afectará a las previsiones de gasto establecidas en los Decretos 98/2017, 
de 27 de junio y 2/2018, de 10 de enero, que quedarán redefinidas y adecuadas al nuevo 
escenario como se recoge en el apartado décimo de esta resolución, relativo a la financia-
ción de la subvención.
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Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones reguladas en la 
presente resolución será ordenado e instruido por la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de reso-
lución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior estará integrada por la 
persona que ostente la Jefatura de Servicio de Producción Agraria, quien la presidirá, 
por la persona que ostente la Dirección de Programas de Producción Vegetal y por la 
persona que desempeñe funciones de Asesoría Jurídica del precitado Servicio, que 
asumirá la secretaría.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la 
instructora, será competente para resolver la Secretaría General de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que dictará y notificará la resolución que 
deberá tener el contenido establecido en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo y por la que se concederá o denegara la ayuda, dentro del plazo máximo de tres 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de la 
presente convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, si 
no se notificase resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá enten-
der desestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 22.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

La resolución del procedimiento se notificara a las personas o entidades interesadas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La práctica 
de dicha notificación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 41 y 42 la citada Ley. Todo 
ello conforme establece el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3. Frente a la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la Consejería con 
competencias en materia de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la 
resolución, según lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, teniendo en cuenta 
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que contra la resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, 
salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica 
corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presu-
puestario al que se imputa, beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades de la 
subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los 
términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Octavo. Aceptación de la subvención.

Se entenderá que la persona o entidad beneficiaria acepta las condiciones de la subvención 
concedida si no manifiesta expresamente su disconformidad en el plazo de diez días hábiles 
siguientes a su recepción, de lo que será expresamente informada tanto en la resolución 
como en el acto de notificación.

Noveno. Justificación y pago.

1. La entidad colaboradora, en el mes siguiente al vencimiento de intereses, presentará ante 
el órgano instructor certificación de la liquidación de los intereses y pago por las personas 
y entidades beneficiarias de los intereses en los sucesivos años hasta la cancelación de los 
préstamos, a fin de certificar la liquidación y pago de intereses por parte de las personas y 
entidades beneficiarias. Las eventuales cancelaciones anticipadas habrán de constar en la 
mencionada certificación.

2. En la adenda a los convenios de colaboración que se suscribirán conforme al artículo 7 de 
la Orden de 27 de febrero de 2020, se detallarán las obligaciones de justificación y pago.

Décimo. Financiación.

Las subvenciones que se concedan se imputarán bajo esta resolución y serán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 120020000 / G / 312B / 47000 / CAG0000001 / 20150107, “Medi-
das para la financiación del sector agrario”, con una dotación total de 745.957,05 € (sete-
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cientos cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y siete euros con cinco céntimos) para la 
anualidades 2021 y 2022, distribuidos de la siguiente manera:

— Anualidad 2021: 418.265,78 euros (cuatrocientos dieciocho mil doscientos sesenta y cinco 
euros con setenta y ocho céntimos).

— Anualidad 2022: 327.691,27 euros (trescientos veintisiete mil seiscientos noventa y un 
euros con veintisiete céntimos).

La cuantía de los créditos fijados en la convocatoria podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria.

Decimoprimero. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el DOE, según lo 
dispuesto en los artículos 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la 
resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo recur-
so extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 29 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ



 

11005458  
Código de identificación
 

ANEXO 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ADJUNTA A LA PÓLIZA DE NOVACIÓN DE PRÉSTAMO 
AL AMPARO DEL DECRETO 98/2017, DE 27 DE JUNIO Y EL DECRETO 2/2018, DE 10 DE 
ENERO.  
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/PRESTATARIA 
 

D/Dª ____________________________________________________________________________, 
sexo:  hombre  mujer, con NIF _________________________ y domicilio a efectos de 
comunicaciones en _____________________________________________________________, 
localidad ________________________________________________________ C.P __________ 
Provincia ___________________, teléfono móvil de la explotación agraria __________________ (este 
dato no es obligatorio sino solo para obtener una comunicación complementaria de los actos de trámite y 
de la resolución que se dicte en el procedimiento),  fax de la explotación agraria _________________ 
correo electrónico de la explotación agraria __________________________ (este dato no es obligatorio 
sino solo para obtener una comunicación complementaria de los actos de trámite y de la resolución que se 
dicten en el procedimiento). 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 
D/Dª ____________________________________________________________________________, 
sexo:  hombre  mujer, con NIF ____________________________, en su condición de 
________________________________________________________________ (describir la clase de 
representación que se ostenta), representación que: 

 
 No necesita ser acreditada conforme al apartado cuarto. 2 c) de la  resolución de convocatoria 
 Consta acreditada ante el órgano ____________________________________________________ 

en fecha ________________________________ 
 Requiere ser acreditada. 

 
DECLARACIONES 

 
- La persona o entidad prestataria, titular de explotación agraria en Extremadura, solicita la subsidiación 

de los intereses de la póliza de préstamo ____________________________________________ 
(descrita por su fecha y número bancario) regulada bien en el Decreto 2/2018, de 10 de enero, 
publicado el 15 de enero de 2018 en el Diario Oficial de Extremadura bien en el Decreto 98/2017, de 
27 de junio, publicado el 3 de julio de 2017 en el DOE nº 126. 

- La persona o entidad prestataria declara conocer los requisitos y condiciones regulados de la  
resolución de  convocatoria , en el párrafo anterior y en concreto que la subvención en ella regulada se 
encuentra acogida al Reglamento (UE) nº 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie 
L número 352 de 24 de diciembre de 2013, modificado por Reglamento (UE) 2019/316 de la 
Comisión de 21 de febrero de 2019, publicado en el Diario oficial de la Unión Europea Serie L 
número 51 de 22 de febrero de 2019, y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las 
subvenciones de mínimis percibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el presente no 
superen los 20.000,00 euros.  

- La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de 
su inexactitud que: 
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 No ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente 
ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, al margen de los establecidos en el Decreto 98/2017, de 27 de junio, y  en el 
Decreto 2/2018, de 10 de enero. 

 Sí ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente ejercicio 
fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, que 
ascienden a _________________________________________________________ euros 
(_______________ €) y han sido otorgadas con base en las siguientes disposiciones normativas: 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
___________________________________________________ 

- La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de 
su inexactitud, que no ha recibido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el corriente ayudas de 
mínimis de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impidan, por 
su importe, obtener la subvención que se solicita en este documento, y autoriza al órgano instructor a 
comprobar dichas ayudas. 

- La persona o entidad prestataria declara, con sujeción a las responsabilidades que puedan derivarse de 
su inexactitud, que no está incursa en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser 
beneficiaria y perceptora de la ayuda solicitada mediante la presente novación de póliza de préstamo, 
según lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El órgano gestor comprobara de oficio que la persona interesada se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con Seguridad Social, con la Hacienda 
Estatal y con la Hacienda autonómica de Extremadura. 

- No obstante, la persona o entidad solicitante podrá hacer constar su oposición expresa (para 
obligaciones frente a Hacienda Autonómica y Seguridad Social) o denegar su autorización (para 
obligaciones frente a la Hacienda estatal) a  dichas consultas marcando la casilla correspondiente de la 
presente  solicitud, en cuyo caso deberá acompañar a la misma los certificados de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, a la Hacienda Estatal y a 
la Hacienda Autonómica de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 La persona o entidad prestataria ha suscrito aval con la SAECA y/o EXTRAVAL para la obtención 

del préstamo. 

 La persona o entidad prestataria no ha suscrito aval con la SAECA y/o EXTRAVAL para la 
obtención del préstamo. 

DOCUMENTOS 
 

- Póliza  de novación de préstamo a subvencionar o certificado de su formalización comprensivo de los 
extremos referidos en la letras a) a h) de los artículos 4 de los Decretos de referencia 98/2017 y 
2/2018, con la salvedad de que en la letra c) se ha de recoger que el plazo de amortización, fruto de la 
novación, se amplía a 48 meses, resultando el año 2020 de carencia para la amortización del principal.  

 
 Me opongo a la comprobación de oficio, y por ello se adjuntan certificados de encontrarse al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social y a la Hacienda  
Autonómica de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  
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 NO AUTORIZO  a la comprobación de oficio, y por ello se adjuntan certificados de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal 

 En su caso, la documentación que acredita la representación. 

 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 
de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales. 

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio 

- Dirección: Av/ Luis Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz) 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es    
- Teléfono 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 
 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre) y Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
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Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines por 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal. También se pueden utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de 
Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de 
fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ________________________________________ a ___ de _____________ de 2020 

 
 
 
 
 

Fdo. ________________________________________ 
(Nombre y apellidos y rúbrica)  

 
 
JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Avda. Luis Ramallo s/n 06800 Mérida. 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 29 de junio de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se convoca la subvención para la mejora de la 
financiación de los préstamos subvencionados por el Decreto 98/2017, de 
27 de junio y por el Decreto 2/2018, de 10 de enero. (2020061289)

BDNS(Identif.): 514744

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el extracto 
de las subvenciones, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es), y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Subvención en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria única para la mejora de 
la financiación de los préstamos subvencionados regulada por Orden de 27 de febrero de 
2020 (DOE n.º 42, de 2 de marzo), por la que se establecen las bases reguladoras de la 
subvención para la mejora de la financiación de los préstamos subvencionados por el Decreto 
98/2017, de 27 de junio y por el Decreto 2/2018, de 10 de enero.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias las personas y entidades que lo fueran en virtud del Decreto 
98/2017, de 27 de junio y del Decreto 2/2018, de 10 de enero, que mantengan vivos los 
préstamos subvencionados y que procedan a la novación de los mismos en los términos que 
establece la Orden de 27 de febrero de 2020.

Tercero. Bases reguladoras.

La subvención se regula por Orden de 27 de febrero de 2020 (DOE n.º 42, de 2 de marzo), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la subvención para la mejora de la finan-
ciación de los préstamos subvencionados por el Decreto 98/2017, de 27 de junio y por el 
Decreto 2/2018, de 10 de enero.

Cuarto. Cuantía.

Las subvenciones que se concedan se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
120020000/G/312B/47000/CAG0000001/20150107 “Medidas para la financiación del sector 



Lunes, 13 de julio de 2020
24730

NÚMERO 134

agrario”, con una dotación total de 745.957,05 € (setecientos cuarenta y cinco mil novecien-
tos cincuenta y siete euros con cinco céntimos) para la anualidades 2021 y 2022, distribuidos 
de la siguiente manera:

— Anualidad 2021: 418.265,78 euros (cuatrocientos dieciocho mil doscientos sesenta y cinco 
euros con setenta y ocho céntimos).

— Anualidad 2022: 327.691,27 euros (trescientos veintisiete mil seiscientos noventa y un 
euros con veintisiete céntimos).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será de 60 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Resolución de convocatoria y de 
este extracto.

Mérida, 29 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2020, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 2 de marzo de 2020, suscrita por 
la Comisión Negociadora del Convenio Provincial de Hostelería de Cáceres 
para los años 2018-2020, en la que se acordó el establecimiento de las 
tablas salariales correspondientes a la anualidad 2020 en el ámbito de 
aplicación del citado convenio. (2020061262)

Visto el texto del Acta, de fecha 2 de marzo de 2020, suscrita por la Comisión Negociadora 
del Convenio Provincial de Hostelería de Cáceres para los años 2018-2020 (código de conve-
nio 100000155011982, publicado en DOE de 2 de julio de 2018), en la que se acordó el 
establecimiento de las tablas salariales correspondientes a la anualidad 2020 en el ámbito de 
aplicación del citado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el artícu-
lo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuer-
dos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de junio de 2020.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL 
CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERIA DE LA 

PROVINCIA DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 10:00 horas del día 2 de marzo de 2020 se reúnen en la sede de la 
FEC los miembros de la Mesa Negociadora del convenio de Hostelería de la provincia de 
Cáceres, de una parte las centrales sindicales CCOO, UGT y CSIF, y de otra parte las organi-
zaciones empresariales la FEC y la FEP. No comparece CETEX. Reconociéndose ambas partes 
capacidad suficiente para este acto.

Abierta la sesión, las partes

ACUERDAN:

Punto 1.

Una vez constatados oficialmente los indicadores referidos en el artículo 11 del conve-
nio colectivo, se procede a la aplicación de la subida salarial para el año 2020 del 
2 %, según el procedimiento establecido en el mismo y teniendo dicho incremento 
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2020. Se adjunta tabla salarial 2020. 
anexo 1.

Punto 2.

Igualmente se incrementan todos los conceptos económicos del convenio: Plus extrasalarial, 
seguro de accidente, percepciones no salariales y Jubilación anticipada, quedando como a 
continuación se indica (cantidades en euros)

Plus Extrasalarial 144.51.

Plus de Matrimonio 165.04.

Plus de Adquisición de Vivienda 258.20.

Jubilación anticipada a los 63 años 2199.50.

Jubilación anticipada a los 64 años 1100.80.

Se acuerda autorizar a Pedro Rosado Alcántara, para efectuar los trámites necesarios en la 
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura a efectos de registro y publicación 
de esta acta y texto del convenio.
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Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11 horas en el lugar y fecha 
arriba indicados.

 CCOO UG CSIF

 FEC  FEP
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental integrada al 
proyecto de explotación porcina en régimen mixto, titularidad de Vera 
Vieja, SA, en los términos municipales de Retamal de Llerena y Campillo de 
Llerena, provincia de Badajoz. (2020061194)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de mayo de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la instalación de 
una explotación porcina de producción y cebo ubicada en los términos municipales de 
Retamal de Llerena y Campillo de Llerena y promovida por Vera Vieja, SA con CIF 
A-37326634.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y 
cebo en régimen mixto con una capacidad final para 1.000 reproductoras, 25 verracos y 
2.700 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 
9.3.c del anexo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que 
dispongan de más de 750 para cerdas reproductoras”.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Retamal de Llerena (Badajoz), y más 
concretamente en las parcelas 120, 122, 123, 124, 135, 136, 137, 13, 85, 86, 87, 116, 114, 
119, 139, 117, 134, 138, 115, 14, 159, 100, 102, 103, 104, 105, 106, 98, 95 y 96 del polí-
gono 7 y en termino municipal de Campillo de Llerena, y más concretamente en las parcelas 
1, 2, 3 y 4, con una superficie total de unas 306 ha. Las instalaciones se ubicarán en la 
parcela 139 del polígono 7 de Retamal de Llerena.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de infor-
mación pública, mediante anuncio de 21 de junio de 2017 que se publicó en el DOE n.º 152, 
de 8 de agosto de 2017.
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Cuarto. Mediante escrito de 22 de septiembre de 2017, la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente solicitó al Ayuntamiento de Retamal de Llerena y al Ayuntamiento de 
Campillo de Llerena, informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la soli-
citud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia conforme a lo esta-
blecido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notificaciones y 
alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayunta-
miento, en virtud del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Quinto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, 
con fecha 29 de noviembre de 2019 la promotora remite informe de adaptación de la explo-
tación porcina al contenido de la citada Decisión.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2016, de 16 de diciembre, el Ayuntamiento de Retamal de Llerena y el Ayuntamiento de 
Campillo de Llerena remiten mediante escritos de fecha 30 de octubre de 2017 y 27 de 
septiembre de 2018, informes técnicos sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas 
materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local el proyecto, para la 
autorización ambiental integrada de explotación porcina, en Retamal de Llerena y Campillo 
de Llerena (Badajoz).

Séptimo. Mediante Resolución de 14 de marzo de 2019 de la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente se formuló declaración de impacto ambiental para este proyecto (expediente 
IA 16/1004, que se incluye en el anexo III de esta resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Direc-
ción General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 11 de febrero de 2020, a los 
interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A fecha de hoy, 
no se han recibido alegaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
conformidad con el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la ges tión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorro-
ga el estado de alarma, el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como 
los plazos concedidos a los interesados y los previstos para los distintos trámites admi-
nistrativos que se hubieren iniciado con anterioridad a la declaración del estado de 
alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento han estado suspendidos desde 
el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en que se reanuda el 
cómputo de dichos plazos.

Tercero. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.c del anexo 
I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 
750 para cerdas reproductoras”.

Cuarto. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización 
ambiental integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo I del citado real decreto legislativo.

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Vera Vieja, SA, para el proyecto de 
ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en régimen mixto con una capa-
cidad final para 1.000 reproductoras, 25 verracos y 2.700 cerdos de cebo, ubicado en los 
términos municipales de Retamal de Llerena y Campillo de Llerena (9.3.c del anexo I del 
anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación), a los efec-
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tos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Conta-
minación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es 
el AAI16/016.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
12.078 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 38.025 kg. de nitrógeno/año. 
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 
lixiviados del estercolero de 1.755 m³ para ello el complejo porcino dispondrá de tres 
balsas de purines de lámina PEAD, con una capacidad total de almacenamiento de 3.920, 
1.680 y 2.240 m³.
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3. El diseño y la construcción de las fosas de almacenamiento de purines deberá adap-
tarse a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Direc-
ción General de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los 
siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos 
a ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posi-
ble de caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, 
de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cerca-
nas.

— La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canali-
zadas a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo 
del terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
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misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad mínima de 503 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

5. El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la instalación

6. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) 
será inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de 
secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha 
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán 
en cuenta, tanto las aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de 
nitrógeno en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que 
suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en 
naves de ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotacio-
nes ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO
LER (1)

Residuos cuya 
recogida y 

eliminación son 
objeto de requisitos 

especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos 
que consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que 
contienen restos de 

sustancias peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.



Lunes, 13 de julio de 2020
24742

NÚMERO 134

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO

LER

Papel y cartón
Papel y cartón 

desechado
20 01 01

Plástico
Plástico 

desechado
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos 
orgánicos y 

materiales de 
oficina asimilables 

a urbanos

20 03 01

Lodos de fosa séptica
Aseos y 

vestuarios del 
personal

20 03 04

Residuos de construcción 
y demolición

Operaciones de 
mantenimiento o 

nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Medicamentos distintos 
de los especificados en 

el código 18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O ***Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, 
deberán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyeccio-
nes.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro, patios de tierra y corrales hormigonados. Por otro lado, parte de los animales de cebo 
serán explotados en régimen extensivo en cercas y de ahí en régimen de explotación 
mixto de la explotación.

2. Los animales dispondrán de una superficie total de patios de ejercicio de 5.141  m². Los 
patios contarán con balsa de lámina PEAD de 541 m³ de capacidad. La duración de la 
estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 meses al año, permanecien-
do el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. Estos patios serán los indi-
cados en el apartado referente a la descripción de la actividad de la presente resolución.

El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

— El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

— Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

— En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3. Los animales explotados en cercas no podrán superar en ningún momento la capacidad de 
0,6 UGM/ha. En particular se propone un manejo en estas superficies de 1.200 cerdos de 
cebo.
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4. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de 
aguas de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las 
naves de secuestro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el 
apartado a.2) y d.2).

5. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

6. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

7. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

La instalación contará con dieciocho luminarias LED SMD de 50W de potencia cada una, 
que hacen un total de 900 W con lo que no le es de aplicación el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

No obstante, se recomienda la aplicación de las siguientes medidas:

a) Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la 
iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz y redu-
ciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban perma-
necer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

b) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

c) Evitar el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con 
tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz 
blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de 
material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de 
contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 
Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de 
aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en 
el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la 
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Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAI, conforme a lo establecido en el artículo 23.1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores 
autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin 
último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a 
urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del 
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información 
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. 
Esta remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General 
de Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al perio-
do anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que 
gestiona el Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de 
la siguiente página web (www.prtr-es.es).

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y 
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.
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Estiércoles:

4. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

5. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

7. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

8. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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10. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la balsa.

— Las existencias de fugas.

- i - Aplicación de las mejores técnicas disponibles

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA).

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la 
MTD consiste en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que 
deberá contemplar todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 
2017/302/UE.

La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un 
documento firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que 
deberá desarrollar los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 
2017/302/UE y deberá estar implantado en la granja.

1.2. Buenas prácticas ambientales.

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento 
global, la MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

a. Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las activida-
des. La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el impacto 
ambiental y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en 
consideración los puntos del apartado presente de la MTD2.

b. Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que 
acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

c. Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 
imprevistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar 
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con un plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la 
instalación que desarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este 
requisito quedará integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido por la 
MTD1.

d. Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La 
empresa deberá justificar mediante la implantación de un registro que 
contemple al menos el almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, 
las conducciones de purines, los equipos de limpieza y desinfección, los equi-
pos de transporte de pienso y reparto de agua y las arquetas de tuberías de 
purines. La periodicidad de las comprobaciones no podrá ser superior a un 
año. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimientos del SGA 
requerido por la MTD1.

e. Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. 
Los subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapade-
ra, fuera del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los 
requisitos que establece la normativa referente a SANDACH.

1.3. Gestión nutricional.

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de 
amoniaco, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los anima-
les, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del 
pienso que incluyan las técnicas indicadas a continuación:

a. Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitróge-
no, teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. 
Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado de formulación 
del pienso por parte de la empresa suministradora que acredite que dicho pienso 
contiene bajo contenido en proteína bruta.

b. Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesida-
des específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en 
función del periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este aparta-
do deberá disponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que 
acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

c. Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en 
proteínas brutas. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
por parte de la empresa suministradora.

d. Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total 
excretado. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por 
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parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que se sumi-
nistran a la explotación.

MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las 
necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia 
de alimentación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a conti-
nuación:

a. Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesida-
des específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en 
función del periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este aparta-
do deberá disponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que 
acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

b. Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total 
excretado (por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora.

c. Utilización de fosfatos inorgánicos altamente digestibles para la sustitución parcial 
de las fuentes convencionales de fósforo en los piensos. Para cumplir con este 
apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa suministradora.

1.4. Uso eficiente del agua.

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas 
que se indican a continuación:

a. Mantener un registro del uso del agua. Se dispondrá de un contador en el depósito 
de abastecimiento para el control del consumo de agua. El referido registro deberá 
controlarse con una frecuencia mínima mensual.

b. Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conduccio-
nes de agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y debe-
rá contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión y las inciden-
cias detectadas.

c. Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos 
de animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión.

d. Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, 
bebederos circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, 
garantizando la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuen-
tan de una red de suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo 
cazoleta.
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e. Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del 
equipo de agua para beber. Se revisará y llevará un registro de semanal del 
correcto funcionamiento de los dispositivos de apertura y cierre de caudal de 
los bebederos.

1.5. Emisiones de aguas residuales

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar 
una combinación de las técnicas que se indican a continuación:

a. Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Para ello se 
dispondrá de un sistema de limpieza primero en seco y posteriormente a presión.

b. Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza prime-
ro en seco y posteriormente a presión.

c. Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que 
requieren tratamiento. Las aguas de lluvias no contaminadas se canalizarán de 
manera independiente.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utili-
zar las técnicas indicadas a continuación:

a. Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de 
purines. Las generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa indepen-
diente. Del mismo modo las aguas residuales y purines, generadas por la 
explotación, serán conducidas a fosas o balsas de purines impermeables y con 
capacidad suficiente.

c. Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal 
como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. La aplicación de 
purines será mediante cisterna e inyector.

1.6. Uso eficiente de la energía.

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas 
que se indican a continuación:

c. Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. La 
explotación cuenta con techos proyectados de poliuretano.

d. Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con siste-
ma de alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El titular 
podrá justificarlo mediante facturas de compra.
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h. Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación 
natural.

1.7. Emisiones acústicas.

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la 
MTD consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del 
sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en 
receptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD 
consiste en utilizar la técnica indicada a continuación:

a. Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los recep-
tores sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.

b. Ubicación del equipo: i) aumentando la distancia entre el emisor y el receptor 
(situando los equipos lo más lejos posible de los receptores sensibles), ii) redu-
ciendo al mínimo la longitud de los conductos de suministro de pienso, iii) ubican-
do las tolvas o silos de almacenamiento de pienso de manera que se reduzca la 
circulación de vehículos en la explotación. El titular aplicará todas las medidas 
descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

c. Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas 
importantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) 
dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar acti-
vidades ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de lo posi-
ble, iv)aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de manteni-
miento, v) hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando 
estén llenos de pienso, en la medida de lo posible, vi) mantener el mínimo número 
posible de zonas de deyección al aire libre para reducir el ruido de los tractores 
rascadores de estiércol. El titular aplicará todas las medidas descritas con el fin de 
reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

1.8. Emisiones de polvo.

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la 
MTD consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

a. Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará paja larga, materias oleosas, alimentación ad libitum y cama fresca para 
el cumplimiento de esta MTD.
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1.9. Emisiones de olores.

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de 
una explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un 
plan de gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la 
MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en 
receptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una 
explotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a conti-
nuación:

a. Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los recep-
tores sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.

b. Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los prin-
cipios siguientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. 
ej. evitar derrames de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la 
presencia de excrementos en zonas de descanso de los animales),reducir la 
superficie de emisión del estiércol (por ejemplo, uso de rejillas de plástico o 
metal, canales con una menor superficie de estiércol expuesta), evacuar 
frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto), reducir la tempe-
ratura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente interior, 
disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las 
emisiones de ruido.

e. Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de 
estiércol: Cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento. Se 
aplicará cama de paja a los purines durante el almacenamiento. Reducir al mínimo 
la agitación del purín. Se reducirá al mínimo la agitación del purín.

g. Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de aplicación al campo 
del estiércol: Sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo 
de purines. Los purines serán aplicados mediante inyector. Incorporar el estiércol 
lo antes posible. El estiércol será enterrado 24 horas después de su reparto.

1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del 
almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se 
indican a continuación:
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a. Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón de 
estiércol sólido. Se reducirá al máximo la superficie de emisión del estercolero.

b. Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán 
cubiertos.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al 
agua procedentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utili-
zar la técnica indicada a continuación:

a. Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. El estercolero será almacenado en 
una superficie cubierta y con drenaje a fosa.

1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del 
almacenamiento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a 
continuación:

a. Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se 
reducirá al mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

b. Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de 
costra natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de 
purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

a. Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momen-
to previo al vaciado.

b. Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se 
optará por permitir la creación de costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y 
conducción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en 
utilizar las técnicas que se indican a continuación:

c. Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferen-
cia de los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las 
instalaciones están construidas a prueba de fugas.

d. Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. 
con arcilla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). Las balsas están 
impermeabilizadas con lámina PEAD.



Lunes, 13 de julio de 2020
24756

NÚMERO 134

e. Instalar un sistema de detección de fugas, p. ej. una geomembrana, una capa de 
drenaje y un sistema de conductos de desagüe. Se instalarán sistemas de detec-
ción de fugas.

f. Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La 
explotación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de 
los sistemas de almacenamiento.

1.12. Procesado in situ del estiércol.

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al 
agua de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el alma-
cenamiento y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiér-
col mediante la técnica que se indican a continuación:

Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al 
estiércol.

1.13. Aplicación al campo del estiércol.

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al 
agua y la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas 
por la aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas 
que se indican a continuación:

a. Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los 
riesgos de escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo 
y la pendiente del terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje 
del terreno, la rotación de cultivos y los recursos hídricos y las zonas de 
aguas protegidas.

b. Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el 
estiércol (dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exis-
ta el riesgo de escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y 
de las fincas adyacentes (setos incluidos).

c. No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía. En particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, 
helado o cubierto de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de 
agua o compactación), en combinación con la pendiente del terreno y/o su 
drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía o de drenaje sea alto y sea 
previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de lluvia.
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d. Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de 
fósforo del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrien-
tes), los requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas 
o del terreno que pudieran provocar escorrentías.

e. Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

f. Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya 
signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

g. Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

h. Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol 
está en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis 
adecuada.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la 
aplicación al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indi-
can a continuación:.

b. Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo 
lo antes posible.

a. La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien 
mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador 
de rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol 
queda completamente mezclado con el suelo o enterrado.

1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso 
completo de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), 
la MTD consiste en estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco 
generadas en todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la 
explotación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.
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1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

MTD 24, 25, 26 y 27. No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto 
en el artículo 10.4 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores 
de cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utili-
zando todas las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a 
continuación.

La granja no utilizará sistemas de depuración de aire por lo que esta MTD no le es 
de aplicación.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al 
menos una vez al año.

a. Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro 
de los consumos.

b. Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará 
un registro de los consumos.

c. Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

d. Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. 
La explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y sali-
das de animales, así como los nacimientos y muertes.

e. Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

f. Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines 
que reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

2.1. Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para 
cerdos, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

a. Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los 
principios que se indican a continuación:

iv) Mantener la cama limpia y seca.

6. Sistema de cama de paja (cuando el suelo es de hormigón sólido).
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- j - Prescripciones finales

1. La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 
15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4. Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 23 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cebo en régimen de explotación mixto en 
naves, patios, corrales y cercas, con capacidad para 1.000 reproductoras, 25 verracos y 
2.700 cerdos de cebo. Las reproductoras, los verracos y 1.500 animales de cebo serán explo-
tados en régimen intensivo, mientras que 1.200 animales de cebo serán explotados en 
cercas en extensivo.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Retamal de Llerena (Badajoz), y más 
concretamente en las parcelas 120, 122, 123, 124, 135, 136, 137, 13, 85, 86, 87, 116, 114, 
119, 139, 117, 134, 138, 115, 14, 159, 100, 102, 103, 104, 105, 106, 98, 95 y 96 del polí-
gono 7 y en termino municipal de Campillo de Llerena, y más concretamente en las parcelas 
1, 2, 3 y 4, con una superficie total de unas 306 ha. Las instalaciones se ubicarán en la 
parcela 139 del polígono 7 de Retamal de Llerena.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán las instalaciones:

COORDENADAS X (m) Y (m)

Instalaciones 256.808 4.273.618

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario, contando para ello con 
veintidós naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, balsa de aguas residua-
les, embarcadero, estercolero, vado, almacén, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL
(m²)

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Nave 1 156 Reproductoras

Nave 2 240 Reproductoras
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NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL
(m²)

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Nave 3 1.430 Cebo

Nave 4 585 Cebo

Verraquera 150 Verracos

Inseminación 175 Reproductoras

Inseminación 175 Reproductoras

Inseminación 175 Reproductoras

Inseminación 175 Reproductoras

Partos 270 Reproductoras

Partos 270 Reproductoras

Partos 270 Reproductoras

Partos 228 Reproductoras

Partos 180 Reproductoras

Gestación 1 175 Reproductoras

Gestación 2 315 Reproductoras

Gestación 3 315 Reproductoras
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NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL
(m²)

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Destete 175 Cebo

Destete 175 Cebo

Destete 175 Cebo

Destete 140 Cebo

Destete 320 Cebo

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de termoarcilla, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida 
de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Los animales dispondrán de una superficie total de patios de ejercicio de 5.141  m². Los 
patios contarán con balsa de lámina PEAD de 541 m³ de capacidad. La duración de la estan-
cia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto 
del tiempo en periodo de descanso y regeneración. Los patios de ejercicio estarán anexos a 
las Nave 4 y a las Naves de destete 1, 2, 3 y 4.

Los animales explotados en cercas no podrán superar en ningún momento la capacidad de 
0,6 UGM/ha. En particular se propone un manejo en cercas de 1.200 cerdos de cebo, que 
ocuparán 16 cercas de 255 Hectáreas de superficie útil.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 150  m² para la observación y 
secuestro de animales enfermos o sospechosos.

— Balsas de purines: La explotación contará con tres balsas de purines, para las naves, 
construida con lámina PEAD de 3.920, 1.680 y 2.240 m³ de capacidad.
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— Balsas de retención de los patios: La explotación dispondrá de una balsa de retención de 
pluviales y aguas contaminadas, construidas con lámina PEAD, de 541 m³ para los patios.

— Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 562 m³ de capacidad conecta-
do a una balsa.

— Corral hormigonado de 470  m², anexo a las naves de gestación 2 y 3.

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

— Aseo de 24  m².

— Laboratorio de 48  m².

— Almacén de 72  m².

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Campillo de 
Llerena

1 9

505

Campillo de 
Llerena

22 1

Campillo de 
Llerena

22 2

Campillo de 
Llerena

22 3

Campillo de 
Llerena

22 4

Campillo de 
Llerena

22 5

Campillo de 
Llerena

22 6

Campillo de 
Llerena

24 3
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TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Campillo de 
Llerena

24 4

505

Campillo de 
Llerena

24 7

Campillo de 
Llerena

24 37

Campillo de 
Llerena

24 38

Campillo de 
Llerena

24 39

Retamal de 
Llerena

7 13

Retamal de 
Llerena

7 86

Retamal de 
Llerena

7 87

Retamal de 
Llerena

7 114

Retamal de 
Llerena

7 115
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TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Retamal de 
Llerena

7 116

505

Retamal de 
Llerena

7 117

Retamal de 
Llerena

7 119

Retamal de 
Llerena

7 120

Retamal de 
Llerena

7 122

Retamal de 
Llerena

7 123

Retamal de 
Llerena

7 124

Retamal de 
Llerena

7 134

Retamal de 
Llerena

7 135

Retamal de 
Llerena

7 136
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TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Retamal de 
Llerena

7 137

505

Retamal de 
Llerena

7 138
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A N E X O  I I I

RESOLUCIÓN DE 14 DE MARZO DE 2019, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, POR LA 

QUE SE FORMULA DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE UNA 
EXPLOTACIÓN PORCINA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE RETAMAL DE LLERENA, CUYA PROMOTORA ES 
VERA VIEJA, SA

El proyecto a que se refiere la presente resolución pertenece al grupo 1. “Silvicultura, 
agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha 
normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos 
de las citadas disposiciones.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del proyecto.

1.1. Promotor y órgano sustantivo.

La promotora del proyecto es Vera Vieja, SA, siendo la Dirección General de Medio 
Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
el órgano sustantivo para la aprobación de dicho proyecto.

1.2. Objeto y justificación.

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina con una capacidad 
final de 1.000 reproductoras en intensivo, 25 verracos en intensivo, 1.500 animales 
de cebo en intensivo y 1.200 animales de cebo en extensivo.

1.3. Localización.

Las instalaciones están ubicadas en las parcelas 117 y 139 del polígono 7 del término 
municipal de Retamal de Llerena, contando con una superficie de 7,0933 hectáreas. 
Se accede a través de la carretera EX-103, dirección Campillo de Llerena a Higuera 
de la Serena, en el p. k. 120 sale un camino a la derecha y a unos 800 metros se 
encuentra la explotación porcina.
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1.4. Descripción del proyecto.

La explotación dispone de las siguientes instalaciones existentes: nave verraque-
ra con una superficie de 150  m², cuatro naves de inseminación con una superfi-
cie de 175  m² cada una, tres naves de partos con una superficie de 270  m² 
cada una, una nave de partos con una superficie de 228  m², una nave de partos 
con una superficie de 210  m², dos naves de gestación con una superficie de 
315  m² cada una, una nave de gestación con una superficie de 175  m², tres 
naves de destete con una superficie de 175  m² cada una, una nave de destete 
con una superficie de 140  m², una nave de destete con una superficie de 
320  m², tres balsas de purines con una capacidad de 3.920 m³, 1.680 m³ y 
2.240 m³ respectivamente, lazareto con una superficie de 150  m², vestuario con 
una superficie de 24,75  m², almacén de residuos con una superficie de 48  m², 
laboratorio con una superficie de 48  m², estercolero, silos de pienso, vado sani-
tario, pediluvios, embarcadero, contenedores para la gestión de cadáveres, 
patios hormigonados de las naves de gestación con una superficie total de 
470  m², patios de las naves de destete y cebo con una superficie total de 
5.141 m², balsa de retención, depósitos de agua y cerramiento de la explotación.

La explotación dispondrá de las siguientes instalaciones nuevas: nave de gestación 
con una superficie de 156  m², nave de gestación con una superficie de 240  m², 
nave de cebo con una superficie de 1.430  m² y nave de cebo con una superficie de 
585  m².

El plan de manejo de las reproductoras consistirá en que permanecerán la totali-
dad del tiempo en el interior de las naves, excepto en gestación, unas 10 sema-
nas, que se las sacará a los patios de ejercicio, hasta su entrada en las salas de 
parto.

El plan de manejo de 1.500 animales de cebo (ibéricos al 50 % o al 75 %) será en 
intensivo donde los animales no saldrán de las instalaciones (naves y patios), entra-
rán en las naves con 2 @ hasta su terminación en las 12 @ - 13 @ de peso, momen-
to en el que irán a matadero.

El plan de manejo de 1.200 animales de cebo (ibéricos al 50 % o al 75 %) será 
rotando las distintas cercas que se disponen en las 255 hectáreas.
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2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto.

2.1. Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y Hábitat de Interés Comunitario.

El área de estudio, correspondiente al lugar donde pretende ejecutarse el proyecto, 
no se encuentra incluida dentro de espacios naturales protegidos, ni dentro de Red 
Natura 2000. La actividad puede al hábitat de interés comunitario de dehesas peren-
nifolias de Quercus spp (código UE 6310).
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2.2. Hidrología.

La zona de ubicación de las instalaciones del proyecto no afecta a la servidumbre de 
cauce. El arroyo más cercano es el Arroyo de Santa María a unos 200 m al sur.

2.3. Patrimonio cultural.

La zona de ubicación de las instalaciones del proyecto no presenta incidencias sobre 
el Patrimonio Arqueológico conocido.

2.4. Paisaje.

La mayoría de las instalaciones son existentes y formen parte del paisaje, caracteri-
zado por ser un entorno agropecuario.

3. Estudio de impacto ambiental. Contenido.

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: 1. Introducción; 
2. Análisis de las alternativas y justificación de la solución adoptada; 3. Descripción gene-
ral del proyecto; 4. Descripción del medio físico y natural; 5. Acciones previsibles del 
proyecto que puedan generar impactos ambientales; 6. Matriz de impactos; 7. Valoración 
de los efectos señalados como posibles impactos; 8. Valoración de impactos; 9. Medidas 
minimizadoras de los impactos; 10. Programa de Vigilancia Ambiental; 11. Conclusión 
final; anejo y planos.

En el estudio de impacto ambiental se hace una descripción de las instalaciones principa-
les, de su ubicación, del plan de manejo, de los consumos, de los residuos, del plan gene-
ral de purines y del presupuesto de ejecución del proyecto.

El inventario ambiental abarca los siguientes aspectos: climatología, suelo, hidrología, 
flora, fauna, espacios naturales protegidos, usos del suelo, patrimonio natural y cultural y 
paisaje.

El estudio identifica los impactos en la fase de construcción y fase de explotación 
sobre la atmósfera, geología y geomorfología, suelo, hidrología, vegetación, fauna, 
espacios protegidos, población, visual, creación de empleo, calidad de vida y patrimo-
nio natural y cultural.

En el estudio de impacto ambiental se establecen una serie de medidas preventivas y 
correctoras en la fase de construcción y en la fase de producción.

Se establece un programa de vigilancia y seguimiento ambiental para asegurar el cumpli-
miento de las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente estudio de 
impacto ambiental.
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4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1. Información pública. Tramitación y consultas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de 
impacto ambiental fue sometido conjuntamente con la autorización ambiental inte-
grada, al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE 
n.º 152, de 8 de agosto de 2017.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuaron, 
con fecha 30 de junio de 2017, consultas a las administraciones públicas afectadas y 
público interesado.

Las consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociaciones e 
instituciones:

— Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Transportes.

— Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Retamal de Llerena.

— Adenex.

— Amus.

— Anser.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.
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En trámite de consultas, se ha recibido las siguientes alegaciones e informes:

— Con fecha 11 de octubre de 2017, se emite informe favorable por parte de la 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de Presidencia de 
la Junta de Extremadura, condicionado la viabilidad del proyecto al cumplimiento 
de una medida que se ha incorporado al condicionado de la presente declaración 
de impacto ambiental.

— Con fecha 15 de noviembre de 2017 y 20 de abril de 2018, se emite informe 
por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de 
la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se informa que la actividad 
solicitada no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas 
sobre valores ambientales, siempre que se adopten las medidas correctoras 
que se han incorporado al condicionado de la presente declaración de impacto 
ambiental.

— Con fecha 6 de julio de 2018 se recibe informe por parte de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana sobre la afección al régimen y aprovechamientos 
de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía y sobre la 
existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas.

4.2. Características del potencial impacto.

— Afecciones a la atmósfera.

Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se podrá ver alte-
rada por la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera y por las emisio-
nes gaseosas y sonoras, provocadas en su mayor parte por el movimiento de 
tierras y el funcionamiento de la propia maquinaria.

— Afecciones al suelo.

El suelo se verá afectado por las excavaciones practicadas para la cimentación y 
por la ocupación de las instalaciones, siendo el recurso recuperable en la fase de 
cese y desmantelamiento de las instalaciones.

El montaje de las instalaciones va a producir alteraciones derivadas de la compac-
tación del terreno por el paso de maquinaria, aunque este impacto será de carác-
ter temporal, localizado y reversible.

Además, existe riesgo de contaminación por derrames o vertido de combustible o 
lubricantes como consecuencia de averías o mantenimiento in situ de la maquina-
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ria. Sin embargo, la contaminación del suelo provocada por estos factores puede 
ser evitada mediante realización de las labores de reparación de averías y mante-
nimiento de la maquinaria en talleres autorizados para ello.

— Afecciones a la fauna.

El área de ubicación del proyecto no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, 
ni se han detectado especies de animales silvestres de interés en ella, por lo que 
no se aprecian afecciones de esta índole en dicha superficie.

— Afecciones al medio hídrico.

La superficie afectada presenta una corriente de agua denominada arroyo de 
Santa María a unos 200 metros.

— Afecciones al patrimonio arqueológico.

El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

— Afecciones a la vegetación.

El impacto provocado por la presencia permanente de las instalaciones supone 
una ocupación de superficie o cobertura vegetal de escaso valor, por la reducida 
superficie ocupada por la ampliación con relación a la cubierta vegetal total de la 
zona.

— Afecciones al paisaje.

Los efectos de la modificación del paisaje por la infraestructura toman verdadera 
entidad o se magnifican en función de la visualización externa de la misma desde 
núcleos de población, puntos de interés sociocultural, de ocio y recreo. La calidad 
del paisaje actualmente es baja, donde destaca la explotación porcina actual que 
se pretende ampliar.

— Medio socioeconómico.

El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo e 
indirecto de la actividad, así como por la mejora en la rentabilidad económica de la 
finca.

— Áreas protegidas y Hábitat de Interés Comunitario.

La superficie de la planta no se encuentra incluida dentro de los espacios de la Red 
Natura 2000 ni de los espacios que forman la Red de Áreas Protegidas de Extre-
madura. La actividad puede afectar al hábitat de interés comunitario de dehesas 
perennifolias de Quercus spp (código UE 6310).
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Vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expediente; la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y demás legislación aplicable, el Director General de Medio Ambiente, a la vista de la 
propuesta del Servicio de Protección Ambiental, formula, a los solos efectos ambientales, y 
en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales, declaración 
de impacto ambiental favorable para el proyecto consistente en la ampliación de una explota-
ción porcina con una capacidad final de 1.000 reproductoras en intensivo, 25 verracos en 
intensivo, 1.500 animales de cebo en intensivo y 1.200 animales de cebo en extensivo, en el 
término municipal de Retamal de Llerena, cuya promotora es Vera Vieja, SA, debiendo respe-
tarse en su ejecución y desarrollo las siguientes condiciones:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Medio 
Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Dichas modificaciones no 
podrán llevarse a cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta 
Dirección General de Medio Ambiente.

— Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación de puntos bajos, dirigido 
hacia el suelo (apantallado) o cualquier otra fórmula que garantice la discreción 
paisajística nocturna.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles y el sustrato edáfico reti-
rado deberá ser utilizado posteriormente en las labores de restauración del terreno.

— Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posi-
ble en el entorno, utilizando tono tostados, ocres o albero para los exteriores. La 
cubierta exterior de las instalaciones deberá presentar colores que atenúen su impacto 
visual, por lo que su color deberá ser rojo teja o verde oscuro al igual que las naves 
existentes. Las instalaciones auxiliares (silos, depósitos,...) deberán integrarse utilizan-
do los colores anteriores. No se utilizarán colores llamativos o brillantes. Las ventanas, 
puertas y otros elementos metálicos que den al exterior tienen que ser lacados o pinta-
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dos en color verde mate. Las ventanas o cualquier otra abertura al exterior tendrán que 
disponer de malla pajarera que impidan el acceso de las aves al interior de las instala-
ciones.

— Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a la hora de 
realizar los trabajos (tales como escombros, embalajes, envases, plásticos, metales, 
etc.). Estos sobrantes deberán gestionarse por gestor autorizado.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las 
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la 
fase de construcción.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

3.1. Manejo de las instalaciones:

— El plan de manejo de los 1.200 animales de cebo en extensivo consiste en el apro-
vechamiento de los recursos naturales de las parcelas 13, 85, 86, 87, 114, 116, 
117, 119, 120, 122, 123, 124, 134, 135, 136, 137, 138 y 139 del polígono 7 del 
término municipal de Retamal de Llerena y en el aprovechamiento de los recursos 
naturales de las parcelas 1 a 4 del polígono 22 del término municipal de Campillo 
de Llerena, con una superficie total de 255,0723 hectáreas.

— El plan de manejo extensivo planteado no podrá suponer una degradación del 
hábitat de dehesas y matorrales presentes. En caso de detectarse procesos erosi-
vos se deberá cesar la actividad causante. Se procurará que se repartan los cerdos 
en las diferentes zonas de forma homogénea de manera que no se comprometa el 
estado de conservación del hábitat de dehesa y los pies de encina adultos. Se 
recomienda la protección de los pies de encina adultos o en grupos de ellas con 
estructuras fijas o móviles como muros, cercados, etc., para evitar su deterioro.

— El plan de manejo en intensivo de las reproductoras, verracos y 1.500 animales de 
cebo será en todo momento en las naves de secuestro y patios. El manejo de los 
patios cumplirá con las siguientes condiciones:

• La duración de la estancia de los cerdos en los patios no superará los 9 meses al 
año, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de regeneración mediante la 
siembra de alguna pradera o leguminosa.

• En los periodos de lluvia, para evitar el arrastre de las deyecciones por el agua y 
la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.
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• Se dispondrá de un sistema impermeable (balsa de retención) para la recogida y 
almacenamiento de los lixiviados generados en los patios, que deberá garantizar 
que no se produzcan vertidos a ningún curso o punto de agua.

— En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitra-
tos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

— Se deberán efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones en buenas condiciones higiénico-
sanitarias.

— No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el 
alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a la fauna silves-
tre existente.

3.2. Medidas de protección de vertidos y gestión de estiércoles y purines:

— En caso de disponer de aseos, las aguas negras que se produzcan en los 
mismos serán almacenadas en una fosa séptica estanca y se gestionarán por 
gestor autorizado.

— Las instalaciones deberán impedir que las aguas pluviales vayan a parar a las 
balsas de purines, con el objeto de impedir que éstas se desborden. Las naves de 
secuestro y el estercolero de la explotación porcina deberán disponer de un siste-
ma para la recogida y almacenamiento de los purines y las aguas de limpieza que 
deberá garantizar que no se produzcan vertidos ni al terreno ni a ningún curso o 
punto de agua. La pendiente de los suelos de las instalaciones donde permanecen 
los animales deberán permitir la evacuación de los efluentes sólo hacia la balsa de 
purines.

— Las balsas cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

• Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y a 
las naves.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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— Las balsas estarán debidamente impermeabilizadas, dimensionadas, diseñadas y 
ubicadas, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por rebo-
samiento o por inestabilidad geotécnica.

— Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en la 
balsa de purines y morir ahogados, se deberán instalar dispositivos que aumenten 
la rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos 
deberán ser fijos y duraderos en el tiempo (o en caso de deterioro ser sustitui-
dos), y podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados 
metálicos, o incluso material reutilizado como cintas transportadoras de goma con 
rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente de un metro de 
ancho y se colocará al menos uno en cada lado.

— La frecuencia de vaciado de las balsas deberá coincidir como mínimo con los perio-
dos de vacío sanitario y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar 
los 2/3 de su capacidad, momento que se aprovechará para el mantenimiento de 
esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y 
reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación. En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectan-
tes), el vertido final almacenado será entregado a un gestor autorizado por el 
organismo competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, 
el vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

— La explotación porcina dispondrá de un estercolero que deberá estar ubicado en 
una zona protegida de los vientos. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con un sistema de recogida de lixiviados conectado a la 
balsa de lixiviados. Deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. Se 
comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier defi-
ciencia de la instalación cuando se retire su contenido.

— El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en la explotación porci-
na puede llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgá-
nico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y en su caso, de un Plan de 
Aplicación Agrícola de los estiércoles.

— En caso de que la aplicación de los estiércoles sea como abono orgánico en super-
ficies agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

• La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N / ha × 
año) será inferior a 170 kg N / ha × año en regadío, y a 80 kg N / ha × año en 
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cultivos de secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen 
los 45 kg N / ha por aplicación en secano y los 85 kg N / ha en regadío.

• La aplicación de los estiércoles se regirá por los condicionantes de la Orden de 9 
de marzo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que 
se aprueba el Programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a conta-
minación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura; así 
como por la Orden de 6 de agosto de 2009, por la que se modifica la Orden de 9 
de marzo de 2009.

• Se dejará sin abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los 
cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perfo-
ración que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma 
que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 m.

• La aplicación de los estiércoles y purines contemplada en el plan, no podrá supo-
ner una degradación del hábitat de dehesas y matorrales termomediterráneos 
presentes. En caso de detectarse sobrefertilización y procesos erosivos deberá 
cesar la actividad causante.

3.3. Residuos:

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos 
contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que 
estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011. Deberán habilitar-
se las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

— Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la legislación y normas técnicas 
que le sean de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos 
peligrosos no podrá exceder de seis meses. La gestión de residuos deberá ser 
realizada por empresas que estén registradas conforme a la normativa.

— La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo huma-
no y por el Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 
2011. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condi-
ciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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4. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— Se deberán ocultar las construcciones con una pantalla de arbolado autóctono para 
disminuir el impacto visual. Ésta consistirá en una franja arbórea compuesta por espe-
cies autóctonas, se recomiendan especies arbóreas como la encina y el alcornoque y 
especies arbustivas como cornicabra, lentisco o madroño. Las plantaciones se realiza-
rán sin marco determinado (distribuidas en bosquetes) y su superficie no podrá ser 
inferior a la mitad de la unidad rústica apta para la edificación.

— Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la instala-
ción de tubos protectores de una altura adecuada o bien mediante jaulas de protec-
ción. En referencia a los tubos protectores serán de colores poco llamativos, ocres o 
verdes preferiblemente. Tanto en el caso de los tubos como de las jaulas, deberán 
retirarse cuando dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plan-
tas establecidas.

— Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas durante 
toda la vida de la explotación porcina.

5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original 
desmantelando y retirando todos los escombros por gestor autorizado en un periodo 
inferior a nueve meses.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maqui-
naria adecuada.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

6. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detec-
tado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, la promotora y/o la direc-
ción facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.
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7. Medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

— Cualquier actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce públi-
co, definida por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, 
deberá contar con la preceptiva autorización de Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

— El agua para el abastecimiento se pretende captar directamente del dominio público 
hidráulico (en este caso de un pozo de sondeo). Por lo tanto, es obligatorio que 
dicha captación cuente con la debida concesión de aguas subterráneas para abaste-
cimiento de la explotación por parte de Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
Según los datos obrantes en el organismo de cuenca, la promotora solicitó con 
fecha 11/05/2012 (número de expediente 7667/2012) la modificación de la conce-
sión de aguas subterráneas 26122/2008, por lo que deberá adecuar la solicitud de 
modificación de características de la concesión de aguas subterráneas, de manera 
que la misma amparara, en el caso de que se resolviera favorablemente, en consu-
mo hídrico necesario para la totalidad de cabezas de ganado porcino que pretenda 
albergar la explotación.

— Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que 
cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

8. Programa de vigilancia:

— Se procederá por parte de la promotora a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones a las que se refiere la disposición adicional 
séptima de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, durante la fase de ejecución del proyecto y 
funcionamiento de la instalación.

— Se elaborará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo aportar éste 
al finalizar las obras, así como en fase de explotación para el seguimiento de la 
actividad. Durante la fase de explotación la promotora deberá presentar anual-
mente durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección General de Medio 
Ambiente el plan de vigilancia ambiental el cual debe incluir la siguiente docu-
mentación:
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• Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

◊ Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de 
impacto ambiental.

• Seguimiento en la fase de funcionamiento.

◊ La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que 
se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, 
gestor autorizado de estiércol) los distintos movimientos del estiércol generado por 
la explotación porcina.

◊ Deberá evaluarse el funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixivia-
dos, purines y aguas de limpieza y se estudiará la evolución de la calidad de las 
aguas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados, purines o de infil-
traciones desde los sistemas de almacenamiento de purines, aguas residuales y 
de estiércoles.

— Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

9. Otras disposiciones:

— La promotora comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una ante-
lación mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras. También comuni-
cará el final de las obras para verificar la integración de las obras y, en su caso, 
poder exigir medidas ambientales suplementarias para corregir posibles deficien-
cias detectadas.

— Se informará a todo el personal, implicado en la construcción de las instalaciones, 
del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se 
ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los 
trabajos.

— La presente declaración de impacto ambiental se emite sólo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, 
habrán de cumplirse.

— El condicionado de la declaración de impacto ambiental podrá ser objeto de revisión y 
actualización por parte del órgano ambiental cuando:
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• Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

• Cuando el cumplimiento de las condiciones impuestas se haga imposible o innecesario 
porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles permitan una 
mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

• Cuando durante el seguimiento de su cumplimiento se detecte que las medidas 
preventivas o correctoras son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

— La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjui-
cio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en 
su caso, de autorización del proyecto.

— La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 
cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cinco años.

Mérida, 14 de marzo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola en la finca Campoameno”, 
cuyo promotor es D. Jorge Díaz González, en el término municipal de Oliva 
de Mérida (Badajoz). Expte.: IA17/01853. (2020061193)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 21.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de Cambio de uso forestal a agrícola en la finca Campoameno, polígono 22, 
parcela 27, recintos 1, 3 y 7, en el término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz), se 
encuentra en el ámbito de la evaluación de impacto ambiental simplificada por estar incluido 
en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, concretamente en su grupo 1, apartado e).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

El proyecto consiste en el cambio de uso a tierras arables mediante la implantación de 
cultivos de herbáceas anuales de secano, de unos terrenos que se han dedicado al uso 
forestal bajo cultivos de eucaliptos, cuyo origen se remonta a antiguos consorcios ya 
rescindidos con la Administración forestal (Campoameno I al IV).

Se pretende la implantación, tras la eliminación de la masa de eucaliptar existente, de 
cultivos de herbáceas anuales de secano con fines de aprovechamiento ganadero, mante-
niendo una cubierta forestal propia de medios adehesados abiertos. Con la sustitución del 
eucaliptar se pretende cambiar el uso del suelo de una parte de la finca como tierras 
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arables agrícolas. Se descartan otras alternativas por motivos económicos y ambientales, 
como el mantenimiento de la masa de eucaliptar, la eliminación del eucaliptar dejando 
crecer la vegetación natural hacia un monte mediterráneo, la realización de repoblaciones 
de quercíneas y pinos para obtener un bosque denso, la reconversión hacia pastos natura-
les permanentes, la plantación de cultivos agrícolas leñosos en secano o la transformación 
a regadío, seleccionando la alternativa de reconvertir la superficie solicitada a dehesas 
abiertas, cultivando cereales de invierno aprovechados por ganado ovino y vacuno y 
transformando el uso del suelo a tierras arables, argumentando que se trata de una alter-
nativa que conlleva unos usos del suelo más adecuados ambientalmente, además de 
rentables económicamente.

La superficie que se pretende transformar asciende a un total de 43,2717 hectáreas, 
tratándose de una superficie continua englobada en el recinto 3 y parte de los recin-
tos 1 y 7 de la parcela 27 del polígono 22 del término municipal de Oliva de Mérida.

El promotor del proyecto es D. Jorge Díaz González y el Órgano Sustantivo la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería a través de su Servicio de Producción 
Agraria.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 13 de noviembre de 2017, el Servicio de Producción Agraria de la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería, como Órgano Sustantivo, remitió al Servi-
cio de Protección Ambiental de la antigua Dirección General de Medio Ambiente de la 
Junta de Extremadura, el documento ambiental del proyecto, con objeto de determi-
nar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Con fecha 22 de noviembre de 2017, se requiere al promotor del proyecto para que 
subsane ciertos aspectos del documento ambiental simplificado y realice aclaraciones 
respecto a la descripción de la zona de actuación y de algunos de los trabajos necesarios 
para llevar a cabo el cambio de uso solicitado.

Con fecha 7 de febrero de 2018, se recibe la versión definitiva del documento ambiental 
simplificado.

Con fecha 19 de febrero de 2018, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe 
en relación con la documentación ambiental.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

X

Servicio de Ordenación
del Territorio

X

Confederación Hidrográfica
del Guadiana

X

Ayuntamiento de Oliva
de Mérida

X

Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal

X

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones Públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Medio Ambiente informa que la superficie objeto de la transformación no se encuen-
tra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de ningún otro Espacio Natural 
Protegido, aunque la zona de actuación limita con la Zona de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA) denominada Sierras Centrales y Embalse de Alange. También informa 
que en la zona de actuación no se tiene constancia de la presencia de valores ambien-
tales incluidos en el anexo I de la Directiva Aves 2009/147/CE, hábitats y especies de 
los anexos I y II de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE o a especies del anexo I del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. Por otra parte, informa 
que la superficie de actuación se incluye dentro de Zona de Importancia para el lince 
ibérico (Lynx pardinus), según el Plan de Recuperación de esta especie en Extremadura 
(Orden del 5 de mayo de 2015, DOE n.º 90). Por último, se proponen una serie de 
medidas preventivas y correctoras, las cuales se recogen en el presente informe de 
impacto ambiental.
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— El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio determina que, a efectos de ordenación del territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni 
Proyecto de interés Regional aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores), ni se aporta 
ninguna consideración referida a aspectos ambientales.

— El Ayuntamiento de Oliva de Mérida emite informe en el que se indica que, según el 
Plan General Municipal de Oliva de Mérida, el suelo donde se encuentra ubicada la zona 
de actuación está clasificado como suelo no urbanizable. Concluye el informe indicando 
que según el Plan General Municipal de Oliva de Mérida y la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), queda permiti-
do el uso agrícola a nivel urbanístico, añadiendo que las actuaciones proyectadas 
quedan sujetas a la obtención de licencia de usos y actividades emitida por parte del 
Ayuntamiento de Oliva de Mérida.

— El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa que las actividades solicitadas 
permiten mantener el carácter forestal (o de la componente forestal) del terreno, 
simultaneándolo con su uso agrícola y ganadero, por lo que no se considera un cambio 
de uso. No obstante, la ejecución de las labores propuestas (corta y destoconado) 
requiere de autorización de la Dirección General de Medio Ambiente, siendo el órgano 
sustantivo el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe en el que se indica la necesi-
dad de solicitar, por parte del promotor, la pertinente autorización para la corta de 
eucaliptos en la zona de policía de un arroyo tributario del regato del Egidejo, a ese 
Organismo de cuenca a la mayor brevedad posible. Por otro lado, informa que, aunque 
la documentación aportada no lo indica expresamente, es de suponer que la actuación 
no requiere agua para su funcionamiento y que, dada la naturaleza del proyecto, es de 
suponer que la actuación no generará aguas residuales que sean vertidas al dominio 
público hidráulico.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 21.ª del capítulo 
VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— Ubicación y características del proyecto:

La finca donde se pretende ejecutar el proyecto de referencia, denominada 
Campoameno, comprende una superficie total de 513,479 hectáreas. El cambio de 
uso forestal a agrícola solicitado afecta al extremo más occidental de la finca, abar-
cando una superficie total de 43,2717 hectáreas. Se trata de una superficie conti-
nua, aunque aparecen pequeñas discontinuidades como resultado de respetar las 
zonas de mayor pendiente y de valores ambientales más importantes, por lo que la 
superficie afectada por el proyecto no se corresponde con la superficie de recintos 
SIGPAC completos, tal y como se aprecia en la siguiente tabla, en la que se muestra 
la superficie de actuación:

POLÍGONO PARCELA RECINTO
SUPERFICIE 

RECINTO
(Ha)

SUPERFICIE 
AFECTADA

(ha)

22 27

1 20,0290 19,1518

3 5,8731 5,8731

7 19,7914 18,2468

TOTAL 43,2717

Los trabajos proyectados consisten en la eliminación del eucalipto mediante su apeo 
con motosierra, saca con autocargador y/o skidder, destoconado con retroexcavadora 
provista de cizalladora, eliminación de restos vegetales mediante astillado “in situ” y 
posterior gradeo y siembra de especies herbáceas pratenses o mezclas de otras forraje-
ras para su aprovechamiento a diente.

El documento ambiental aportado resulta confuso en ciertos aspectos, destacando lo 
siguiente:

• Respecto a la superficie de actuación, en la documentación complementaria aportada 
por el promotor se indica “El proyecto de sustitución del cultivo se plantea de forma 
que se atenúen los impactos sobre el medio ambiente mediante la sectorización de 
las actividades según la pendiente del terreno, manteniendo arbolados los terrenos 



Lunes, 13 de julio de 2020
24790

NÚMERO 134

de pendientes superiores al 12 %. Así solo se plantea el uso agrícola de tierra arable 
para pendientes inferiores al 12 %, mientras que el uso forestal se seguirá conser-
vando sobre superficies de pendientes superiores al 12 % con la misma especie”. 
Según esta afirmación, y aportando un plano de pendientes, el promotor indica que 
las actuaciones se ejecutarán sobre una superficie de 43,2717 hectáreas, dando a 
entender que el resto de superficie hasta completar la superficie total de los recintos 
de actuación (2,4018 hectáreas por encima del 12 % de pendiente) se mantendrá 
inalterada manteniendo la misma especie arbórea existente (eucaliptos). Hay que 
destacar que tras realizar un análisis detallado con sistemas de información geográfi-
ca de la zona de actuación, este órgano ambiental concluye que aproximadamente la 
mitad de la superficie englobada (19 hectáreas) en los recintos indicados por el 
promotor para la ejecución de las actuaciones, supera el 12 % de pendiente, lo que 
no coincide con la información aportada por el promotor, posiblemente debido a que 
el plano de pendientes presentado por éste tiene una escala de representación inade-
cuada (demasiado pequeña) para identificar con el suficiente nivel de detalle las 
formas del terreno, que en este caso configuran un aspecto fundamental para la 
ejecución del proyecto de referencia. Se adjunta una imagen del plano de pendientes 
obtenido tras el análisis realizado por parte del órgano ambiental (imagen izquierda), 
comparado con el plano incorporado en el documento ambiental (imagen derecha).

 



Lunes, 13 de julio de 2020
24791

NÚMERO 134

• Respecto a la fase de explotación del proyecto de referencia, en el documento 
ambiental se indica reiteradamente el objetivo de mantener en la superficie solicitada 
las especies autóctonas existentes (principalmente quercíneas) y la siembra de espe-
cies herbáceas para su aprovechamiento a diente por parte del ganado existente en 
la finca, fomentando la creación de un ecosistema adehesado. Sin embargo, las cons-
tantes referencias a la solicitud de cambio de uso del suelo en las superficies sembra-
das, de un uso forestal a un uso de tierras arables agrícolas, así como la indicación 
en la fase de explotación del proyecto de labores preparatorias del terreno y abona-
dos antes de la siembra, abonados opcionales de cobertera y cosecha y la rotación 
bienal con mantenimiento de rastrojeras, parece indicar que el uso final del terreno 
transformado que se busca con la ejecución del proyecto es el puramente agrícola, 
obviando el resto de funcionalidades del típico ecosistema de dehesa, principalmente 
la funcionalidad forestal.
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Los aspectos anteriormente reseñados serán tenidos en cuenta a la hora de valorar la 
afección sobre los diferentes factores ambientales existentes en la zona de actuación, 
la cual se incluye en siguientes apartados del presente informe.

Por otro lado, no se espera que la generación de restos vegetales como consecuencia 
de la eliminación de la masa forestal existente sea una posible fuente de generación 
residuos, al plantearse su valorización “in situ” mediante el astillado de éstos para su 
pronta reincorporación al suelo.

Aunque la actuación proyectada en principio no generará vertidos, podrían generarse 
procesos de contaminación difusa en los medios edáficos e hídricos como consecuencia 
de la aplicación de abonados o enmiendas a los cultivos agrícolas anuales que se 
pretenden implantar.

De igual manera, el uso de productos fitosanitarios y fertilizantes, así como la presencia 
de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de funcionamiento del proyecto de 
referencia será una posible fuente de generación de residuos y sustancias potencial-
mente contaminantes.

— Características del potencial impacto:

Incidencia sobre el uso del suelo. Tal y como se ha venido indicando anteriormente, 
el objetivo del proyecto persigue conseguir una masa adehesada abierta con siem-
bra de cereal para aprovechamiento a diente del ganado. Según se indica en el 
informe emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, esta formación es 
un sistema agrosilvopastoral, es decir, con componente agrícola, ganadera y fores-
tal. A este respecto indica que, de hecho, la Ley Agraria de Extremadura define los 
terrenos agroforestales como aquellos en los que convive un estrato forestal arbó-
reo con cultivos agrícolas y ganadería, pudiendo clasificarse como superficies agro-
silvícolas, donde conviven árboles y/o arbustos forestales con cultivos agrícolas; 
superficies silvopastorales, donde árboles y/o arbustos forestales conviven con 
pastizales o praderas de vocación ganadera o superficies agrosilvopastorales donde 
conviven de forma permanente o alterna todos los anteriores. En este sentido, 
continúa el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indicando que el uso SIGPAC 
que se le deba atribuir a la superficie de actuación, debe posibilitar el manteni-
miento del carácter agrosilvopastoral, recordando que SIGPAC es una base de 
datos establecida como referencia para la identificación de las parcelas agrícolas en 
el marco de la Política Agraria Común, siendo cierto que hay amplias superficies de 
dehesas que tienen diferentes uso atribuidos en SIGPAC (FO, PS, PR, PA, TA) e 
indicando a su vez que en los usos descritos como Pastos (PS, PR, PA), parece 
salvaguardarse y entenderse mejor las características inherentes de los terrenos y 
usos forestales. En conclusión y relativo a la incidencia sobre el uso del suelo, las 
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actividades solicitadas permiten mantener el carácter forestal (o de la componente 
forestal) del terreno, simultaneándolo con su uso agrícola y ganadero, por lo que 
no se considera un cambio de uso, independientemente del uso SIGPAC que sea 
atribuido por el Órgano competente.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología. Los principales impactos 
ambientales generados sobre estos elementos en la fase de ejecución del proyecto 
se producirán como consecuencia del destoconado de los eucaliptos y la posterior 
preparación del suelo mediante el gradeo del terreno. Estas operaciones podrían 
provocar compactaciones, alteraciones de la estructura edáfica, volteo de horizon-
tes y modificaciones en sus características físicas (permeabilidad, capacidad de 
retención, etc.). Asimismo, en las zonas de mayor pendiente, es probable la apari-
ción de procesos erosivos como consecuencia de las actuaciones de la eliminación 
de la vegetación y destoconado, pudiendo llegar a producirse pérdidas de suelo 
fértil, modificaciones de las condiciones geomorfológicas en las laderas o similares. 
Estas zonas de elevada pendiente son las que además presentan mayor grado de 
pedregosidad superficial y/o afloramientos rocosos. Por otro lado, el propio tránsito 
de maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales 
del suelo, que podrá ser mitigado mediante medidas preventivas. En cuanto a la 
fase de explotación, las operaciones conducentes al mantenimiento de una cobertu-
ra vegetal permanente, tanto arbórea y arbustiva, como de cultivos herbáceos, 
producirá un efecto positivo sobre los elementos ambientales mencionados.

Incidencia sobre la hidrología. Como se ha indicado con anterioridad, parte de la 
superficie de actuación se encuentra en el dominio público hidráulico del cauce de 
un arroyo tributario del regato del Egidejo, perteneciente a la MASp “Río San Juan”, 
así como en sus zonas de servidumbre y policía. De acuerdo con los artículos 6 y 7 
del Reglamento del dominio público hidráulico, los terrenos (márgenes) que lindan 
con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de 
servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes fines: 
protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de nece-
sidad; y una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el 
uso del suelo y las actividades que se desarrollen. En este sentido, se debería 
contar con la preceptiva autorización de obras dentro o sobre el dominio público 
hidráulico, así como la autorización administrativa previa del Órgano de cuenca. Por 
otro lado, es probable la aparición de procesos erosivos y arrastres de tierra como 
consecuencia de las actuaciones de la eliminación de la vegetación y destoconado, 
afección que se ve acentuada principalmente en las zonas de mayor pendiente, 
pudiendo llegar a ser severa. Por último, se deben considerar las posibles afeccio-
nes como consecuencia del uso de la maquinaria en la fase de ejecución y explota-



Lunes, 13 de julio de 2020
24794

NÚMERO 134

ción del proyecto, pudiendo generarse residuos líquidos peligrosos susceptibles de 
contaminar las aguas públicas.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats. La superficie de actuación está poblada 
por una masa de eucalipto, resultado de un antiguo consorcio cuya Resolución se 
produjo en el año 2000, bajo la premisa de mantener el carácter forestal arbolado 
de la superficie superior al 12 %, tal y como informa el Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal. La vegetación existente consiste en una masa de eucalipto con 
densidades comprendidas entre los 100 y los 140 pies/ha, los 30 y 35 centímetros 
de diámetro medio y altura maderable de 4 metros, según los datos aportados en el 
documento ambiental. Asimismo, se indica la existencia de matorral de degradación, 
principalmente especies de cistáceas. Por otro lado, se indica la presencia de chapa-
rras o matas de encina distribuidas por la zona de actuación a razón de 3-4 pies/ha, 
no existiendo encinas adultas. Según el informe emitido por parte del Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal, en la zona de actuación se puede apreciar escaso 
regenerado de encina, siendo algo mayor la presencia de matorral autóctono como 
lentisco, piruétano o acebuche. La vegetación potencial de estas tierras corresponde 
con alcornocales, encinares e incluso coscojares y acebuchares, tal y como se 
observa en las partes de las sierras y montes próximos que no fueron objeto de 
repoblaciones con eucaliptos o donde éstos han sido retirados. La eliminación de la 
masa de eucaliptos para favorecer la aparición de un sistema adehesado con apro-
vechamiento ganadero no supondrá en principio la aparición de impactos significati-
vos, al menos en las zonas de menor pendiente (por debajo del 12 %). Sin embar-
go, en las zonas con mayor pendiente, y principalmente debido a la escasa 
presencia de vegetación autóctona y regenerada, el impacto producido por la elimi-
nación de la masa arbórea puede derivar en una degradación del medio existente. 
No obstante, en el documento ambiental aportado se indica que se mantendrán 
arbolados los terrenos con pendientes superiores al 12 % (aunque la sectorización 
del terreno en base a las pendientes es errónea, tal y como se ha indicado en el 
presente informe con anterioridad). Por último, se considera que las actuaciones son 
ambientalmente viables en las zonas de menor pendiente, siempre que se cumplan 
las medidas de protección de la vegetación incorporadas en el documento ambien-
tal, así como una serie de condiciones las cuales han sido incluidas en el presente 
informe.

Incidencia sobre la Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. La zona de actuación no se 
encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de ningún otro 
Espacio Natural Protegido, aunque la zona de actuación limita con la Zona de Espe-
cial Protección para las Aves (ZEPA) denominada Sierras Centrales y Embalse de 
Alange, sin que los valores naturales por los que fue declarada se vean afectados 
por la ejecución del proyecto, según indica el Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas.
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Incidencia sobre la fauna. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das informa que en la zona de actuación no se tiene constancia de la presencia de 
especies incluidas en el anexo I de la Directiva Aves 2009/147/CE o especies del anexo 
I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. No obstante, no se 
descarta la presencia de plataformas de nidificación de pequeñas rapaces forestales, 
como águila calzada (Aquila pennata), busardo ratonero (Buteo buteo), culebrera euro-
pea (Circaetus gallicus), etc. Por otro lado, la superficie de actuación se incluye dentro 
de Zona de Importancia para el lince ibérico (Lynx pardinus), y aunque no hay indivi-
duos asentados en la zona de actuación, se ha producido el tránsito de alguno de los 
ejemplares procedentes del proyecto de reintroducción de la especie en Extremadura. 
En este sentido, alguna de las actuaciones puede afectar a su principal presa, el conejo 
de monte, viéndose perjudicado si no se tiene en cuenta en el diseño y ejecución de las 
mismas. Con la aplicación de las correspondientes medidas correctoras esta afección se 
podrá ver mitigada.

Incidencia sobre el patrimonio cultural. No se tiene constancia de la existencia de 
yacimientos arqueológicos o elementos culturales o etnográficos de interés, aunque 
no se descarta la posible aparición de este tipo de elementos, por lo que se deberán 
adoptar las medidas preventivas correspondientes dirigidas a la protección de estos 
valores.

Incidencia sobre el paisaje. Aunque la transformación de unos terrenos forestales arbo-
lados en zonas adehesadas con cultivos agrícolas generará un claro impacto paisajístico 
permanente, más si cabe debido a las condiciones fisiográficas de la zona de actuación, 
como ya se ha venido indicando en este informe, el mantenimiento del carácter forestal 
arbolado en las zonas de mayor pendiente, permitirá mitigar en gran medida la magni-
tud de este impacto ambiental. En cuanto a las zonas que se transformarán, en térmi-
nos generales no se considera que la afección paisajística vaya a generar algún tipo de 
impacto significativo al integrarse la zona de actuación en el mosaico agrícola-forestal 
existente en la zona de actuación y sus alrededores.

Por último, resaltar que, si bien el proyecto pudiera presentar efectos sinérgicos o 
acumulativos sobre los valores ambientales existentes, mediante la aplicación de las 
medidas preventivas, correctoras y protectoras establecidas en el documento ambiental 
aportado, así como las incluidas en el presente informe de impacto ambiental, estos 
efectos se verán mitigados o disminuidos.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No afecta a espacios de la Red Natura 2000, especies de la Directiva 
2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres, especies protegidas incluidas en el 
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Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extrema-
dura), ni a hábitats incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres.

No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos 
naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efec-
tos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

4. Medidas preventivas, correctoras y protectoras.

— Se deberá cumplir lo establecido en el documento ambiental aportado referente al 
mantenimiento del uso forestal arbolado de los terrenos con pendientes medias supe-
riores al 12 %. En este sentido, se deberá tener en cuenta el mapa de pendientes 
incorporado al presente informe para la definición de las pendientes de la zona de 
actuación, al detectarse errores en el mapa de pendientes incorporado en el documento 
ambiental aportado.

— En consonancia con la medida anterior, y debido a la escasa densidad de vegetación 
arbórea autóctona en la zona de actuación, así como de su regenerado, se considera 
que las actuaciones planteadas de corta, destoconado e implantación de cultivos agrí-
colas anuales de secano en las zonas con pendientes medias superiores al 12 %, no 
son compatibles con el mantenimiento del carácter forestal arbolado, por lo que estas 
zonas deberán ser excluidas del proyecto de ejecución en los términos indicados en el 
proyecto de referencia. Estas zonas se identifican en color rojo la imagen que se adjun-
ta a continuación.

— Además de las zonas excluidas de la transformación según el proyecto por tener una 
pendiente superior al 12 % (unas 2,5 hectáreas según el plano incorporado en el docu-
mento ambiental) y las zonas identificadas por el Órgano Ambiental con pendiente 
superior al 12 % (unas 19 hectáreas), se deberán mantener con uso forestal (bien 
como recintos o bien excluyéndolas del proyecto de cambio de uso) al menos otros tres 
rodales (1,2 hectáreas en total, en las que se podrá realizar la corta y destoconado de 
los eucaliptos). Se respetará igualmente una franja de tres metros de ancho a cada 
lado de la vaguada del recinto 7 (arroyo tributario del regato del Egidejo), en la que si 
bien se podrán talar los eucaliptos, no serán destoconados mecánicamente. Estas 
zonas se identifican en color amarillo y azul, respectivamente, en la imagen que se 
adjunta a continuación.
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— Adicionalmente, se recomienda mantener dos o tres golpes de unos 200  m² por hectá-
rea para la regeneración natural de la vegetación autóctona.

— Con estas medidas se genera un paisaje de mosaico agroforestal y se añade la hetero-
geneidad y biodiversidad propia de medios montanos y se mitiga el impacto paisajísti-
co, tal y como se recoge en el documento ambiental.

— Tal y como se menciona en el documento ambiental se deberán respetar, con el baliza-
do previo al pase de la maquinaria, los pies de arbolado autóctono, su regenerado y el 
matorral noble (labiérnago acebuche, madroños, coscoja, etc.), al igual que los 
elementos naturales del terreno como sotos de arroyos, ribazos, márgenes de cañadas 
y/o caminos, vaguadas, pedregales o afloramientos rocosos, etc. Lo ideal desde el 
punto de vista ambiental sería la recuperación de la vegetación potencial de la zona, 
correspondiente con encinares y alcornocales, acompañados de coscojas y acebuches 
principalmente.

— Para fomentar la existencia o permanencia de refugios para la fauna, especialmente 
perdiz y conejo, presente en escasas densidades en la zona, pero con cierto poten-
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cial, deberán permanecer algunos de los tocones: al menos un grupo de 3-4 toco-
nes por hectárea (pudiendo coincidir con los rodales del punto anterior). Se coloca-
rán con las raíces hacia abajo y se cubrirán de arena (recomendaciones incluidas 
en el “Manual para la gestión del hábitat del lince ibérico (Lynx pardinus) y de su 
presa principal, el conejo de monte (Oryctolagus cuniculus)”, editado por la Funda-
ción CBD-Hábitat, cuya segunda edición está disponible en su página web (http://
www.cbd-habitat.com/).

— Se recomienda introducir cierta sinuosidad en los límites de la zona a cambiar de uso 
evitando líneas rectas prolongadas, y aumentando así el efecto ecotono y disminuyendo 
el impacto paisajístico.

— Deberían concretarse las medidas para favorecer y proteger el regenerado natural y los 
pies arbóreos existentes de las zonas a respetar, así como de todo el arbolado; por 
ejemplo, mediante la protección contra el ganado de los ejemplares jóvenes con jaulas 
individuales, tal y como se menciona en el documento ambiental.

— Se deberán cumplir todas las medidas incluidas en el documento ambiental entre las 
que se encuentran las siguientes:

• En la fase de preparación del terreno previa a las labores de siembra, se habilitarán 
majanos y tarameros con los restos de vegetación que no sean aprovechados, 
además de rocas procedentes del despedregado, distribuidos por la superficie homo-
géneamente.

• Deberá respetarse y mantenerse una franja representativa de arbolado autóctono de 
las lindes, arroyos y enclavados no transformados, evitando quemas o labores agrí-
colas en su entorno cercano, y se mantendrán en buen estado vegetativo aplicando 
prácticas selvícolas razonables.

• En las hojas de cultivo se diseñará un sistema de labores que permita la existencia de 
elementos estructurales homogéneamente distribuidos por la superficie que puedan 
ser empleados por la fauna como zonas de refugio, cría y alimentación. Estos encla-
ves no se labrarán para permitir su regenerado por la vegetación natural. Se podrán 
apoyar sobre majanos, enclaves de afloramientos rocosos, lindes de parcelas, vagua-
das, etc.

• Se conservarán los elementos estructurales del terreno, especialmente en lo referente 
a los sotos fluviales, ribazos y márgenes de cañadas. Se prestará especial atención 
en no dañar los muros de piedra que pudieran aparecer junto a las zonas de actua-
ción, y en los casos en que fueran derribados se procederá a su reconstrucción. No 
se destoconarán aquellos pies de eucaliptos que estén sujetando los cauces de los 
arroyos cuyo nacimiento surge dentro de la zona de actuación (concretamente en el 
recinto 7).
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• Se respetará el matorral y una o varias líneas de tocones en las vaguadas, zonas 
pedregosas y laderas de elevada pendiente, así como tampoco se actuará en las 
márgenes de los cursos de agua discontinuos mencionados en el punto anterior 
(respetando una orla de matorral de 5 metros como mínimo a cada lado de las zonas 
mencionadas y toda la vegetación de ribera), ya que éstos sirven como refugios y 
corredores para la fauna.

• Cuando existan pies aislados a conservar sin cepas de eucalipto próximas será conve-
niente su balizamiento previo a toda actuación; o si se disponen en bosquetes o 
rodales, su acotación al paso de la maquinaria o a otras actuaciones.

— No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre afloramientos rocosos y pedrizas. 
Evitar el tránsito de maquinaria pesada sobre estas áreas.

— Cualquier actuación que se realice en el dominio público hidráulico requiere de autoriza-
ción administrativa previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la tramitación de expedientes 
de autorización de obras dentro, o sobre el DPH, se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

— En ningún caso de autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provi-
sional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento 
del DPH.

— El promotor deberá solicitar a la mayor brevedad posible la autorización para la 
corta de eucaliptos en la zona de policía de un arroyo tributario del regato del 
Egidejo.

— En cuanto al repaso y creación de vías de saca, el documento ambiental indica que se 
utilizarán las ya existentes, por lo que no se abrirán nuevos accesos y/o viales en la 
zona de actuación.

— En cualquier caso, si fuera necesario, se podrá realizar un leve repaso de las vías exis-
tentes, siempre respetando sus dimensiones originales y evitando los decapados y los 
movimientos de tierra. En ningún caso se permite la ejecución de nuevas pistas fores-
tales de carácter permanente.

— Se realizará la corta del arbolado con motosierra, de manera selectiva y procuran-
do no dañar al resto de especies autóctonas existentes. En el caso de abrir 
nuevas vías de saca temporales, y en las operaciones de saca, acopio y retirada 
de madera y tocones, también se deberán respetar las especies de quercíneas y 
el matorral noble.
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— En la ejecución de los trabajos de destoconado, los movimientos de tierra serán 
puntuales, limitados al área circunscrita a los tocones a sacar y procurando no realizar 
el volteo de los horizontes del suelo. A la vez que tiene lugar la extracción de tocones, 
se taparán los hoyos generados.

— Realizar los trabajos de saca y desembosque tratando de minimizar arrastres que favo-
rezcan procesos erosivos, de acuerdo a las condiciones de pendiente. Así, los arrastres 
se realizarán en su caso según las curvas de nivel empleando las calles de acceso 
abiertas para la corta o las antiguas terrazas. Emplear para la saca y desembosque 
autocargadores ligeros en lugar de tractores de arrastre. En caso de que no sea posi-
ble, emplear capuchones de arrastre.

— En las áreas de acopio de madera y tocones, de parque de maquinaria, áreas de locali-
zación de instalaciones auxiliares y vías de saca, una vez liberados los terrenos de su 
ocupación, se remodelarán las formas, o en su caso, se descompactarán los suelos, 
aportando tierra vegetal y revegetando posteriormente. En ningún caso deberá quedar 
de manera permanente ninguna infraestructura que no existiera previamente a la 
ejecución de las obras.

— Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán y/o 
eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en el menor plazo posible 
y, en cualquier caso, antes de la declaración de la época de peligro alto de incendios. 
Se evitará la quema de restos vegetales y será preferible su incorporación al terreno, 
además del mantenimiento de parte de los restos de corta como refugio para la fauna, 
tal y como se propone en el presente informe.

— Para todos los trabajos se adoptarán las normas establecidas en el Decreto 
52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios 
Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX) y en las 
correspondientes Órdenes anuales por las que se establecen las épocas de peligro 
medio y/o alto de incendios.

— Las actuaciones de corta y destoconado deberán contar con la autorización admi-
nistrativa previa de la Dirección General de Política Forestal, tramitada a través 
de su Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

— En las labores de preparación del terreno previas a la siembra de cereal, consis-
tente en el gradeo del terreno, se deberá guardar una distancia prudencial 
respecto a la vegetación autóctona a respetar, para prevenir el descalce de las 
raíces de ésta. Esta medida será de aplicación igualmente durante la fase de 
explotación del proyecto.
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— No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, aterrazamientos, etc. 
Asimismo, en ningún caso se harán movimientos de rocas.

— Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

— Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, tales 
como rodadas, baches, etc.

— Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de las mismas paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
enmiendas, fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse 
las recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previ-
sión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía 
superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo 
deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

— Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

— Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

— Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado por la 
explotación, los cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 
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22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Se tendrá especial cuidado 
con los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando 
constancia documental de la correcta gestión.

— Si se dispusiera de depósitos de carburantes y otros productos que pudieran generar 
residuos peligrosos o potencialmente contaminantes en la explotación, éstos deberán 
estar situados en zonas totalmente impermeabilizadas para evitar vertidos al suelo y 
deberán cumplir con la normativa vigente en la materia.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda 
la normativa relativa a residuos.

— Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria debe 
estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se 
regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso 
al aire libre.

— Tal y como se establece en el informe emitido por parte del ayuntamiento de Oliva de 
Mérida, queda permitido el uso agrícola a nivel urbanístico, añadiendo que las actuacio-
nes proyectadas quedan sujetas a la obtención de licencia de usos y actividades emiti-
da por parte del Ayuntamiento de Oliva de Mérida.

— Deberán cumplirse la totalidad de las medidas y directrices establecidas en el documen-
to ambiental presentado a excepción de aquellas que contradigan lo establecido en el 
presente informe de impacto ambiental.

— En el caso de que cambien las condiciones o características del proyecto informa-
do, se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental o, 
en su caso, la modificación de las condiciones del presente informe según la 
normativa vigente.

— Se informará del contenido de este informe de impacto ambiental y de las medidas 
preventivas, correctoras y protectoras incluidas en el documento ambiental, a todos los 
operarios que realicen las actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia del presen-
te informe de impacto ambiental, del programa de vigilancia ambiental, así como cual-
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quier otra autorización o informe sectorial que sea necesario para el desarrollo de la 
actividad, en el lugar donde se desarrolle la actividad.

— La Dirección General de Sostenibilidad, en cumplimiento de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá 
exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, correctoras o comple-
mentarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contem-
plados en el presente informe.

5. Programa de vigilancia ambiental.

— Previo al comienzo de los trabajos se contactará con el Coordinador de Agentes del 
Medio Natural de la zona correspondiente a la UTV-5 (619260507) y/o quien él deter-
mine, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente, con el fin de comprobar que se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

— El promotor deberá confeccionar un Plan de Vigilancia Ambiental al final de la fase de 
obras, en el que se verifique el cumplimiento de las medidas correctoras propuestas y 
la realización del seguimiento del Plan de Vigilancia Ambiental. Dicho plan de vigilancia 
ambiental será remitido a la Dirección General de Sostenibilidad y deberá recoger al 
menos, los siguientes puntos:

• La aplicación correcta de las medidas preventivas, correctoras y protectoras incorpo-
radas en el documento ambiental aportado y en el presente informe.

• La vigilancia sobre conservación de los suelos y el mantenimiento y estado de 
conservación de la vegetación natural a respetar según el condicionado del 
presente informe.

• Las posibles incidencias en relación con la fauna.

• Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

• Reportaje fotográfico que permita conocer el estado de la zona de actuación antes y 
después de la ejecución del proyecto.

— En base a los resultados del Plan de Vigilancia Ambiental se podrán exigir medidas 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Prevención y Calidad 
Ambiental, esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve, de acuerdo con la evalua-
ción de impacto ambiental simplificada practicada y con lo previsto en la subsección 21.ª 
de la sección 21.ª del capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del 
anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Cambio de uso forestal 
a agrícola en la finca Campoameno”, en el término municipal de Oliva de Mérida (Bada-
joz), vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente en los 
términos establecidos en el presente informe de impacto ambiental, por lo que no se 
considera necesaria la tramitación prevista en la subsección 1.ª de la sección 21.ª del 
capítulo VII del título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de 
Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es/), 
debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener el resto de autorizaciones secto-
riales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
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ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 24 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación de una explotación porcina en el término municipal 
de Valencia de las Torres, cuya promotora es Agropecuaria el Bercial de 
Hornachos, SA. Expte.: IA19/0373. (2020061192)

El proyecto a que se refiere la presente resolución pertenece al grupo 1. “Silvicultura, 
agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha 
normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos 
de las citadas disposiciones.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del proyecto.

1.1. Promotor y órgano sustantivo.

La promotora del proyecto es Agrícola El Bercial de Hornachos, SA, siendo la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad el órgano sustantivo para la aprobación de dicho proyecto.

1.2. Objeto y justificación.

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de reproductoras en 
régimen intensivo con una capacidad final para 1.000 plazas. La justificación del 
proyecto se produce por la creciente demanda de carne de cerdo en la industria 
alimentaria, así como la creación de empleo en zonas rurales.

1.3. Localización.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Valencia de las Torres (Bada-
joz), y más concretamente en la parcela 4 del polígono 3 con una superficie de 71,70 
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hectáreas, formando parte de la explotación las parcelas 15 del polígono 25 y parcela 
3 del polígono 3 del mismo término municipal.

1.4. Descripción del proyecto.

La explotación porcina contará con las siguientes instalaciones: 2 naves de nueva 
construcción denominadas nave de gestación y control (18 m x 150 m) de 2.700  m² 
de superficie construida y nave de partos y destetes (19,20 m x 162 m) de 
3.110,4  m² de superficie construida, los suelos serán de slat sobre fosa de hormi-
gón, vestuario-almacén de 50  m² de superficie, lazareto de capacidad suficiente, 
balsa de purines impermeabilizada con PEAD de 1.000 m³ de capacidad para el alma-
cenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones, muelles de carga de 
animales, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósito 
de agua, silos de alimentación y cerramiento.

El plan de manejo de la explotación porcina consistirá en un plan de manejo intensi-
vo, donde los animales permanecerán en las naves de secuestro no existiendo corra-
les de manejo ni patios de ejercicio en tierra.
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2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto.

2.1. Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y Hábitat de Interés Comunitario.

El área en la que se ubican las instalaciones no se encuentra incluidas en ningún 
espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

2.2. Hidrología.

Si bien parte de la parcela de actuación ocupa la zona de policía de dos arroyos tribu-
tarios del río Guadamez, las instalaciones proyectadas se ubican a más de 100 
metros de los mismos, por lo que, en relación a las mismas, no se prevé afección físi-
ca alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre 
y policía.

2.3. Paisaje.

La zona de ubicación del proyecto es un espacio que se caracteriza por la presencia 
de parcelas dedicadas al cultivo de cereales de secano y pastos con presencia de 
encinas. La orografía presenta suaves ondulaciones.

2.4. Patrimonio cultural.

Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura y en el Decreto 93/1997, por el que se regula la actividad arqueológica 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Estudio de impacto ambiental. Contenido.

El estudio de impacto ambiental tiene el siguiente contenido: Capítulo 1. Descrip-
ción General del Proyecto. Capítulo 2. Exposición de las principales alternativas 
estudiadas. Capítulo 3. Evaluación y cuantificación de los efectos previsibles direc-
tos o indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre población, la salud 
humana, la flora, la fauna, la biodiverdidad. Capítulo 4. Medidas que permitan 
prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos sobre el medio ambiente. 
Capítulo 5. Programa de vigilancia ambiental. Capítulo 6. Resumen del estudio de 
impacto ambiental. Capítulo 7. Presupuesto de ejecución material de la obra. Capí-
tulo 8. Documentación cartográfica y elementos ambientales relevantes. Capítulo 9. 
Justificación de la compatibilidad ambiental del proyecto. Anejos al estudio de 
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impacto ambiental. Anejo 1. Plan de reforestación y restauración. Anejo 2. Progra-
ma de gestión de purines. Anejo 3. Programa sanitario. Anejo 4. Programa de 
limpieza Anejo 5. Planos.

En la descripción del proyecto se hace una descripción de la normativa, ubicación 
del proyecto, objeto del proyecto, descripción y clasificación de la actividad, manejo 
de la explotación y descripción de las instalaciones, los consumos y emisiones 
emitidas, los tipos y cantidades de residuos y emisiones generadas, las alternativas 
estudias y la justificación de la solución adoptada.

El estudio de impacto ambiental incluye una descripción del medio físico y natural y 
una evaluación de los efectos previsibles, directos e indirectos sobre los siguientes 
aspectos: edafología, climatología, hidrología, vegetación, fauna, paisaje, medio 
socioeconómico, patrimonio histórico y arqueológico, interacciones ecológicas.

El estudio identifica los impactos y los evalúa distinguiendo entre los provocados en 
la fase de construcción y la fase de explotación. Posteriormente se establecen una 
serie de medidas para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales signifi-
cativos.

Se establece un programa de vigilancia ambiental para asegurar el cumplimiento de 
las medidas preventivas y correctoras contenidas en el estudio de impacto ambiental.

4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1. Información Pública. Tramitación y consultas.

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 13.5 y 66 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de información pública conjun-
tamente con la solicitud de autorización ambiental integrada por plazo común de 30 
días, mediante anuncio de 7 de noviembre de 2019 que se publicó en el DOE n.º 
239, de 13 de diciembre.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuaron, 
con fecha 7 de noviembre de 2019, consultas a las administraciones públicas afecta-
das y público interesado.



Lunes, 13 de julio de 2020
24810

NÚMERO 134

Las consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociaciones e 
instituciones:

— Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio.

— Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Valencia de las Torres.

— Adenex.

— Amus.

— Sociedad Española de Ornitología. SEO Bird-Life.

— Ecologistas en Acción.

En el trámite de consultas e información pública, se han recibido los siguientes infor-
mes y alegaciones:

— Con fecha 27 de noviembre de 2019 se emite informe favorable por parte de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informando que 
el proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
proponiendo una medida incluida en la declaración de impacto ambiental.

— Con fecha 5 de febrero de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad emite informe, en el 
que especifica que las parcelas de las instalaciones no se encuentran incluidas en 
ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. Siendo los valores 
ambientales incluidos en el anexo I de la directiva de Aves 2009/147/CE, hábitats 
y especies de los anexos I y II de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE o a especies 
del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(CREAEX) Decreto 37/2001:

• Hábitat de interés comunitario inventariado de dehesas perennifolias de Quercus 
spp (Código UE 6310) en prácticamente toda la superficie de la explotación.

• Aves incluidas en el anexo I del Decreto 37/2001.
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En relación con el grado de afección, el informe concluye que no es probable 
que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas sobre los valores 
ambientales, siempre que se tomen las medidas habituales en este tipo de 
proyectos.

— Con fecha 22 de junio de 2020 se recibe informe por parte de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el que informa que si bien parte de la parcela de 
actuación ocupa la zona de policía de dos arroyos tributarios del río Guada-
mez, las instalaciones proyectadas se ubican a más de 100 metros de los 
mismos, por lo que, en relación a las mismas, no se prevé afección física algu-
na a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre 
y policía. Por otro lado, en la documentación se indica que existe cerramiento 
en la finca de malla ganadera con postes metálicos en la totalidad de la parce-
la (polígono 3 parcela 4). Dicho cerramiento podría afectar al DPH, zona de 
servidumbre y/o policía de dichos cauces y que por tanto cualquier actuación 
que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. En cuanto 
al consumo de agua manifiesta que la documentación presentada por la 
promotora no cuantifica las necesidades hídricas totales de la actividad. 
Simplemente se indica que el agua provendrá de unos pozos de sondeo, infor-
mando que se ha comprobado que en las parcelas que conforman la finca en la 
que se pretende ubicar la explotación porcina, no existe ningún derecho de 
aguas que posea expediente administrativo en esa Confederación, para uso 
ganadero. En cuanto a vertidos considera que en cuanto a la producción y 
gestión de los purines producidos, la documentación aportada indica que la 
explotación contará con una balsa de purines y establece los criterios genera-
les de construcción y/o gestión de la misma, los cuales han sido tenidos en 
cuenta en la presente declaración.

— Con fecha 18 de julio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura Informe de fecha 6 de marzo de 2019 del Arquitecto Técnico comar-
cal del Área de Fomento de la Diputación de Badajoz en el que se concluye que “El 
proyecto es compatible con el planeamiento urbanístico vigente en la localidad de 
Valencia de las Torres”.

Durante el procedimiento se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

4.2. Características del potencial impacto.

— Calidad atmosférica:

La calidad del aire se podrá ver alterada por la emisión difusa de partículas de 
polvo a la atmósfera y por las emisiones gaseosas y sonoras de la maquinaria 
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durante la fase de construcción. Durante la fase de funcionamiento se producirán 
emisiones difusas procedentes de las deyecciones ganaderas.

— Sistema hidrológico y calidad de las aguas:

La ejecución del proyecto podría suponer una afección directa al régimen hidroló-
gico y a la calidad de las aguas, aunque debido a la distancia a cursos de agua, al 
sistema de explotación empleado y a las medidas correctoras propuestas no se 
prevé que la actividad afecte de forma apreciable al sistema hidrológico y a la cali-
dad de las aguas.

— Afecciones al suelo:

La zona en la que se ubica el proyecto no presenta grandes pendientes, por lo que 
se reducen los movimientos de tierra. El suelo se verá afectado por el manejo de 
los animales, siendo el recurso recuperable en la fase de cese y desmantelamiento 
de las instalaciones. Además, también podrían producirse afecciones al suelo deri-
vadas de derrames accidentales de combustible o lubricantes a consecuencia de 
averías o mantenimiento in situ de la maquinaria en lugares inadecuados y no 
acondicionados para ello.

— Afecciones a la vegetación:

La afección a estos valores se limitará al estrato herbáceo por la superficie ocupa-
da por las instalaciones de la explotación porcina y a la eliminación de algunos 
pies de encina. La superficie en la que se eliminará la cubierta vegetal se reducirá 
al área ocupada por las instalaciones. Se proponen en el presente informe medi-
das compensatorias encaminadas a compensar esta afección.

— Afecciones a la fauna:

En la ubicación de las instalaciones no se tiene la constancia de la presencia inten-
siva de aves. No obstante, en las proximidades existen plataformas de nidificación 
de aves incluidas en el anexo I del Decreto 37/2001.

— Áreas protegidas y Hábitats de Interés Comunitario:

El área en la que se ubican las instalaciones se encuentra fuera la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura. No obstante, está catalogado como hábitat de interés 
comunitario inventariado de dehesas perennifolias de Quercus spp (Código UE 
6310) en prácticamente toda la superficie de la explotación.
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— Paisaje:

La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la 
presencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez 
concluidas las obras esta afección desaparece.

Durante la fase de funcionamiento el paisaje se verá modificado por la introduc-
ción de nuevos elementos. El paisaje en la zona de proyecto se caracteriza por ser 
un entorno agropecuario. El proyecto contempla la aplicación de medidas de inte-
gración paisajística.

— Afecciones al patrimonio arqueológico:

La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico 
conocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado de la declaración 
de impacto ambiental en aras de su protección.

— Medio socioeconómico:

El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo e 
indirecto de la actividad, así como por la repercusión positiva en la economía 
regional.

Una vez analizados el estudio de impacto ambiental, la documentación obrante en el 
expediente administrativo, considerando el resultado de los trámites de información 
pública y consultas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legisla-
ción sectorial aplicable, el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental emite el presen-
te informe a los solos efectos ambientales y en orden a la adecuada protección del 
medio ambiente y de los recursos naturales respecto del proyecto de instalación de una 
explotación porcina de reproductoras en régimen intensivo con una capacidad final 
para 1.000 plazas, en el término municipal de Valencia de las Torres y cuya promotora 
es Agrícola El Bercial de Hornachos, SA, procediendo la formulación de declaración de 
impacto ambiental favorable, debiendo respetarse en su ejecución y desarrollo las 
siguientes condiciones:

Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradic-
torias con las primeras.
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2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de modifi-
cación de proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria.

Medidas a aplicar en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y el sustrato edáfico retirado 
deberá ser utilizado posteriormente en las labores de restauración del terreno.

2. El mantenimiento de la maquinaria se realizará en las zonas habilitadas para tal fin o en 
talleres fuera de la zona de obra (cambios de aceite, filtros, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda gene-
rar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa 
relativa a residuos.

3. Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que 
atenúen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las 
construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, 
utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas 
de alimentación y depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas 
de las instalaciones.

4. En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de cual-
quier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga 
a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán 
gestionarse por gestor autorizado.

5. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en 
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

6. Dentro de los seis meses siguientes a la finalización de la fase de construcción deberán 
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran 
generado durante la fase de construcción.
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Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

Mantenimiento de las instalaciones.

Se deberán efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma perió-
dica, para mantener las instalaciones en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

Medidas de protección de vertidos y gestión de estiércoles y purines.

1. La explotación porcina dispondrá de un sistema para la recogida purines y aguas de 
limpieza de las naves de secuestro y del lazareto, que garantice que no se produzcan 
vertidos ni al terreno ni a ningún curso o punto de agua. Para ello dispondrá de una balsa 
de purines impermeabilizada. Los suelos de las instalaciones donde permanecen los 
animales deberán permitir la evacuación de los efluentes sólo hacia el sistema de recogi-
da. La balsa se diseñará, dimensionará y ubicará adecuadamente, de tal manera que se 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, 
asegurando que se evitan pérdidas por rebosamientos o por inestabilidad geotécnica. La 
balsa deberá presentar las siguientes características:

— Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

— Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y lazareto.

— Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su perímetro 
que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

— Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento del 
sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida de 
filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

— Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

Se realizará un adecuado mantenimiento de la balsa y de la red de saneamiento. La balsa 
se vaciará siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamiento, momen-
to que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que 
se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia de la instalación. 
En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y para 
el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado 
como fertilizante orgánico.

Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en la balsa de 
purines, se instalarán dispositivos que aumenten la rugosidad de la superficie de la lámina 
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impermeabilizadora. Estos dispositivos deberán ser fijos y duraderos en el tiempo (en caso 
de deterioro ser sustituidos), y podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), 
entramados metálicos, o material reutilizado como cintas transportadoras de goma con 
rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente un metro de ancho y se colo-
cará al menos una en cada lado.

2. Las aguas pluviales recogidas en las cubiertas de las naves de secuestro y del lazareto, 
verterán directamente al terreno, para lo cual se canalizarán al objeto de evitar que 
entren en contacto con las deyecciones animales.

3. Tratamiento y gestión de los estiércoles. Para el control del programa de gestión de puri-
nes o estiércoles, la explotación porcina deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino 
de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, 
además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, 
la producción de estiércoles, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se 
aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola 
se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

— La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de seca-
no y 170 kg en regadío. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se supe-
ren los 45 kg de Nitrógeno/ha por aplicación en secano y los 85 kg de Nitrógeno/ha 
en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en 
la parcela (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno, etc.).

— La aplicación de los estiércoles se regirá por los condicionantes de la Orden de 9 de 
marzo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se 
aprueba el Programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a contamina-
ción por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura; así como por la 
Orden de 6 de agosto de 2009, por la que se modifica la Orden de 9 de marzo de 
2009.

— Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 
m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m 
de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo humano. No se 
aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima 
para la aplicación del estiércol sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 m.
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— La aplicación de los purines y estiércoles no podrá suponer una degradación del hábitat 
de dehesas presente ni del resto de parcelas. En el caso de detectarse sobrefertilización 
y/o procesos erosivos deberá cesar la actividad causante.

4. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almacenadas 
en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor 
autorizado.

Residuos.

1. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos 
contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén 
registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipolo-
gía, clasificación y compatibilidad.

2. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la legislación y normas técnicas que le 
sean de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no podrá exceder de seis meses. La gestión de los residuos peligrosos deberá ser 
realizada por empresas que estén registradas conforme a la normativa.

3. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, 
se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de las obras se 
hallasen restos u objetos con valor arqueológico, la promotora y/o la dirección facultativa de 
la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la 
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura”.
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Medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

1. El abastecimiento de agua para la explotación porcina deberá contar con la correspondien-
te concesión administrativa.

2. Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

Medidas a aplicar durante la reforestación:

1. Con la finalidad de integrar paisajísticamente las instalaciones, se realizará una barrera 
vegetal formada por especies arbóreas y arbustivas autóctonas. Las plantaciones se reali-
zarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes.

2. Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la instala-
ción de tubos protectores de una altura adecuada o bien mediante jaulas de protec-
ción. En referencia a los tubos protectores serán de colores poco llamativos, ocres o 
verdes preferiblemente. Tanto en el caso de los tubos como de las jaulas, deberán 
retirarse cuando dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plan-
tas establecidas.

3. Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas mientras se 
desarrolle la actividad de la explotación porcina.

Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

1. En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado en un 
periodo inferior a nueve meses.

2. En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria 
adecuada.

3. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra acti-
vidad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.



Lunes, 13 de julio de 2020
24819

NÚMERO 134

Programa de vigilancia y seguimiento ambiental:

1. Se procederá por parte dla promotora a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones a las que se refiere la disposición adicional séptima de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, durante la fase de ejecución del proyecto y funcionamiento de la 
instalación.

2. Se elaborará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo aportar éste al fina-
lizar las obras, así como en fase de explotación para el seguimiento de la actividad. 
Durante la fase de explotación la promotora deberá presentar anualmente durante los 
primeros 15 días de cada año, a la Dirección General de Sostenibilidad el plan de vigilan-
cia ambiental el cual debe incluir la siguiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de 
impacto ambiental.

— Libro de Gestión de Estiércoles en el que figure la producción y destino de los mismos 
como abono orgánico o retirado por gestor autorizado.

— Evaluación del funcionamiento de los sistemas de almacenamiento de purines, estiérco-
les, lixiviados y aguas residuales.

— Se estudiará la evolución de la calidad de las aguas y la no afección a éstas debido a 
fugas de lixiviados o infiltraciones en los sistemas de almacenamiento de purines y 
aguas residuales.

— Situación detallada de las plantaciones efectuadas en la reforestación, estado, metodo-
logía de ejecución, calendario, localización, marras, labores de mantenimiento, posibles 
incidencias detectadas, etc.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resulta-
dos obtenidos, la Dirección General de Sostenibilidad podrá determinar a partir de qué 
año no es necesario continuar con el plan de vigilancia ambiental.
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Otras disposiciones:

1. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la 
presente declaración de impacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

2. La promotora comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

3. Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verificar 
la integración de las obras y, en su caso, poder exigir medidas ambientales suplementa-
rias para corregir posibles deficiencias detectadas.

4. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

5. En el caso de precisar la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie de 
fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) y/o del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.

7. Esta Dirección General de Sostenibilidad, podrá adoptar de oficio nuevas medidas protec-
toras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos no detecta-
dos, conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en 
su caso, de autorización del proyecto.

La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará en 
la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de 
cinco años.
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En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este pr   ocedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 25 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma de las 
líneas subterráneas de media tensión existentes por traslado del centro de 
seccionamiento sito en Plataforma Logística (CS 115.911 “Sto.Sub.
Plataforma.Logística”), situado en el término municipal de Badajoz”. Expte.: 
06/AT-1788-17881. (2020061198)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa 
previa del proyecto denominado “Reforma de las líneas subterráneas de media tensión 
existentes por traslado del centro de seccionamiento sito en Plataforma Logística (CS 
115.911 “Sto. Sub. Plataforma. Logística”), situado en el término municipal de Badajoz.”, 
iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes 
para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores ener-
gético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de noviembre de 2020, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 13-01-2020.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
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proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier 
tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, 
en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos 
procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas 
en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo compe-
tencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma de las líneas subterráneas 
de media tensión existentes por traslado del centro de seccionamiento sito en Plataforma 
Logística (CS 115.911 “Sto. Sub. Plataforma. Logística”), situado en el término municipal de 
Badajoz.”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea:

Origen: Arqueta A2 existente.

Final: Celda correspondiente en el nuevo centro de seccionamiento a instalar.

Tipo: Subterránea, a 20 kV.

Conductor: RH5Z1 (S) 18/30 kV (1x240m m²) aluminio.

Longitud: 6 x 0,065 km.

Centro de Seccionamiento:

Tipo: caseta prefabricada, con 8 celdas E/S de línea compactas con aislamiento en SF6.

Ubicado: en Plataforma Logística de Badajoz, junto a ctra BA-020.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 29 de junio de 2020

  El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
actividad dedicada a la molturación de aceitunas para la obtención de aceite 
de oliva, promovida por Cooperativa del Campo “La Sagrada Familia”, en la 
localidad de Zurbarán, en el término municipal de Villanueva de la Serena. 
(2020061207)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de junio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura cuyas tasas fueron liquidadas con fecha 13 de noviembre de 2019, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) para la actividad dedicada a la molturación de 
aceitunas para la obtención de aceite de oliva ubicada en la localidad de Zurbarán en el 
término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz) y promovida por Cooperativa del 
Campo “La Sagrada Familia” con CIF F-06004030.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una almazara, la cual tendrá una 
capacidad de molturación de 520 toneladas/día lo que supondría unas 104 toneladas por 
día de aceite de oliva con el objeto de su comercialización a granel y envasado. Dicha 
instalación en su conjunto será totalmente independiente del resto de actividades que se 
desarrollan en la parcela con referencia catastral 4278901TJ6247N. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 
3.2.b. del anexo II.

La industria estará emplazada, según datos facilitados por el promotor, en suelo clasifi-
cado de uso industrial, en las parcelas con referencia catastral 4278901TJ6247N y 
06153A01900006 de la localidad de Zurbarán en el término municipal de Villanueva de 
la Serena (Badajoz). La superficie que ocuparán las instalaciones en su conjunto será de 
8.902,81  m².

Tercero. Mediante Acuerdo de fecha 10 de junio de 2019 de la entonces Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente se aplica la tramitación de urgencia al procedimiento administrati-
vo correspondiente a este expediente de conformidad con el artículo 33 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 16 de enero de 2020 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 5 días, la información relati-
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va al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modifica-
ción introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 16 de enero de 2020, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Sexto. Con fecha 24 de febrero de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 10 días desde 
la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. El Arquitecto de la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomuni-
dad de Municipios de Vegas Altas emite informe favorable de fecha de registro de 17 de abril 
de 2020.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 18 de junio de 2020 a Coope-
rativa del Campo “La Sagrada Familia”, al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y a las 
organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarro-
llo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se 
hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad 
con el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para 
tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a 
partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidra-
tada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados 
igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y 
superior a 20 toneladas por día”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada, a favor de Cooperativa del Campo “La Sagra-
da Familia”, para la actividad dedicada a la molturación de aceitunas para la obtención 
de aceite de oliva, categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para trata-
miento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenti-
cios o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de produc-
ción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”, ubicada en la 
localidad de Zurbarán en el término municipal de Villanueva de la Serena, a los efectos 
recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá 
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técni-
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ca entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjui-
cio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de refe-
rencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el 
AAU19/093.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los residuos generados 

en la actividad

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 
anual (t)

Operaciones 
de 

valorización

Operaciones 
de 

eliminación

02 03 01

Lodos de 
lavado, 

limpieza, 
pelado, 

centrifugado 
y separación

Aguas oleosas 
almazara

Acumulación 
inicial en 

depósito de 
84 m³ y 
posterior 
trasvase a 

balsa 
evaporación

250 m³ R13 D15

02 03 05

Lodos del 
tratamiento 

insitu de 
efluentes

Residuos del 
arenero

Subproducto 
utilizado 

como abono
4 R13 D15
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CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 
anual (t)

Operaciones 
de 

valorización

Operaciones 
de 

eliminación

02 03 99

Alperujos

Centrifugación 
de la masa de 

aceitunas 
(centrifugas 
horizontales)

Planta 
procesadora

3.100(2) R13 D15

Ramas y 
hojas

Residuos 
verdes del 
lavado de 
aceitunas

Consumo 
animal

16 R13 D15

10 01 01

Cenizas de 
hogar, 

escorias y 
polvo de 
caldera

Cenizas 
procedentes 

de la 
combustión de 
la caldera de 
agua caliente

Vertedero 
municipal

- R13 D15

20 01 39 Plásticos

Elementos 
desechados 

no 
contaminados

Residuo 
asimilable 

urbano
Ocasional R13 D15

20 01 01
Papel y 
cartón

Elementos 
desechados 

no 
contaminados

Residuo 
asimilable 

urbano
Ocasional R13 D15

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

(2) Aproximadamente el 80 % del total de aceitunas recepcionadas.
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2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Operaciones 
de 

valorización

Operaciones 
de 

eliminación

13 02 06

Aceites 
sintéticos de 

motor, de 
transmisión 
mecánica y 
lubricantes 

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinarias

Gestor 
autorizado

0,10 R13 D15

15 01 10

Envases 
plásticos y 
metálicos 

que 
contienen 
restos de 
sustancias 

peligrosas o 
están 

contaminados 
por ellas

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinarias

Gestor 
autorizado

0,05 R13 D15

15 02 02

Absorbentes, 
materiales 
filtrantes 
(incluidos 

los filtros de 
aceite no 

especificados 
en otra 

categoría), 
trapos de 
limpieza y 

ropas 
protectoras 

contaminadas 
por 

sustancias 
peligrosas

Trapos y papel 
absorbentes 

usado e 
impregnados 
con aceites 

Gestor 
autorizado

0,04 R13 D15



Lunes, 13 de julio de 2020
24832

NÚMERO 134

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Operaciones 
de 

valorización

Operaciones 
de 

eliminación

08 03 17

Residuos de 
tóner de 
impresión 

que 
contienen 
sustancias 
peligrosas

Laboratorio
Gestor 

autorizado
- R13 D15

16 05 06

Productos 
químicos de 
laboratorio 

que 
consisten en 
sustancias 
peligrosas, 
incluidas las 
mezclas de 
productos 

químicos de 
laboratorio, 

o las 
contienen.

Laboratorio
Gestor 

autorizado
- R13 D15

20 01 21

Tubos 
fluorescentes 

y otros 
residuos que 
contienen 
mercurio.

Mantenimiento 
de iluminación

Gestor 
autorizado

- R13 D15
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CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

Operaciones 
de 

valorización

Operaciones 
de 

eliminación

20 01 35

Equipos 
eléctricos y 
electrónicos 
desechados, 
distintos de 

los 
especificados 

en los 
códigos 

20 01 21 y
20 01 23, 

que 
contienen 

componentes 
peligrosos.

Aparatos 
eléctricos y 
electrónicos 
inservibles

Gestor 
autorizado

- R13 D15

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la Dirección General de Sostenibilidad, con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en 
su caso, autorizar la producción del mismo.

4. Junto con la memoria referida en el apartado f.2. de esta resolución, el titular de la 
instalación industrial deberá indicar y acreditar a la Dirección General de Sostenibi-
lidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos 
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, inclu-
yendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corres-
ponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con 
otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de 
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los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas 
mezclas.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse 
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valoriza-
ción, por tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedo-
res específicos para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos 
residuos es la eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no 
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero.

8. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados: cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de 
los mismos.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Tipo de foco 
Clasificación Real 

Decreto 1042/2017, 
de 22 de diciembre

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

1. Caldera de vapor 
de 1.030 kWt de 
potencia térmica 
(nueva)

Confinado y 
sistemático

C 03 01 03 03 Gas propano
Producción de 
agua caliente 
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2. El foco emitirá a la atmósfera los gases de combustión de la caldera.

Para estos focos, en atención al proceso asociado y el combustible utilizado (gas propa-
no), se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al 
aire:

CONTAMINANTE
VLE

(gas propano)
(mg/N m³)

SO2 35

NOx 200

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado - g -. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del tres por ciento.

3. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del 
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4. Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por 
este foco de emisión.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con tres redes separativas de aguas residuales:

a) Red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cubierta 
de las naves y sumideros de áreas limpias que se encuentra conectada a la red de 
saneamiento municipal.
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b) Red de aguas fecales provenientes de aseos y vestuarios, la cual está conectada a la 
red de saneamiento municipal.

c) Red de saneamiento de aguas con carga contaminante, que incluyen las aguas de 
proceso, las aguas de limpieza y las aguas pluviales susceptibles de ser contaminadas 
procedentes del patio de recepción. Estos vertidos son acumulados en un depósito de 
84 m³ de capacidad, para posteriormente ser trasvasados mediante camión cisterna a 
una balsa de evaporación.

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

3. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4. Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora
Nivel de 

emisión total,
dB (A)

Situación

Limpiadora de aceitunas 75 Exterior

Molino triturador 82 Interior

Bomba de pistón 90 Interior

Termobatidora 77 Interior
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Fuente sonora
Nivel de 

emisión total,
dB (A)

Situación

Bomba de masa 75 Interior

Decánter 85 Interior

Centrífuga 85 Interior

Funcionamiento de cintas y 
elevadores

85
Interior/
Exterior

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual no sobrepasa 1 kW y es la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modifi-
cación de lo establecido en este límite deberá ser autorizada previamente.

N.º de luminarias (exterior)
Potencia 
lumínica 

(W)

8 proyectores LED de 54 W 432



Lunes, 13 de julio de 2020
24838

NÚMERO 134

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según lo dispues-
to en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en 
dicho artículo, y en particular:

a) Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado g.
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b) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artícu-
lo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibra-
ciones y los del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
del ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisio-
nes acústicas.

d) La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior.

e) Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

f) Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales y autorización de verti-
dos a red de saneamiento municipal otorgada por el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena.

- g - Vigilancia y seguimiento

Contaminación atmosférica:

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los conta-
minantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia 
para calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las 
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente.

A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realiza-
das durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a 
normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalen-
te a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, 
UNE,...

2. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo 
el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los contami-
nantes atmosféricos sujetos a control en esta resolución para los focos descritos. La 
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frecuencia de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de 
emisión. Los resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria 
referida en el apartado f.2.

3. En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se reali-
zarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo de 
ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo conti-
nuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

4. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

5. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones 
normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/N m³ y, en su caso, referirse a base seca 
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

6. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un 
archivo adaptado al modelo indicado en el anexo II de la instrucción 1/2014 de la 
Dirección General de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y 
concreta los resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del siste-
ma de medición y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo debe-
rán registrarse las tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en 
el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las 
instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación estará a 
disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser 
conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo 
podrá ser físico o telemático y no deberá estar sellado ni foliado por la Dirección 
General de Sostenibilidad.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:
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a) Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, 
mediante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por 
vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del Sostenibilidad.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

— Categoría Ley 16/2015: categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para trata-
miento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos 
a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, 
deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que 
la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año 
cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una almazara, la cual tendrá una capa-
cidad de molturación de 520 toneladas/día lo que supondría unas 104 toneladas por día de 
aceite de oliva con el objeto de su comercialización a granel y envasado. Dicha instalación 
en su conjunto será totalmente independiente del resto de actividades que se desarrollan 
en la parcela con referencia catastral 4278901TJ6247N. El proyecto de inversión tiene el 
objetivo principal de ampliar las actividades que desarrolla actualmente la empresa con la 
implementación de dos nuevos procesos productivos, la molturación de aceitunas y el 
almacenaje y expedición de aceites.

— Ubicación: La industria estará emplazada, según datos facilitados por el promotor, en 
suelo clasificado de uso industrial, en las parcelas con referencia catastral 
4278901TJ6247N y 06153A01900006 de la localidad de Zurbarán en el término municipal 
de Villanueva de la Serena (Badajoz). La superficie que ocuparán las instalaciones en su 
conjunto será de 8.902,81  m².

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: El proyecto consiste en la construc-
ción de tres edificios industriales, uno destinado a albergar una almazara, otro una bode-
ga de aceite y otro destinado a albergar la sala de caldera de las instalaciones. Concreta-
mente las obras a realizar son las siguientes:

• Construcción de una nave industrial destinada a almazara con una superficie construida 
total de 919,43  m².

• Construcción de una nave industrial destinada a bodega de aceite con una superficie 
construida de 312,22  m².

• Construcción de una sala de máquinas para albergar una caldera de 1.030 kWt de 
potencia y gas propano como combustible y otros equipos complementarios con una 
superficie construida de 78,85  m².
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• Urbanización de la zona circundante a las naves industriales a construir, concretamente 
510,29  m².

• Instalación y puesta en funcionamiento de todos los equipos, máquinas y elementos 
necesarios para la puesta en marcha de una almazara y bodega de aceite en los edifi-
cios a construir.

• Ejecución e instalación de todos los elementos de herrería necesarios en las zonas 
distintas de molturación.

• Instalación y puesta en funcionamiento de 11 depósitos de acero inoxidable en la zona 
de bodega para la decantación y almacenamiento del aceite producido, cuatro de 36 m³ 
y siete de 83 m³ de capacidad.

• Instalación y puesta en funcionamiento de 4 tolvas de acero inoxidable para el almace-
namiento de aceituna de 62,50 m³ de capacidad cada una de ellas.

• Instalación de 4 tolvas de acero para el almacenamiento de orujos de 49,50 m³ de 
capacidad cada una.
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Situación proyectada de las instalaciones
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  V ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2020, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento 
de emisión del informe de inexistencia de duplicidad para el ejercicio de 
competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación por 
las Entidades Locales de Extremadura. (2020061280)

De c onformidad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 66 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, una vez iniciado el proceso de elaboración del proyecto de Decreto por el que se regula 
el procedimiento de emisión del informe de inexistencia de duplicidad para el ejercicio de 
competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación por las entidades 
locales de Extremadura, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda examinar el mencionado proyecto de decreto y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas.

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere la presente resolu-
ción será durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas, en las dependencias 
administrativas de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, sitas 
en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo E, planta 3.ª, de Mérida, así como en la 
siguiente dirección de Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-presidencia

Mérida, 2 de julio de 2020. El Secretario General de La Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Emergencias, Protección Civil e Interior, por la que se somete a trámite de 
audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se regula 
el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Extremadura. (2020061277)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula el Consejo Asesor de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Extremadura, afectando el conteni-
do de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y 
aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al 
trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona 
interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugeren-
cias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto en la siguiente dirección de 
internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblaciony-territorio

Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse en la dirección de correo electrónico: 
dgepci.adrpt@juntaex.es

Mérida, 6 de julio de 2020. Directora General de Emergencias, Protección Civil e Interior, 
NIEVES VILLAR FRESNO.

• • •
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ANUNCIO de 7 de julio de 2020 sobre notificación del trámite de 
audiencia en relación con las solicitudes de calificación de explotación 
pr ior i tar ia de personas f ís icas,  presentadas en e l  per íodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 
2019. (2020080631)

De conformidad con el artículo 62 de la Orden de 24 de enero de 2019 de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se notifica trámite de audiencia a 
determinadas personas físicas que instaron la acreditación de la condición de explotación 
prioritaria, entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de 
dicho portal www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo mediante sus claves 
principales.

Mediante el trámite “Documentación calificación explotación agraria prioritaria. Personas físi-
cas” de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados 
desde el día siguiente al de esta publicación, podrán efectuar alegaciones y/o presentar la 
documentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al listado de personas afectadas pueden acceder en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Mérida, 7 de julio de 2020. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

• • •
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ANUNCIO de 7 de julio de 2020 sobre notificación de trámite de 
audiencia en relación con las solicitudes de calificación de agricultor a 
título principal de personas físicas, presentadas en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 
2019. (2020080632)

De conformidad con el artículo 62 de la Orden de 24 de enero de 2019 de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se notifica trámite de 
audiencia a determinadas personas físicas que instaron la acreditación de la condición 
de agricultor a título principal, entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 
2019.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de 
dicho portal www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo mediante sus claves 
principales.

Mediante el trámite “Documentación Agricultor a Título Principal” de la plataforma Arado/
Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados desde el día siguiente al de esta 
publicación, podrán efectuar alegaciones y/o presentar la documentación y/o justificaciones 
que estimen necesarias.

Al listado de personas afectadas pueden acceder en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Mérida, 7 de julio de 2020. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

• • •
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ANUNCIO de 7 de julio de 2020 sobre notificación de resolución en 
relación con las solicitudes de calificación de explotación agraria 
pr ior i tar ia  de personas f í s i cas  presentadas en e l  per íodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 
2019. (2020080634)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se procede a la publicación de 
la resolución de las solicitudes de calificación de explotación agraria prioritaria de determina-
das personas físicas, presentadas en el período comprendido entre el 1 de enero de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, mediante sus claves principales y en el 
apartado “Comunicación del Registro de Explotaciones”.

Contra la presente resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el 
día siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio o ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
mediante el trámite “Documentación calificación explotación agraria prioritaria. Personas físi-
cas” de la plataforma Arado/Laboreo.

Al listado de personas afectadas pueden acceder en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Mérida, 7 de julio de 2020. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 23 de junio de 2020 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de nueva línea 
subterránea de media tensión entre el CD 76946 “Ronda.Norte_1” y el CD 
44512 “CDAT-SUB.S.Roque” en el término municipal de Badajoz”. Expte.: 
06/AT-1788-17898. (2020080549)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Proyecto de ejecución de nueva línea subterránea de media 
tensión entre el CD “Ronda.Norte_1” y el CD 44512 “CDAT-SUB.S.Roque” en el término 
municipal de Badajoz.

2. Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT-1788-17898.

4. Finalidad del proyecto: Mejora la calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Línea subterránea media tensión:

Origen: CD 76946 “Ronda.Norte_1”.

Fin: CD 44512 “CDAT-SUB.S.Roque”.

Tipo: Canalización subterránea s/c por canalización existente, conductor RH5Z1 18/30 kV 
3(1x240)+H16m m² y una longitud de 280 M.
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Se desinstalará el tramo de línea aérea de MT “Monturio” entre el apoyo A-412067 y el CD 
44512 “CDAT-SUB-S.Roque”, desconectando las celdas n.º 27 y n.º 37. Se puenteará la 
línea aérea de MT “Monturio” en el apoyo A-412067 para dar continuidad a la línea.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a vier-
nes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas y a través de la página web www.
industriaextremadura.juntaex.es

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 23 de junio de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 8 de julio de 2020 sobre nombramiento de funcionarios en 
prácticas. (2020080633)

Concluida la fase oposición del proceso de selección de personal para la cobertura de dos 
plazas de Agentes de la Policía Local, encuadradas en el Subgrupo C.1, en el Ayuntamiento 
de Azuaga.

A la vista de los resultados obtenidos en las mismas.

Aceptada la renuncia presentada por uno de los aspirantes que han superado las pruebas, 
por el presente se hace público el nombramiento como funcionarios en prácticas de este 
Ayuntamiento, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Policía, denominación Agentes, a favor de:

— D.ª Cristina Garzón Hernández, NIF 088****9-R.

— D.ª Leticia Jiménez Morán, NIF ****2188-S.

Los designados deberán superar el curso de formación en la Academia de Seguridad Pública 
de Extremadura para obtener el nombramiento de funcionarios de carrera.

Azuaga, 8 de julio de 2020. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE LUCHA Y DA

ANUNCIO de 10 de julio de 2020 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidencia. (2020080626)

La Federación Extremeña de Lucha y DA, dando cumplimiento al Decreto 214/2003, de 26 de 
diciembre, de la Junta de Extremadura y Estatutos propios, hace pública la convocatoria de 
elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidencia de la misma.

El proceso electoral dará comienzo el 23 de julio de 2020.

La información relativa al proceso electoral, se encontrará expuesta en la Federación Extre-
meña de Lucha y DA y en la Dirección General de Deportes.

Cáceres, 10 de julio de 2020. El Presidente, JOSÉ MARÍA GARCÍA JUAREZ.
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